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Carta Administrativa 

1 compromiso es de todos. El éxito del proceso de implantación y 

desarrollo de la carrera administrativa en los órganos y entidades del 

Estado es responsabilidad no sólo de los asesores del Departamento, sino 
fundamentalmente de los gobernadores, de los alcaldes, de todos los 

demás nominadores y  de los funcionarios que están en la obligación de dar estricto 

cuplimiento a las pautas y a los plazos señalados por la ley. 

El Departamento, a través de sus asesores, le ofrece a las entidades informa-

ción, orientación y  asesoría para que la implementación de la carrera administra-

tiva se fortalezca en cada entidad. Pero la sola presencia de estos funcionarios no 

garantiza el éxito del proceso. 

Así mismo, el apoyo que el Departamento ofrece á las Comisiones Seccionales 

del Servicio Civil e5t4 orientado a facffitar la integración, la difusión y la aplicación 

de los instrumentos técnicos y  normativos para que, tanto el proceso de inscripción 

extraordinaria como el desarrollo de la carrera administrativa sean realidad. 

La carrera administrativa es un esfuerzo de la Nación que debe potencializarse 

en todas las entidades, para que el mérito, la actitud de servicio y las calidades de 

las personas vinculadas al estado sean el principal soporte de la modernización 

institucional. 

En la medida en que cada servidor público participe de este nuevo instrumento 

de gestión, las entidades podrán akanzar la eficiencia y  la eficacia en la prestación 

de servicios. Sólo a través del funcionario, cualquiera que sea suposición, jerarquía 

y responsabilidad, los ciudadanos captan la coherencia administrativa, las políticas 

institucionales y  la presencia estatal. 

Con los nuevos postulados de la Ley 27 de 1992 la administración pública 

podrá crear, al interior de cada institución, fuerzas que procuren la persistencia en 

los procesos de mejoramiento continuo y  el sentido de pertenencia, para que el 

hombre-funcionario crezca como ser integral comprometido con el cambio del 

país. 
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T a vida debería ser un sobresalto., como las películas buenas, como un viaje por 
carretera, como una fiestá llena de incógnitas muchachas al alcance de la vista. Es 
horrible que para mu'çhos la vida tenga que ser solamente un salto, una emergen-

cia, una fugaz supervi'véncia. Salto no, sobresalto sí. 
En lugar de vivir saltando matones, como se suele lamentar por las calles, qué feliz 

sería vivir en estado de estremecimiento constante. Cada mañana podría, de esta manera, 
ser el primer día de la creación del mundo. De hecho lo es. Cada hora todo es nuevo, y 
nosotros somos demiurgos de la porción siguiente de la luz. 

Cuando Mario Vargas Llosa dio en comentar la novela Madame Bovary de Flaubert, 
tituló su ensáyo con una expresión luminósa: La orgía perpetua. El análisis exalta a 
Flaubert cornb fundador de la novela moderna, por haber creado el antihéroe, personaje 
que se basó en la convicción de que «la médiocridad era profundamente representativa de 
lo humano». ' 

'Cuenta Vargas"Llosa que el magnífico novelista francés creía que «la vida no está 
hecha sólo de antípodas, que en la' mayoría de los casos la dicha y la desgracia son 
simplemente la acumulación gradual e insensible de hechos menudos y banales, que lo 
pequeño y lo opaco son más propios del hombre que lo grande y lo radiante». En 
consecuencia, la literatura debía dejar descansar a los héroes esforzados y pinaculares, 
propios de la novela romántica. 

Sin embargo, cuando Flaubert quiso plasmar esa existencia sin brillo, chata y triste 
de las gentes comunes; creó 'a Emma Bovary, una mujer hundida en esta vida con todo el 

'peso y la batahola de los anchos faldones de la época. La creó y esa mujer tuvo existencia 
propia, y desde esa existencia propia transgredió en forma absoluta dicha mediocridad. Lo 
hizo con la única arma que tenía, su imaginación, gracias a la cual logró pasarse a vivir en 
un estado precisamente de orgía perpetua. 

Un ser débil, aherrojado por los grillos del convencionalismo social de la Francia 
campesina de mitad del siglo XIX, consiguió, desde la potencia secreta de su intimidad, 
hacer explotar un universo gris que amenázaba con abolinle el sobresalto. Su orgía no fue 
simplemente un desenfreno de Eros. Fue una exaltación del espíritu, una rebelión desde 
la nada, una ebriedad de sentidos contra las gasas de la muerte en vida. 

Idéntico camino siguió el creador. Flaubert se sirvió de la literatura para vengarse de 
la vida; trascendió su pobre estado de ser humano postrado, gracias al ejercicio de la virtud 
de los dioses. Por eso pudo afirmar: «Madame Bovary c'est moi», «Madame Bovary soy 
yo». - 

Y como siempre sucede en el territorio 'del arte, es posible afirmar que de nosotros 
habló el poeta. Y qüe cada cual tiene en la vida la oportunidad de ser su propia Madame 
Bovary. \ 
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ACTUALIDAD 

La histoHa 
no se detiene 
Julián Serna A rango 

Profesor Titular Universidad Tecnológica de Pereira 

ientras los mitos relativos a una 
edad de oro, abundantes en las 
religiones de los pueblos «pri-

initivos», así como en algunas culturas his-
tóricas (en Grecia, por ejemplo, la idea esta 
contenida en el obra de Hesíodo), remiten a 
un remoto pasado, a un tiempo primordial, 
inclusive; el género de las utopías, desde 
Moro hasta Marx, suelen concebir el paraíso 
en un futuro todavía por construir. Ambos 
modelos, a pesar de sus diferencias, ubican 
su ideal por fuera de las circunstancias del 
presente, participando así de la antítesis «ser-
deber ser». Quedaría, no obstante, una terce-
ra opción: registrar tal ideal precisamente en 
el presente. No es otra la sorprendente tesis 
de Fukuyama, expuesta en un artículo, pri-
mero, yen un libro, después, relativa al fin de 
la historia, y que rompe con uno de los más 
arraigados prejuicios de la mentalidad occi-
dental, tendiente a oponer un ser real a un ser 
ideal. 

No obstante, es menester empezar por 
analizar el término mismo «el fin de la his-
toria». No se trata, por supuesto, de la inte-
rrupción del acontecer histórico, de suyo 
improbable, cuando el tiempo se define como 
el número del movimiento, de acuerdo con 
Aristóteles desde la Antigüedad Clásica. El 
tiempo no se detiene, el hombre, en cambio, 
si puede hacerlo. Nietzche alude a semejante 
eventualidad en «La voluntad de dominio»,  

No. 90: «!No nos engañemos! El tiempo 
marcha hacia adelante. Nosotros podemos 
creer que todo lo que en el tiempo está, 
marcha también hacia adelante, que la evo-
lución es una evolución progresiva... Esta es 
una apariencia de la que se sienten seducidos 
hasta los más inteligentes». 

El hombre no se detiene porque pare, 
en el sentido literal del término, sino porque  

se repite, cuando en lo esencial permanece 
constante a través del tiempo, a semejanza 
de lo ocurrido con las especies animales y 
vegetales, en función ellas de las leyes de la 
física y del código genético. 

Como una extensión del método cien-
tífico aplicado a los fenómenos físicos y 
biológicos, es decir, como una extrapolación 
de las ciencias naturales, surgen las preten- 
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didas ciencias humanas, en un esfuerzo por 
codificar las regularidades relativas al deve- 
nir del hombre, como en particular lo inten- 

tan la psicología, la sociología y la antropo-
logía. Empero, en la diversidad de las cultu- 

ras, rápidamente se descubre un ingente 
obstáculo en esa dirección. No en vano el 
calificativo de ciencias humanas es reempla- 
zado por el de ciencias sociales, como una 

forma de circdnscribir las pretendidas leyes 
relativas al hombre, a una determinada épo- 
cao cultura. Sin embargo, todavía es posible 
una tercera opción, tendiente a encadenar los 
diferentes períodos históricos, como otros 
tantos términos de una serie regida por una 
ley relativa a su desarrollo. No es otra la 
tentación historicista, tal como ha sido defi- 
nida por Popper, y alrededor de la cual 

concurren pensadores tan diversos como 
Agustín, Vico, Hegel, Marx, Spengler, y 

ahora Fukuyama. 
De existir leyes de la historia, no sólo 

serían explicativas del pasado, sino 
además predictivas del futuro. Nu-
merosos autores han denunciado la 
pretensión totalitaria que encierra el 
historicismo, en la medida en que un 
determinado partido político, que se 
ajuste a los parámetros de un futuro 
previsible, aspire al monopolio de la 
gestión pública. Antes que un sim-
ple debate exclusivamente acadé-
mico, la discusión en torno al 
historicismo, se convierte en un 
asunto de imperiosa actualidad. 

Popper, quien antes había re-
futado las pretensiones de la induc-
ción, como medio para verificar (de-
mostrar) hipótesis con forma de ley, 
hace otro tanto con la vocación 
profética del historicismo. En efec-
to, el conocimiento de una predic-
ción, abre los ojos acerca de deter-
minadas opciones, las que bien pue-
den contribuir al cumplimiento de 
la predicción, como ocun-ió en el 
caso de Edipo, o convertirse, en 
cambio, en un obstáculo, como acon-
teció con las apocalípticas profecías 

ACTUALIDAD .,: 

del marxismo, que motivaron la reforma y 

eventual preservación del capitalismo. Las 
tesis de Fukuyama relativas al fin de la 
historia, constituyen la más reciente versión 
de la postura historicista. En particular, él 
identifica en la democracia representativá y 
en el neoliberalismo económico, el respecti-
vo eje de coordenadas de la historia reciente 
y por-venir. Nos proponemos realizar algu-
nas reflexiones a propósito de semejante 
hipótesis. 

La democracia 
representativa 

De acuerdo con la lectura que 
Fukuyama hace de Hegel, el afán de recono-
cimiento constituye uno de los apetitos pri-
mordiales, es decir, irreductibles de lacondi-
ción humana. En la medida en que unos 
hombres están dispuestos a arriesgar su vida 
por alcanzar el reconocimiento de sus seme- 

jantes, y otris no, la sociedad sé fragmehta 
14  

en am6s jesc1avos; en señores y sier1No 
obstante semejante solución iio resulta sa 
tisfactona ni siquira para quienes ostentan 
una posición de predominio de la cual ell6s 
jamás pudieran sentiÉse seguros, cúaido sa-
ben 4ue, en cualquier momento, se puede 
desajar ¿ntre sni1semejantes iina ieacción 
vindicativa todavía más fuerte, en compara-
ción al temor que los inántiene a raya. En 
consecuencia, la histófia humana registra la 
competencia de numerosos grupós -al tencir 
de móviles religiosos, militares o conómi 
cos-, por coñquistar el poder, alternando de 
manera no medos provisional que discrimi-
nada, el recónócimiento de sus semejantes. 
Con el advenimiento del sistema democráti-
co, emkero,  se obtiene, al decir dFukuyama, 
un feconociniiento recíproco y definitivo 
entre los hombres, de todos para uno y de 
uno para todos, tal como reza el lema de los 
mosqueteros de Dumas. La chsolidacióh 

de la demoracia, en o.cidente, 
l. 
prirñero; enel mundo entero, és- 
pués, pondría kunto final a una de 
las más azarosas búsquedas de la 
esecie humana. A propósito de 
tán categóricos plahtéamiedto, es 
mnéster puñtualizar: 

1. La esencia de la de- 
mocracia no es otra que la toma de 
las decisiones de interés común 
por parte del pueblo, yen ese sen-
tido todos los ciudadanosestarían 
en igualdad de condiciones en el 
momento de ejercer tal derecho. 
De allí en adelante lás difereñtes 
aplicaciones históricas a las cuales 
ha sido sometida la democracia, 
nada más constituyen variaciones 
alrededor de dicho proyecto polí-
tico y ninguna de ellas pudiera 
aspirar unilateralmente a asumir 
una pretendida exclusividad. 
Cuando los altos funcionarios son 
elegidos por sorteo, en Grecia, o 
cuando son elegidos por votación, 
como ocurre en nuestro país, se 
trata, en ambos casos, de prácticas 
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democráticas, mientras los ciudadanos par-
ticipen todos del proceso -y al menos en 
principio- en igualdad de condiciones. Ni el 
sorteo ni la votación pudieran asumir, en 
consecuencia, el monopolio de la democra-
cia, cuando únicamente constituyen otras 
tantas de sus variantes. 

La más reciente modalidad de demo-
cracia ha sido la desarrollada en los últimos 
siglos en Occidente, y cuya articulación 
conceptual se remonta, en primera instancia, 
a Locke, pero muy especialmente a 
Montesquieu, en su célebre tratado titulado 
«El espíritu de las leyes», cuando sostiene la 
tesis de la división del poder en tres ramas, 
ejecutivo, legislativo y judicial, de tal suerte 
que las unas ejerzan sobre las otras un recí-
proco control. La separación del ejecutivo y 
el legislativo, sería una proyección antropo-
morfa, cuando -desde Aristóteles- se identi-
fica en el entendimiento (que prefigura al le-
gislativo) y en la voluntad (que prefigura 
al ejecutivo), las dos facultades superiores 
del hombre. El judicial se anexa como un 
tercer poder autónomo, que haría las veces 

A CTLIALIDAD 

de árbitro en todo tipo de disputas. En sínte-
sis, la tesis de Montesquieu, no sólo parte de 
la hipótesis de la división del poder, sino 
además de la hipótesis del arbitraje, a tal 
punto que a veces se las confunde. 

Si bien la existencia de un poder judi-
cial autónomo, que dirima las dudas o diver-
gencias relativas a la interpretación de la ley, 
resulta consustancial al ejercicio de la demo-
cracia; la tesis de la división del poder entre 
el legislativo y el ejecutivo implica el tránsi-
to de una concepción bipolar del poder «pue-
blo-gobierno» a una concepción tripartita, 
en la que el poder legislativo asume el rol de 
intermediario entre el pueblo -que cedería 
así • su función legislativa originaria- y el 
Estado -que en términos de poder ejecutivo 
tendría así en el poder legislativo un respec-
tivo alter-ego-. ¿Qué novedad aporta, es 
menester preguntamos, el advenimiento de 
un poder legislativo al interior del proceso 
democrático? Una tercera instancia de con-
trol sobre el gobernante. 

La existencia de una Constitución o 
conjunto de leyes, que estaría por encima de  

la voluntad (o capricho) del gobernante obe-
dece a la más elemental de las aspiraciones 
democráticas de la humanidad, cuyos ante-
cedentes históricos se remontan más allá de 
los códigos escritos, a la existencia de una 
tradición sagrada en los pueblos «primiti-
vos», que se ubica por encima de los particu-
lares, incluído el rey. 

Fijarle términos a la duración de su 
mandato, he ahí el segundo mecanismo 
mediante el cual el pueblo ejerce un control 
sobre los gobernantes, cuando somete perió-
dicamente los altos cargos del Estado al 
sorteo o a la elección popular. 

La división del poder entre el ejecutivo 
y el legislativo, características de las demo-
cracias representativas o parlamentarias, se 
sumaría así a los dos primeros mecanismos 
de control, definidos en términos de la exis-
tencia de una Constitución, cuya neutrali-
dad, en la práctica, estaría garantizada por la 
existencia de un poder judicial autónomo, y 
de aquellos procedimientos institucionales, 
mediante los cuales se posibiita la renova-
ción periódica de los gobernantes. ¿Resultan 
suficientes dicho par de mecanismos, como 
sistemas de control relativos al ejercicio de 
lademocracia? Las experiencias de la demo-
cracia plebiscitaria, en Grecia, y de las asam-
bleas de hombres libres de los pueblos ger-
mánicos, así parecen confirmarlo. 

El control que actualmente pudiera ejer-
cer el legislativo sobre el ejecutivo, segura-
mente hará más transparente las acciones de 
este último. No obstante, la existencia del 
legislativo, como instancia de poder adicio-
nal al ejecutivo, no sólo constituye un instru-
mento de control, sino además un nuevo 
protagonista en la cúspide del poder, que 
también es menester,  controlar, máxime cuan-
do suele involucrar un número de personajes 
de alta jerarquía mucho mayor. Además, se 
pudiera agregar lo siguiente: mientras el 
presidente o el primer ministro han llegado 
al más alto grado de la pirámide del poder, y 
no teniendo ellos más logros personales 
pendientes por alcanzar, pudieran, al menos 
en principio, actuar de manera desinteresa-
da; quienes hacen parte de los diferentes 
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cuerpos colegiados, en cambio, fácilmente 
anteponen sus intereses personales al cabal 
cumplimiento de su función social. 

Marx propone la abolición del Estado 
al interior del sistema comunista, cuando 
considera que los gobernantes -cualesquiera 
que sean- utilizan su poder en beneficio 
propio y en detrimento de los gobernados. 
En particular, el Estado sería reemplazado 
por unos organismos de coordinación, en el 
marco de una democracia plebiscitaria de 
amplio espectro. En consecuencia, los ele-
mentos esenciales de la democracia queda-
rían reducidos a la Constitución política y al 
plebiscito. 

Ejemplos históricos como los registra-
dos en Grecia y en los pueblos germánicos, 

propuestas como la de Marx, para citar ape-
nas algunos casos, nos demuestran que el 
concepto de democraciaes todavíamás com-
plejo de lo que hoy en día parece. 

2. El afán de reconocimiento, del 
cual en particular derivan el individualismo 
y la competencia, no constituyen una cons-
tante antropológica, sino una contingencia 
histórica. El afán de reconocimiento adquie-
re un auténtico protagonismo en la historia, 
en el período helenístico, primero y a partir 
del renacimiento, después. No ocurre lo 
mismo en el oriente antiguo, cuando el mo-
delo de la superación personal prima sobre el 
modelo de la competencia individualista. En 
la Grecia arcaica, la vida del individuo ad-
quiere sentido por su vinculación a la Polis. 

En el medioevo, no sólo 

: ...El hombre nose 

detiene porque 

pare, en el sentidó 

literal del térmiño, 

siflo porque se. 

repite, cuando en lo 

esencial permahece 

constante a trávés 

del tiempo.. 

abundan las obras de autor 
anónimo, además se desa-
rrolla una práctica del pla-
gio, diametralmente opues-
ta a la nuestra. Hoy en día 
es habitual que un autor 
tome ideas de otro, omita 
toda referencia y las firme 
con su nombre, como una 
manera de promocionar su 
individualidad; durante el 
medioevo, en cambio, nu-
merosos libros escritos por 
autores relativamente des-
conocidos, aparecen firma-
dos por personajes céle-
bres, como una estrategia 
para ganar audiencia. El 
autor se sacrifica por la 
idea, es una especie de ope-
ración kamikaze. En nin-
guno de los ejemplos antes 
mencionados, que no son 
los únicos, pudiéramos ras-
trear el protagonismo del 
consabido afán de recono-
cimiento. 

De otro lado, el 
pathos guerrero, inheren-
te al thymos platónico, una 
t1E 1S fre' 1fliCflf (IP] 
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alma, constituye para Fukuyama la forma de 
ser propia del afán de reconocimiento. Lejos 
de remitir a una constante antropológica, 
semejante espíritu guerrero suele ser priva-
tivo de los pueblos que creen en la inmorta-
lidad del alma; entre los judíos y los egip-
cios, que tardíamente en la historia aceptan 
o democratizan la idea de la inmortalidad, 
aquel difícilmente se registra. 

La concepción platónica de las tres 
partes del alma (habitualmente traducidas al 
español como alma racional, alma irascible 
y alma concupiscible), y a la cual alude con 
frecuencia Fukuyama -destacando la nece-
sidad de atenderlos requerimientos del alma 
irascible o thymos, origen y fundamento del 
afán de reconocimiento-, deriva de la con-
cepción tripartita de la sociedad, propia de 
los pueblos indoeuropeos, y registrada des-
de los arios en la India, hasta la alta edad 
media en occidente, de acuerdo con las in-
vestigaciones de Georges Dumezil; concep-
ción tripartita de la sociedad que no debería 
hacerse extensiva a la humanidad entera así 
no más. 

El neoliberalismo 
económico 

Entre el desarrollo de las ciencias natu-
rales y el Capitalismo, Fukuyarna destaca la 
existencia de un respectivo nexo causal. 

El fundamento del método científico 
no es otro que el principio de la regularidad 
de la naturaleza, formulado por Guillermo 
de Occam, de acuerdo con el cual las mismas 
causas producen siempre los mismos efec-
tos. De allí la condición de la probabilidad de 
laformulacióndehipótesis con forma de ley, 
cuyapretensión de validez se hace extensiva 
a todos y cada uno de los casos particulares 
de un determinado género o especie. Es 
cuando el taller artesanal es relevado por la 
fábrica, cuando la estrategia de la produc-
ción en serie r&vela su indiscutible superio-
ridad en el mercado, al abaratar los cóstos, en 
función del mecanismo de las economías de 
escala. 
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Actividades como el arte, la religión y 
la filosofía, no sólo promueven valores e 
ideales, además gestan gustos originales o 
excéntricos, como otros tantos desestímulos 
relativos a su eventual comercialización, 
cuando la rentabilidad económica constitu-
ye el principio de selección de la producción 
de bienes y servicios, de acuerdo con los 
dictámenes del neoliberalismo económico. 
De allí la apatía por fomentar actividades 
tendientes a enriquecer la subjetividad, ope-
rando, en consecuencia, un respectivo recor-
te del mundo. En este sentido, la dictadura 
del mercado, lejos de estimular el desarrollo 
del hombre total, gesta un «hombre unidi-
mensional», en términos de Marcuse. 

Al privilegiar las rentas de capital, en 
detrimento de las rentas de trabajo, el Capi-
talismo tiende a invertirla relación de depen-
dencia entre el hombre, que únicamente 
sería un medio, y el dinero, que pasaría a ser 
el fin. Es así como las grandes empresas ante 
todo buscan crecer, en términos de acaparar 
un determinado mercado, diversificarse, y 
en última instancia, adquirir el carácter de 
trasnacionales el «para qué» viene después. 

Al operar un respectivo recorte del 
mundo, cuando la singularidad adaptativa 
de la especie humana no ha sido otra que su 
diversidad creativa; al asumir el crecimiento 
económico como un fin, mientras el hombre 
degenera en medio, hipotecando de esa ma-
nera su libertad; el neoliberalismo económi-
co pone a la especie humana en peligro de 
extinción, no porque desencadene un desas-
tre demográfico ni mucho menos, sino por-
que el hombre dejaría de ser tal, en lo que 
tiene de propió y-de distinto. 

No se trata únicamente del temor que 
nos asalta, ante el inminente colapso 
ecológico del planeta, lo cual obligaría a 
dosificar la utilización de los recursos natu-
rales, evitando causar alteraciones letales al 
ecosistema, en un esfuerzo por preservar el 
standar de vida de las futuras generaciones, 
imponiendo así límites al crecimiento eco-
nómico desde un punto de vista cuantitativo; 
se trata también de contrarrestar la poda de 
nuestra propia especie, relevando conceptos  

específicamente unidimensionales, como los 
del ingreso percápita o el «progreso», por 
conceptos que rescaten la diversidad creativa 
de la condición humana, en términos de 
calidad de vida y de realización personal, 
desde un punto de vista cualitativo. 

Si únicamente se trata de producir ri-
queza, en una acepción restringida, es decir, 
desde un punto de vista económico, es evi-
dente que -espoleada por la competencia- la 
empresa privada se revela mucho más efi-
ciente que el Estado. No obstante, si asumi-
mos el concepto de riqueza, en términos de 
calidad de vida y realización personal, ob-
servamos que únicamente el Estado suele 
estar interesado en invertir en intangibles 
como los valores y los ideales, cuyos divi-
dendos, en términos de transformación del 
mundo, difícilmente pueden registrarse a 
corto plazo; a diferencia de la empresa priva-
da, que sólo hace tales inversiones de mane-
ra episódica, al menos mientras opere una 
drástica transmutación de las mentalidades, 
a más largo plazo todavía. 

Conclusión 

El debate acerca de la democrácia re-
presentativa y del neoliberalismo.económi-
co, lejos está de haberse cerrado, como pre- -. 

tenden algunos teóricos de la modémidad, y.  
aúntambién de lapostmodernidad. Laclau-
sura de la historia constituye un intento más 
por conjurar la condición incompleta e in 
conclusa de la condición humana. Si al decir 
de Cioran, el mito del Edén perdido refleja la - 

nostalgia del hombre, al dejar atrás los «pri-
vilegios» derivados de su primigenia condi-
ción biológica, cuando el animal que antes 
éramos no se sentía amenazado porlas incer-
tidumbres; la utopías políticas - documenta-
das por ejemplo en «El mundo feliz» de 
Aldous Husley - constituyen un anticipo de 
la tentación robótica, cuando el hombre pro-
gresivamente se «emancipa» de sus respon-  

sabilidades. Entré el animal y la máquina, el 
hombre, todavía se debate, es decir, sobrevi-
ve, en medio de múltiples intentos por,  clau-
surar la historia. \ 
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Caila AdminIstrativa 

a descentralización y la municipalización de los 

servicios sociales, son un aspecto que cambia fun-

damentalmente la razón de sr de los municipios. 

La identificación de los problemas y dificultades 

de las regiones son solo un paso para iniciar los 

grandes cambios que transformarán la vida de las regiones. Supe-

rar e identificar los problema críticos o recurrentes en la prestación 

de los servicios sociales y el desarrollo de la capacidad de gestión 

de los gobiernos municipales para que estos puedan articular 

eficientemente todo este nuevo conjunto de competencias, atribu-

ciones y recursos que se les están transfiriendo, yen algunos casos,  

que se les van a transferir. Este es el inicio de una nueva forma de 

administración que llevará al municipio a posicionarse como la 

unidad básica administrativa del estado. 

M.C.E1 Doctor David Edelman Investigador y Coordinador 

de los Programas de Cooperación Técnica del Centro Latinoame-

ricano para el Desarrollo CLAD, nos da su opinión sobre ¿Cómo 

debe proyectarse el municipio para que la prestación de servicios 

públicos sean oportunos eficientes y de buena calidad? 

D.E. Como es ya casi doctrina consagrada en materia no sólo 

de derecho constitucional sino de la praxis concreta, en la política 

administrativa y en la organización del Estado en América Latina, 
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ACTUALIDAD 

el municipio es considerado la célula primaria y básica de la 
organización del Estado. Por lo tanto, es la instancia jurisdiccional 
que está más cerca de los ciudadanos. Su gobierno es, en conse-
cuencia, aquel que conoce con más precisión, con más detalle, las 
necesidades y las prioridades reales de la comunidad dependiendo 
del tamaño de la extensión territorial del municipio. 

El municipio tiene la posibilidad de establecer canales de 
comunicación y espacios de participación ciudadana en los asuntos 
públicos que otras instancias de gobierno no tienen. El gobierno, la 
nación, son una abstracción metafísica, o sea, hay un espectro 
geográfico y humano determinado pero las posibilidades del cono- 

Julio - Agosto 1993  

cimiento detallado de necesidades y prioridades, la posibilidad real 
de articular canales de participación, de establecer mecanismos 
efectivos y reales de participación de estas comunidades a ese nivel 
es virtualmente imposible. Entonces, todo proceso de descentrali-
zación, que no tiene solamente una lógica técnica sino también una 
lógica política, está fundado precisamente en la posibilidad de 
descentralizar competencias, funciones y recursos al nivel del 
gobierno que esté más cerca de los ciudadanos. Eso explica de 
alguna manera la necesidad, de orientar los procesos de descentra-
lización crecientes en nuestro continente hacia la instancia muni-
cipal o local. 
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1 ÁCñIALIDAD 1 

municipal respecto a 

. 
sus responsabilidades. 
Es más bien un proble-
ma de estar iniciando 

' una etapa nueva en la 
vida política e institu-
cional de nuestros paí- 
ses, 

 y como todo cuerpo 

r 
- 

que crece y se desarro 
lla seguramente se irán 

: Ç fortaleciendo en el ca 

' ..•' -''•. 
.'...----- 

mino. 
M.C. Encuantoa 

,- los proceso de descen- 
• '' tralización que se de-

\ sarrollan en América 
Latina que regiones 

1 I están más adelantadas7  

D.E. Yo le diría 
que Colombia es uno 
de los países que tiene 

M.C. Actualmente los municipios han 

desarrollado sus actividades pensando en 

un estado centralista ahora ¿cómo vamos a 

llegar a ellos para que reorienten sus proce-

sos de participación ciudadana? 

D.E. Yo creo que los gobiernos mu-

nicipales son conscientes de la respon-

sabilidade que tienen frente a sus ciudada-

nos, lo que sucede es que por la historia 

hipercentralista de la organización del es-

tado latinoamericano, los gobiernos muni-

cipales han perdido competencias, han per-

dido atribuciones, recursos y han perdido 

capacidad de gestión. Entonces de lo que se 

trata es que en un proceso de descentraliza-

ción legítimo, que profundice la democra-

cia local, se recuperen esas atribuciones, 

esas competencias, esos recursos y que el 

gobierno municipal pueda, en efecto, ejer-

cer sus funciones en el marco de la demo-

cracia local. Pero yo no creo que sea un 

problema de inconciencia del gobierno 

: 
1. 

•f 1 

fL ;  

la experiencia descentralizadora hacia el 

municipio más avanzada en América Lati-

na. Ciertamente, Chile ha tenido una expe-

riencia parcial en este campo, México tam2  

bién la ha tenido. Yo diría que en este 

momento no hay un solo país de América 

Latina que no esté pensado o ejerciendo 

implícita, o explícitamente, alguna forma 

de descentralización y, obviamente, las 

experiencias no son homogéneas; son 

heterogéneas. Unos países han avanzado 

más que otros, algunos lo han hecho en una 

dirección, otros lo han hecho en otra, pero 

en concreto Colombia es uno de los países 

que más ha avanzado en el sentido de 

descentralizar sus municipios 

M.C. En esta oportunidad también 

obtuvimos el concepto del doctor Carlos 

Blanco, Secretario General del CLAD, 

quien nos dio su concepto acerca de la 

importancia del municipio en la adminis-

tración y cómo repercute éste en la admi-

nistración general del Estado. 

Carlos Blanco . El municipio ha sido 

el gran olvidado del proceso de centralismo 

que ha vivido nuestra sociedad. Gran olvida-

do porque ha sido despojado de competen-

cias, ha perdido su capacidad administrati-

va, porque al carecer de competencias no ha 

tenido durante mucho tiempo la necesidad 

de proveerse de funcionarios capaces. Tam-

bién ha perdido su significación cultural. 

Entre el estado y la comunidad, sin 

embargo, el municipio está enraizado en la 

historia de nuestros países. Ha sido en la 

corporación municipal donde se ha gestado, 

en muchas oportunidades, el movimiento 

"La descentralización tiene su 
asiento más "*portante en el 
municipio, es alh donde se 

estableceuna especie de. 
bisagra entre el Estado y la 

sociedad civil" 
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rebelión independentista. El municipio 
me una historia honda en nuestros países. 
descentralización significa,junto a otras 

)sas, una reivindicación de carácter hi stó-
:o en la medida en que hace resurgir una 
stitución como la municipal, que es un 
vel indispensable para el funcionamien-
democrático y eficiente del Estado. La 
scentralización tiene su asiento más im-
)rtante en el municipio, es allí donde se 
tablece una especie de bisagra entre el 
;tado y la sociedad civil. Podríamos decir 
te es la más cercana expresión del Estado 
te la sociedad civil. 

El municipio tiene además la caracte-
;tica de ser es el lugar donde se conjugan 
s servicios que están más ligados a las 
ndiciones de vida y de existencia de los 
udadanos como la salud, la educación. 
is condiciones de seguridad mínimas, 
nen en el municipio un lugar concreto de 
stión inmediata, de tal modo que es allí 
inde el ciudadano siente al Estado, y lo 
nte como amigo o como enemigo. 

Todas las grandes variables macro-
nómicas, todas las formas de existencia 
stitucional de carácter nacional son, a 
ces muy lejanas para el ciudadano co-
Ln y corriente, y su referencia es indirec-

por el conjunto de efectos, pero en 
mbio, el municipio es una acción que 
a la piel del ciudadano y por eso es que 
dríamos decir que es allí donde se define 
posición del ciudadano. 

El municipio, por el carácter frecuen-
riente reducido que tiene,-puede permitir 
a forma de intervención democrática de 
sociedad que normalmente no se da en 
os niveles. La deliberación de los veci-
s, la deliberación de los ciudadanos co-
mes y corrientes tienen posibilidad en el 
ibito municipal y submunicipal, de tal 
)do que todo el proceso de descentraliza-
in apunta a que su desarrollo dernocráti-
tenga un pie esencial en el ciudadano. 

ACTUALIDAD 

M.C.Los princi-
pios de la moderniza-
ción le dan gran impor-
tancia a la eficiencia, 
¿cómo potenciar ésta a 
nivel municipal? 

C.B. La moderni- 
zación es un proceso en 
el que nos estamós 
abriendo en América 
Latina en los últimos 
años, es un proceso 
complejo, difícil, que 
tiene muchos partida-
rios y también tiene 
unos cuantos adversa- 
rios. El problema fun-
damental es definir 
prioridades, avanzar en 
esas prioridades y ge-
nerar transformaciones 
a partir de ello. Latrans-
formación más impor- 
tante es democratizar la sociedad para ge-
nerar un ambiente de mayor participación, 
para que los partidos políticos sean expre-
siones claras de las demandas de los ciuda-
danos, para que las instituciones se acer-
quen a los ciudadanos y tengan oídos para 
escuchar sus demandas, para que el siste-
ma electoral sea un sistema más, parti-
cipativo y se pueda elegir con nombres y 
apellidos a los concejales, a los represen-
tantes, a los senadores a todos los miem-
bros de organismos de representación po-
pular. 

En la medida que se genere una parti-
cipación se genera también una fuerza que 
permite adversar a aquellos que se resisten 
las transformaciones. 

Hay que tener en cuenta que la resis-
tencia no siempre viene de intereses peca-
minosos. El hábito de rutina de estilos que 
son instaurados por muchos años y en los 
cuales la gente se siente cómoda causan  

resistencia, por lo tanto, transformar no 
puede ser un proceso que venga de afuera 
ni de arriba sino de adentro y de abajo. 
Ninguna institución se transforma si le 
imponen un cambio, porque cuando cese la 
fuerza exterior que le impone el cambio 
volverá al mismo sistema anterior. Lo que 
hay es que tratar de ganar fuerzas dentro de 
las instituciones para que ellas sean prota-
gonistas del cambio. Creo que esa es la 
clave de una estrategia, definir prioridades 
y generar fuerzas internas para promover 
el cambio. 

El municipio, estado democrático, está 
obligado a ser eficiente no puede renunciar 
a garantizar el cumplimiento de los fines 
que la Constitución y las leyes le consa-
gran, y más aún, en un período de crisis, 
donde los recursos son escasos, las necesi-
dades son múltiples, las urgencias son muy 
bastas. En general los ciudadanos le recla-
man al Estado en términos de eficiencia 
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buenos servicios de transporte, educación, 
salud, seguridad personal y justicia. 

'Creo que hay que tener presente que 
la descentralización tiene muchos niveles. 
La descentralización implica para el nivel 
nacional un proceso de desconcentración, 
que significa transferir dentro de las mis-
mas instituciones, dentro de las mismas 
figuras institucionales, competencias o atri-
buciones que están territorialmente ubica-
das en distintos lugares del país. En segun-
do lugar, implica la transferencia de com-
petencias y atribuciones descentralizadas a 
otros niveles territoriales, como por ejem-
plo el de los estados, departamentos o 
provincias y, por supuesto, existe el nivel 
municipal del cual estamos hablando. Yo 
creo que hay que tener mucho cuidado para 
que la descentralización no se detenga en el 
nivel departamental porque esto puede ser 
una versión centralizada de la descentrali-
zación. 

La - descentralización tiene un com-
promiso con el plano municipal que no 
puede ser eliminado, no puede ser 
distorsionado o diferido. Por supuesto la 
descentralización no implica una elimina-
ción del centro nacional porque eso sería la 
desintegración de las naciones, lo que im-
plica es una distribución de competencias 

ACTUALIDAD 

muy clara, donde el nivel nacional manten-
ga la dirección estratégica de la sociedad, 
atienda a 1os problemas fundamentales del 
Estado relativos a la seguridad nacional, a 
la política exterior, al gran diseño de la 
estrategia económica, pero al mismo tiem-
po debe entender que hay niveles de auto-
nomía que con otras instancias territoriales 
deben preservaren determinadas materias. 
Yo pienso que el destino de América Lati-
na en la década de los 90 está signada por 
el proceso de reforma del Estado, y dentro 
del proceso de reforma del Estado la des-
centralización es un eje fundamental que, 
yo creo, es necesario preservar y desarro-
llar. 

M.C.En estos aspectos de la descen-
tralización el municipio toma un rol im-
portante para satisfacer las necesidades de 
la comunidad ¿Cómo involucrar la comu-
nidad para que el municipio crezca inter-
namente , sin que tenga que importar mo-
delos de excelencia? 

C.B. Yo creo que el desarrollo del 
municipio contempla una separación, que 
no existía en algunos países, entre las fun-
ciones ejecutiva y la función legislativa o 
contralora y fiscalizadora, es decir, la figu-
ra del alcalde y la figura de la cámara 
municipal. Esto constituye una conquista  

muy importante que significa enfatizar en 
el aspecto ejecutivo de la acción municipal 
en manos de los alcaldes. Esto se traduce 
en la preparación de la gente, la profesio-
nalización de la función pública en el plano 
municipal, la capacitación de los funciona-
rios, el destierro del clientelismo político 
partidista, grupal, familiar o amistoso, que 
a veces se da en pequeños niveles. 

Esto significa reconocer que no es 
verdad que en el nivel nacional se necesi-
ten gerentes muy buenos, en el nivel depar-
tamental o provincial gerentes mediana-
mente buenos y que no se necesitan geren-
tes buenos en el nivel municipal, porque es 
un plano muy circunscrito y pequeño. Esto 
es falso. Se necesitan gerentes excelentes 
en todos los niveles, lo único que cambia es 
la función en enfoque y me atrevería a decir 
que, de las labores más exigentes que hay, 
es la de gerenciar en el plano municipal. 

• Cuando el criterio de control de cali- 
dad no es el del burócrata municipal sino el 
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de la población que recibe el servicio, en C.B. Por supuesto, yo creo que lapre- 
ésta medida tenemos que cambiar algunos paración de los gerentes hay que hacerla 
conceptos clásicos, por ejemplo, la calidad entendiendo que las realidades municipales 
de los servicios no es el cumplimiento de son heterogéneas, que hay municipio urba- 
las metas que la corporación municipal o el no, suburbano, rural, que hay municipios 
alcalde se trazan, este es un solo elemento pobres y ricos, que hay municipios grandes 
más el problema fundamental es que hay y pequeños, que hay municipios con mayor 
que responder a la pregunta ¿está satisfe- tradición y otros con menor tradición, es 
cha la gente? ¿Qué grado de satisfacción decir, hay una diversidad que no se puede 
tiene? ¿Porqué está satisfecha o porqué no ignorar a riesgo de matarla en desarrollo 
está satisfecha con determinado servicio? - municipal. 
Porque, en definitiva, un servicio puede ser En el plano de la formación, probable- 
muy bien concebido pero si la gente no lo mente una institución debe cumplir una fun- 
percibe así es como si estuviera mal, de tal ción rectora, pero hay que apelar a muchas• 
modo que es un criterio que hay que incor- instituciones públicas y privadas localizadas 
porar en una gerencia compenetrada de- en distintos planos, localizadas geográfi- 
mocráticamente con las demandas y exi- camente en todo el país que puedan interco- 
gencias de la comunidad. nectarse dentro de una estrategia para aten- 

M.C. ¿El Alcalde como gerente del der a la formación de los alcaldes y de los 
municipio necesitaría una inducción para _ toncejales y de los funcionarios municipa- 
que desarrolle su trabajo pensando que esta les, de una manera que atienda a las realida- 
es una empresa que debe crecer y satisfacer des más próximas en qi viven y se desen- 
las necesidades de la comunidad? vuelven. \ 

Carta AdmÑi,trativa 

ACTUALIDAD 
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- 

1 estudio de los procesos de reforma 
administrativa no puede efectuarse 

- sin tener en cuenta una variable 
esencial: el lugar que están llamados a ocu-
par los funcionarios en estos procesos. Mos-
traremás que la concepción de la reforma 
administrativa ha sido profundamente reno-
vada en Francia por la promoción de los 
funcionarios al rango de actores de la moder-
nización administrativa. 

-, 

-. 

A) Dos razones esenciales explican 
esta exclusión: 

- Ante todo, porque los funcionarios 
son percibidos como sometidos, que no tie-
nen, como tales, derecho de control sobre las 
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reglas que rigen el funcionamiento adminis-
trativo. Este sometimiento es triple: 

Sometimiento a su función. Los 
funcionarios no tienen intereses específicos 
ni puntos de vista propios que hacer valer; la 
«ley del servicio», se les impone; su «brúju-
la» es el sacrosanto «interés general», están 
«al servicio» exclusivo del público. El fun-
cionario se diluye completamente detrás de 
su función: no tiene ningún interés «profe-
sional» que defender; es apenas una «rueda 
de esta especie de máquina para adrriinistrar 
que constituye cada rervicio» (Duguit). 

Sometimiento al Estado. Nopue-
de emprenderse ninguna discusión ni nego-
ciación entre los funcionarios y el Estado, 
que no es un «empleador» o «patrón», sino 
el «poder público»: el funcionario está so-
metido a un «estatuto», defmido por las 
leyes y reglamentos y el cual le es impuesto 
unilateralmente, por vía de autoridad. 

Sometimiento al superior jerar 
quico. Los funcionarios están obligados a la 
obediencia, obligados a ejecutar dócilmente 
las órdenes recibidas, haciendo de ello «la 
máxima de su conducta» (M. Weber), sin 
preguntarse acerca de su valor o su pertinen-
cia. 

-. El asunto es inconcebible aún, pues 
la problemática clásica de la reforma admi-
nistrativa en Francia es, en esencia, de tipo 
deflacionista: implica la disminución del 
número de funcionarios «devoradores del 
presupuesto», la supresión de estructuras 
administrativas superfluas, la disminución 
de recursos destinados al funcionamiento 
del aparato administrativo. Ante esta pers-
pectiva, de nada sirve preguntar a los fun-
cionarios sus opiniones; su deber es pIe-
garse a las decisiones tomadas. 

B) Esta concepción ha sufrido en el 
siglo XX sensibles cambios en su signifi-
cado, en especial como consecuencia del  

desarrollo del movimiento sindical en la 
función pública (desarrollo que en su ori-
gen había sido considerado incompatible 
con los fundamentos mismos del Estado y 

como factor de nesgo que podna significar 
«el crepúsculo de la autoridad jerárquica», 
según la fórmula de H. Berthélémy): el 
sindicalismo adquirió derechos de ciuda-
dano en la administración, primero por un 
reconocimientó de hecho, después explíci-
tamente en 1946 Los funcionarios han 
obtenido correlativamente un derecho de 
control sobre el desarrollo de sus carreras 
(comisiones administrativas paritarias), 
sobre el contenido de su estatuto (Consejo 
Superior de la Función Pública) y sobre la 
gestión de los servicios (Comités Técnicos 
Paritarios); y los sindicatos han llegado a 
establecer su poder de negociación YreÉite 
al Estado en materia de salarios (poder de 
negociacion explicitamente reconocido en 
1983).. 

Sin embargo, esto no significa nece-
sariamente que los funcionarios se hayan 
involucrado realmente en los procesos de 
reforma administrativa. 

- Las dificultades con las cuales han trope-
zado los Comites Tecnicos Pantanos expresan 
bien los límites del derecho de control recono-
cido a los funcionarios sobre el funcionamiento 
de los servicios; 

- El papel reconocido a los sindicatos se 
refiere esencialmente a las negociaciones sala-
riales, en las cuales se resume la «política de la 
función pública» (política contractual, coniro-
ladaporladirección del presupuestoyarbitrada 
por el Primer Ministro, que se traduce en 
acuerdos generales y categoriales, combinados 
..on medidas coyunturales insuficientes); 

- La problemática de la reforma adminis-
trativaprivilegia, más allá de los aspectos cuan-
titativos. (número de funcionarios, nivel de los 
salarios), los asuntos relacionados con estmc- 

turas y modos de acción, acerca de los cuales se 
juzga que los funcionarios tieien poco- que 
decir. 
H. Desde los años sesenta, 

la concepción de la 
reforma administrativa 

cambia y el tema de 
la modernización 

administrativa empieza a 
ser desarrollado; perc esta 

modernización es 
concebida, o bien sin 

los funcionarios -quienes 
sufren una modernización 

que les es impuesta 
(enfo que top-down o 

descendente-, o aún contra 
ellos, como efecto de 

retorno o efecto contrario 
debido a la crisis del 

Estado providencia, a la 
problemática clúsica de la 

reducción del tamaño 
del Estado 

A) La modernización, que a partir 
de los años sesenta servirá de garantía y de 
ropaje a los diversos proyectos de reforma 
administrativa, se basa en dos ejes esencia- 
les: - 

- - De una parte, un eje tecnológico. La 
modernización implica que en la adminis-
tración sean difundidas las nuevas tecnolo-
gías capaces de mejorar sus resultados.- Se 
observará así la introducción progresiva de 
la informática en la administración; Pero 
esta introducción se realizará, al menos has-
ta los años ochenta, en condiciones que 
reducirán su impacto real: no se emprende 
ninguna reflexión de conjunto sobre las con-
diciones de utilización de este mecanismo ni 
sobre sus implicaciones organizacionales; y 
sobre todo, los funcionarios no se asocian 
realmente a su introducción. La informática 
se percibe como una coacción adicional, 
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impuesta por la jerarquía, conllevando una 
descalificación y una parcelación de las ta-
reas e incluso aumentando a veces el rig6r 
del trabajo: de ahí las grandes resistencias 
opuestas por los funcionarios medios y sub-
alternos y los escasos resultadosregistrados 
al comienzo. Esta modernización técnica no 
sólo fue decidida excluyendo toda participa-
ción de los funcionarios, sino que fue vivida 
por ellos de manera negativa. 

- De otra parte, un eje gerencial. Desde 
los años sesenta se desarrolla la idea según la 
cual la administración está obligada, como 
las empresas privadas, a mejorar sus resulta-
dos replanteando sus objetivos, sus estructu-
ras y sus métodos; pero aun entonces esta 
'gerencia pública" se desarrolla sin que los 
funcionarios se hayan asociado realmente a 
su elaboración -de ahí las reacciones de 
desconfianza, de hostilidad o de apatía que  

genera. La gerencia hará su entrada a la 
administración francesa por vía de autori:  
dad: «implantadas por los hombres situados 
en la cima de las jerarquías administrativas» 
(J.C. Thoening), las innovaciones son pre-
paradas en secreto y luego impuestas a la 
base sin consulta previa. 

- Ciertos aspeátos de esta geréncia ig-
noran deliberadamente a los funcionarios: la 
famosa «racionalización de las asignaciones 
presupuestales» se orienta a mejorar la efica-
cia de la acción, mediante una mejor infor-
mación de quienes deciden y la considera-
ción de los resultados alcanzad6s; pero los 
funáionarios son coñsiderados apenas como 
«recursos» o «medios» disponibles y no 
como actores. Las escasas operaciones de 
«sensibilización» hacia los nuevos métodos 
de gestión no constituirán más que un medio 
de difusión de las innovaciones concebido y 
dirigido desde arriba. 

- Otras iniciativas se emprenderán para 
asociar abs funcionarios al funcionamiento 
de los Servicios, especialmente en-el marco 
de la «gerencia participativa por objetivos»: 
sin embargo, lejos de conllevar una transfor-
mación profunda de las relaciones internas; 
se percibirán como un medio para consoli-
dar la autoridad jerárquica, fortaleciendo el 
compromiso de los funcionarios. 

El decepcionante balance final de la 
introducción de los métodos gerenciales en 
la administración francesa se explica am-
pliamente por esta descónfianza de los fun-
cionarios, quienes alejados de la concepción 
de la reformas, sólo podían reaccionar nega-
tivamente frente a ellas. 

B) El resurgimiento, desde fina-
les de los años setenta, del discurso sobre la 
ineficacia administrativa conduce a conce-
bir aún más claraménte el proceso de moder-
nización como dirigido contra unos funcio-
narios, considerados demasiado numerosos, 
poco eficientes y aferrados a sus privilegios. 
No sóló lo privado se erige en modelo y la 
administración es invitada a adoptar sus 
valores y métodos de gestión, sino también 
se acepta que la restauración de la eficacia 
administrativa debe pasar por la reducción  

de los costos de funcionamiento administra-
tivos (reducción del número de funcionarios 
y de los salarios).. 

- El énfasis sobre la exigencia de pro-
ductividad administrativa expresa plenamen-
te esta orientación: la administración está 
obligada a hacer un mejor uso de los medios 
matériales y humanós quele son confiados; 
y la nueva política justifica la búsqueda 
sistemática de incrementos de productivi-
dad en ellos. Los funcionarios se convierten 
así en el blanco de la empresa de moderniza-
ción: el aumento en la calidad y en el volu-
men del trabajo que desempeñan se convier-
te en el objétivo prioritario. 

- Los ataques dirigidos contra el estatu-
to de los funcionarios se inscriben en la 
misma perspectiva: la modernización admi-
nistrativa implicaría la supresión de las rigi-
deces inherentes a la existencia del estatuto; 
pero las escasas intenciones de reforma en 
este sentido serán abandonadas rápidamente. 

- El impulso al tema de la evaluación es, 
al fin dé cuentas, lá prolongación de esta 
nueva concepción de la eficacia administra-
tiva: al perder los privilegios de infalibilidad 
e invulnerabilidad, los organismos públicos 
sé ven'obligados a rendir cuentas y justificar 
sus acciones; se trata de lanzar «una mirada 
fría» y lúcida a la gestión pública, midiendo 
los resultados de las acciones emprendidas, 
comparando su utilidad social y su costo y 
eventualmente cuestionando la consistencia 
misma de los organismos. 

Así concebida, la modémización ad-
ministrativa es indisociable de ilma crisis del 
Estado, cuya imagen se debilita y cuyas 
acciones çarecen de un fundamento de prin-
cipio. Contribuye a alimentar una grave cri-
sis de identidad en el seno de una función 
pública que ha perdido sus directrices tradi-
cionales, cuyos valores se debilitan y que se 
transforma en chivo expiatorio de las 
insatisfacciónes colectivas. La toma de con-
ciencia del papel que pueden desempeñar 
los funcionarios públicos señala una nueva 
etapa en el proceso de modernización admi-
nistrativa. 
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A) Esta visión resulta de una com- 
probación: el fracaso de las reformas im-
puestas por vía de autoridad y sin la asocia-
ción real de los funcionarios (informática o 
gerencia). Pero resulta también de la toma de 
conciencia de] papel que desempeñan los  

funcionarios en los procesos de innovación 
administrativa. 

- A este propósito es típico el análisis de 
H. Sérieyx quien, al término de la misión que 
le fue confiada en 1986 sobre el problema de 
la innovacióñ administrativa, insiste en la 
proliferación de innovaciones en la función 
pública: el único problema es que estas 
innovaciones, que se sitúan generalmente en 
la periferia y provienen de los funcionarios 
en contacto directo con el público, son a 
menudo informales e ignoradas por las ad-
ministraciones en las que se aplican, que casi 
no se preocupan, con pocas excepciones, de 
generalizarlas y difundirlas en dirección a 
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las otras administraciones; se innova «a os- introducir» - la renovación del servicio pú- do? y ¿hasta dónde puede irla adaptación en 

curas» y la ausencia de cruces de informa- blico, que «supone la movilización de los lo que, se refiere al estatuto de la función 

ción impide todo efecto multiplicador de las funcionarios» y que debe realizarse con «el publica7  Entre la trivialización de la gestión 

iniciativas emprendidas apoyo del personal y de sus organizaciones publica (subyacente al discurso de la cali- 

El enfasis sobre la innovación conduce sindicales» sino que además la transforma dad) y el sostenurnento del aparato burocrá 

a reubicar el problema de la modernización ción de las relaciones de trabajo por medio tico heredado del pasado la via de la moder 

administrativa en los funcionarios quienes de una gestión del personal más dinámica y nización administrativa parece estrecha 

no sólo deben estar asociados al proceso del fortalecimiento del diálogo social se Más aiia de estas preguntas se trata de 

para asegurar su éxito sino que ademas enge como eje principal de esta renovación saber sj el tema de la modernización no es 
disponen de un potencial de creatividad y de De esta manera la función publica se con mas que simple retórica destinada a fortale 
inventiva que la administración debe esfor vierte a la vez en la palanca y el punto de cer la legitimidad administrativa osi anuncia 

zarse por aprovechar. Y paralelamente los apoyo más importante de la modernización un cambio en profundidad de la organiza 

grandes proyectos de reforma concebidos administrativa todo se juega a este nivel y ción administrativa Si la pnmera ¿pción es 
desde amba tienden a ceder espacio a las la circular se basa en la confianza depositada la correcta el compromiso de los funciona- 
multiples iniciativas procedentes de la base en la aptitud de los funcionarios frente a la nos en un proceso de reforma sesgado termi- 

tratando de responder a los problemas con- innovación y al cambio na por producir decepción amargura y 

cretos planteados a la administración (el Esta voluntad de asóciar los fúncionar desmovilización, domo lo demuestran cier- 
enfoque bottom-up ascendente reemplaza nos al proceso de modernización se traduce tas desiluciones provocadas por el funciona 

asi al enfoque top down) especialmente en la elaboracion de los pro miento de los circulos de calidad o el resul 
El movimiento hacia la calidad expre yectos de servicios que ofrecen a los funcio.7.  tado de los proyectos de servicio las falsas 

sa completamente este nuevo avance de la nanos la posibilidad de contribuir,  a una esperanzas creadas por iniciativas sin futuro 
m modernización admistrativa Rompiendo reflexión colectiva sobre los objetivos y las y que no concluyen en cambios de fondo  

con la visión globahsta de la reforma admi misiones de la administración en la cual generan comportamientos pasivos y la ge 

nistrativa se trata ante todo de buscar el toman parte el proyecto de servici consti rencia participativa corre entonces el nesgo 

mejoramiento uno a uno de la calidad de los tuye asi un mecanismo pnvilegiado de par de aparecer como un medio parámampu1ar 

servicios ofrecidos al publico atacando to ticipación y de movihzacion de los funcio el comportamieto Sin embargo se puede 

das las posibles fuentes de improductividad nanos al servicio de una estrategia de cam precisar tambiéri"que el compromiso de los 

Pero esta batalla de la calidad sólo bio funcionanoson la modernización favorece 

puede ganarse gracias a la movilizacion de B) Esta reubicación de laproblemá el aprendizaje de nuevas conductas y de 
los recursos humanos dentro de la admims tica de la modernización administrativa en nuevos valóiés, lo que puede contribuir para 

ti-ación conviene apostar por el espintu de los funcionarios plantea un conjunto de pro mantener una dinámica de cambio 
innovación de los funcionarios por su m blemas 
ventiva por su conocimiento de los proble Pnmero el de los actores el papel 
mas y situaciones adqumdo en el contacto principal en el proceso de modernización le 
con la realidad la calidad debe convertirse m corresponde a los sindicatos9  Cocide con - 

eñ asunto de todos, desde la bas&hasta la su misión y su papel?0 bien, htade la' calIdad ó10 
cima de la jerarquía. Como en el sector involucrar directamente a los funcionarios - 

privado, los círculos de calidad han sido el en el marco de una gerencia participativa puede  -anarse 
instrumento de esta movilización, y su difu- 
siónen una seriedeadrninistracioneshasido 

bien entendida? 
- Segundo, el del método: ¿debe dis- 

r 
gracias a la 

lamanifestaciónpalpabledeestanuevacon- cutirse la modernización en el seno de las '• 

de flioviliz ación cepción de la modernización administrativa estructuras formales de participación, tales 
que se apoya en los funcionarios y pasa por como Comités Técnicos Paritarios? ¿O 

los recursos la activación de los «recursos humanos». aquella se deriva de estructuras más infor 
-Lapolíticaderenovación del servicio males y más fluídas, tales como los círcu- 1 

fl UfllflüS público emprendida en 1989 es fiel a esta los de calidad, constituídas en función de 
orientación, colocando al funcionario en el los problemas concretos a los cuales se 1 cienno de la centro del proceso de modernización: en la enfrentan  las entidades? 
circular del 23 de febrero de 1989 los funcio- - Finalmente, el del contenido: ¿en qué i ' a Ufl11flJS tra ciüfl narios públicos son presentados no sólo como  medida puede  la modernización  valerse de 
«los actores principales de los avances a los mecanismos de gestión del sector priva-  
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en el,  mar'  c* o del nuevo,  sisteina nacionil de"p~ ia"neacion 

Edmundo Rodríguez Ramírez 
Profesor de la Universidad Nacional Consultor 

T as formas generales de articulación concerniente al contenido de la parte general municipal, los cuales pueden ser directos o 
del servicio municipal de planea- del Plan Nacional de Desarrollo, puede to- indirectos. 

1 ción con el Sistema Nacional de marse como modelo para estructurar los La filosofía que contiene la normati- 
Planeación, se sitúan en varias categorías: planes de las entidades territoriales en forma vidad en trámite parlamentario sobre él sis- 
- el contenido y procedimiento de los planes, análoga. En este sentido, el Plan Municipal tema de planeación, puede resumirse en que 

la intenelación del Plan Nacional y los de Desarrollo tendrá una estructura homóloga se trata de articular más la planificación con 
planes municipales, al Plan Nacional. De ser así, la parte general la acción y el control de resultados de la 

- . ..las regiones de planificación, y, o estratégica del lanMunicipal  estará con- 
- gestióq públiça. Lo anterior-debe ser;trasla- 

la ejecucion 3 evaluacion de los planes formada por los siguientes componentes dada spcio.propio de la planificación 
El conteriid dlosplánede desarro- los objetivós munkipales, séct6riales y1d . 1j 

llo.  municipal estará conformado por una cales (zonales) de la acción estatal a largo - En cuanto al Plan de Inversiones de la 
parte general o plan estratégiéo y por un plan plazo, 'entidadés públicas del orden municipal, de- 
de inversiones a mediano y corto plazo; los - las metas municipales, sectoriales y locales berá incluir: 
términos y las condicioñes generales para la a mediano plazo, 

 

- La proyección de los recursos frnancieros 
preparación y estructuración de los planes - las estrategias y políticas en materia econó- 

disponibles para la ejecución. 
municipales serán definidos y reglamentados mica, financiera, social y físico-ambiental 

- La descripción de los principales programas 
por los respectivos concejos Municipales. que orientarán la acción de la admimslra- . 

. y subprogramas, con indicación de sus ob- 
En materia de preparación, aprobacion, ción municipal,  para alcanzar  los objetivos 

• . . • . Jetivos y metas y los grandes  proyectos de 
ejecución y evaluacion de los planes muni- y metas que se hayan  definido, y, 

. cipales, se aplicarán, encuanto sean  compa- - los programas  para desarrollar  las estrate- 
inversi n. 

• . '. . • • - Los presupuestos plunanuales  (prefenble- 
tibles, las mismas reglas previstas en la ley gias y politicas adoptadas. 

mente trienales) para los programas de 111- organica para el Plan Nacional de Desarro- En el mismo proyecto de ley se dice 
• - - - versión pubhca mas importantes. ib, incluidas las relativas a la annonizacion aquellos programas  que requieran  la parti- . . - • 

- La esoecificación de los mecanismos ido y sujeción del presupuesto a los planes. cipación conjunta de la Nación y las entida- . . 

• • • des territoriales se desarrollarán conforme a neos jiam su ejecución (diseno de los siste- 
Contenido y procedimiento de los 

los principios de la coordinación, concu- mas de gestión de los.programas prionta- 
planes: hacia una estructura 

-• rrencia, subsidiariedad y complemen- nos. 
llomologa 

tariedad". Allí se establece en consecuencia LaarmOliiz2ciÓfldelos planes de gasto con 

El proyecto de ley 210 de 1992, aunque la obligación legal de buscar mecanismos de las proyecciones de recursos disponibles 

no lo expresa taxativamente, en la parte articulaciónentrelaplaneaciónnacionalyla para sufinanciación. 
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El procedimiento de elaboración, apro-
bación y ejecución de los planes municipa-
les, por mandato constitucional, debe seguir 
el modelo establecido para el orden nacio-
nal. Lo anterior se presenta en forma 
esquematizada en el gráfico 1 para el plan 
nacional yen el gráfico 2 para el plan muni-
cipal. 

La interrelación del plan nacional 
y los planes municipales 

Dentro del paradigma actual que tiene 
como directrices en el campo económico, la 
desregulación y bajo perfil de intervención 

-j• FUNCION PUBLICA 

del Estado en la actividad económica priva-
da, la búsqueda de elementos de interrelación 
del plan nacional y la planeación municipal 
queda limitada al proceso de descentraliza-
ción de la administración de los servicios 
estatales, principalmente en el área social. 

El proceso de descentralización en esa 
materia queda, a su vez, estrechamente liga-
do a los lineamientos establecidos en la Ley 
60 de 1993 por la cual se dictan normas sobre 
distribución de cómpetencias y recursos, 
conforme a los artículos 356 y 357 de la 
Constitución Política. - 

Las competencias de los municipios 
serán ampliadas, para que queden a su cargo  

las funciones y-servicios en materia social 
que la ley defme y que básicamente corres-
ponden a los sectores sigtiientes: 
-, el sector educativo, en los niveles preesco-

lar, primaria, secundaria y media, 
- el área de la salud, principalmente en el 

primer nivel, en los términos de la Ley 10 de 
1990. También la vigilancia y control del 

• saneamiento ambiental, . 
- el desarmilo urbano y la promoción de 

programas de vivienda de interés social, 
- el sector de agua potable y saneamiento 

básico, y, 
- otorgar subsidios alapoblación de menores 

recursos, en las áreas mencionadas. 

Grf No. 1 

Proceso general de preparación y aprobación del plan nacional de desarrollo, en el cual intervienen los entes territoriales 

• Autoridades de Planeación; Entes 
Tenitoriales; D.N.P.;Consejo Superior .d,e 
:la Judicatura; CONPES 

Cónsejó Nacional'  de llaneación (y: 
Consejos Territoriales de Planeacón) 

.CONPES • 

,: 

Congreso Nacional 

Gobierno Naciónal y Entidades Públicas 
del Orden Nacional 

• 
• 

' - : , 
' ' 

: Plan Desarrollo 
Inversiones 
Presupuesto j 

Planes acción] 

(Nota: interpretación del autor); Constitución Política de Colombia; Título )UI: Del Régimen Económico y la Hacienda Pública. Capítulo 2: 
De los Planes de Desarrollo (Artículos 339 a 344)  
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La reasignación de tales competencias 
y obligaciones implica una estrategia de 
largo plazo, que está condicionada a la dis-
ponibilidad de recursos fiscales de la Nación 
ya la metodología para la distribución de los 
ingresos corrientes entre las entidades terri-
toriales. En este orden,la planeación nacio-
nal deberá establecer sistemas y mecanis 
mós de información que permitan conocerla 
evolución de la capacidad fmanciera y de 
gestión de los municipios del país. 

Los grados de incidencia de la Oficina 
dePlaneación Municipal y sus posibles lími-
tes de autonomía en el proceso de planeación 
de la descentralización, están relacionados 
fundamentalmente con la formación de las 
regiones de planificación, así como con los 
sistemas y mecanismos de ejecución y eva-
luación de los planes. Lo mismo puede de-
cirse con relación a las opciones de cambio 
en el nivel de interacción: planeación muni-
cipal, planeación departamental y regional, 
y planeación nacional. 

Respecto a las regiones 
de planificación 

La función principal de las regiones de 
planificación es contribuir a que haya la 
debida coherencia y• articulación entre la 
planeación nacional y la de las entidades 
territoriales. También deberán promover y 
preparar planes y programas que sean de 
interés mutuo de la Nación y de los departa-
mentos, asesorar técnica y administrativa-
mente a las Ofiinas de Planeación Departa-
mentales y apoyar los procesos de descen-
tralización. 

La incidencia del sistema municipal de 
planeación necesariamente pasa por la que 
pueda ejercer sobre su propia región de 
planificación, puesto que ésta tendrá la fun-
ción de "hacer un inventario de los aspectos 
más relevantes de los diagnósticos y solu- 

ciones o alternativas que se hayan formula-
do en las entidades territoriales, para que 
sean tenidas en cuenta en la formulación de 
los planes departamentales y del Plan Nacio-
nal de Desarrollo, así como para su gestión 
y ejecución". 

Con base en el plan general municipal, 
previamente aprobado por el Concejo del 
municipio, cada secretaría y departamento 
administrativo preparará en coordinación 
con la Oficina de Planeación, su correspon-
diente Plan de Acción. 

Los organismos departamentales de 
planeación efectuarán la evaluación de la 
gestión y resultados de los planes y progra-
mas de desarrollo e inversión, tanto del 
respectivo departamento, como de los muni-
cipios de su jurisdicción. 

Los presupuestos anuales deberán li-
mitarse a reflejar el plan plurianual de inver-
sión. El Concejo definirá el procedimiento 
para armonizar el plan municipal con el 
respectivo presupuesto. Si durante la vigen-
cia de este plan se definen nuevos planes en 
entidades de orden superior, el Alcalde po-
drá presentar, para aprobación del Concejo, 
ajustes al plan plurianual (trienal) de inver-• 
siones, para hacerlo consistente en los pri-
meros. 

El proyecto de ley prevé que el D.N.P. 
deberá organizar un sistema de evaluación 
posterior del Plan Nacional de Desarrollo y 
de los planes de las entidades territoriales, 
cuya operación será coordinada y orientada 
por el mismo D.N.P. 

Actualmente se adelanta el estudio.para 
el diseño de un sistema nacional de informa-
ción sobre flujos fiscales interterritoriales. 
Así mismo, las entidades territoriales, a tra-
vés de sus organismos de planeación, debe- 

rán organizar y poner en funcionamiento, 
bancos de proyectos. 

El D.N.P. definirá las metodologías, 
criterios y procedimientos para integrar una 
Red Nacional de Bancos de Proyectos. 

La dimensión estructural de la planifi-
cación está dada por sus componentes y por 
sus áreas funcionales. 

Información 

Debe cubrir los aspectos demográficos 
y económicos del municipio, aspectos geo-. 
gráficos y físicos, urbanísticos y de infraes-
tructura social (salud, educación, etc.). Tam-
bién la información del área financiera y 
administrativa, así como la correspondiente 
a los niveles de desarrollo de la economía 
privada local. 

Investigación 

Es el componente que debe conducir al 
conocimiento de la problemática, tanto con 
un enfoque estructural como especializado. 
Este componente debeser común a todas las. 
áreas pero priiicipalmente será desarrollado 
por la unidad de planeamiento social y eco-
nómico. 

C. Diseño 

A partir del conocimiento del proble-. 
ma  y con el aporte de la participación comu-
nitaria, dentro del marco del programa de 
gbierno del Alcalde, se realiza la concep-
tualización de las soluciones. Este compo-
nente produce las líneas generales para for-
mular programas sectoriales específicos y 
concretOs; 

Dimensión estructural sistémica 

Ejecucion y evaluación del servicio municipal 

de los planes . 
de planificación 

Julio Agosto 1993 . 25 



Ca#a Admhz&trativa 

FUNCIONPUBLTCA 

(:;..tc- No. 2 

Proceso de preparación y aprobación del Plan Municipal 
Implementación del Plan General mediante la ejecución de Planes de Acción de las Secretarías y 

Departamentos Administrativos del Municipio 

IL- flnii tTD 

Onentación y Plan 
Alcalde Local y Oficina de Desarrollo 
de Paneacuón Municipal Municipal 

Corresponde 
Concejo Municipal de Planeación. el Plan  con 

Prog de Gobierno7  

Debate y Aprueba 
Concejo Municipal l Plan Municipal 

Consejo de Gobierno Municipal Aprueba P1ai  jies 

- 

de Accion r 
Secretanas y Departamentos Ejecutan los 
Admmistrativos del Municipio deAccion 

Programación como cronogramas, flujos financieros, tec- administración sobre el grado de avance de 

Aquí se articulan los objetivos con los nología recomendada, etc. La Planeación los proyectos. 

medios. Debe producir cronogramas para Municipal debe actuar de forma sistémica 

ejecución de proyectos y obras. Se comple- para buscarla articulación y coordinación de Las áreas funcionales de la 
menta necesariamente con flujos de recur- las diversas áreas de la administración. planeación local 
sos financieros. Actualmente, la práctica de 
la planeación municipal se reduce a este f. Control y retroalimentación Los productos que se esperan del Siste- 
componente. ma de Planeación Municipal (S.P.M.), de- 

Se diseñan instrumentos de evaluación ben ser el resultado de procesos sinérgicos, 
Apoyo a la acción de los programas y proyectos, índices de osca que requieren la cooperación funcional 

Quien está ejecutando el proyecto debe gestión y canales de comunicación, para de los diferentes órganos y sectores que 
consultar a quien lo planificó, sobre aspectos mantener informada permanentemente a la componen la estructura. 
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LOC.L 

ENTES DEPARTAMENTALES 
REGIONALES Y NACIONALES 

ADMINISTRACION 
MUNICIPAL 

aneac ida 
Departamento 

12  EE%lS  FI 

Secretaría de 
Hacienda 

Secreta ría 
General 

y Documentación 

1 
Presapuestal 

Secretaría de 

Liento  

lud 
L aCC   

nciewy  

Fismo/Ambient 
Secretar a 

Va!nrirvraón 
CORPES 

1  Educan 
_ 

D.N.P. 
1 Servicios 

tGAC Entes OANE 
Descentralizados SENA 

ECONO 

 

MIA PRIVADA 

[JAL. j 
.N.G. 

SOCIEDAD CIVIL OFICINA PLANEACION 
MUNICIPAL 

El análisis de las características de los • Área de planeamiento físico, territorial y Dimensión Sistémica 
productos que se le exigen al sistema muni- ambiental. El sistema integral de planificación 
cipal de planificación, así como la observa- Area de planeamiento fmanciero municipal es el conjunto de instancias o 

a ción de muchos casos de desarrollo munici- puestal.  unidades planificadoras presentes en la vida 
pal en los que éste consultor ha intervenido, • Ama de información y documentación. del municipio, representadas en los entes o 

llevan a definir cuatro áreas básicas dentro Cada una de las cuatro áreas básicas instituciones correspondientes a responsa- 

de las cuales caben todas las variables y debe convertirse en el eje dinamizador del político-territoriales a nivel muni-cbilidades 
pal, departamental, regional y nacional. aspectos temáticos relacionados con la pla- subsistemadeplaneamientocorrespondien 

i 

neación municipal, te, el cual cubre diferentes espacios o esferas 
Estas instancias se interrelacionan a través 
de diferentes componentes de la planeación 

Área de planeamiento social y económico, de articulación, y en los espacios de articulación. 
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Laii 

forillan. parte 
del Síste a 
Nacioñal d"e Salud 

Departamento Administrativo de la Función Pública* 

e consulta si a los empleados de la Beneficencia de 
Cundinamarca les es aplicable la Ley 27 de 
1992, y'  por lo tanto, pueden solicitar la ms-

cripción extraordinaria de que trata el artículo 22 de ésta, 
o, si por el contrario, se rigen por las normas propias del 
Sistema Nacional de Salud. Para conceptuar se considera: 

Las beneficencias son entidades de utilidad común 
creadas para prestar asistencia pública a quienes, care-
ciendo de medios de subsistencia, se encuentran incapaci-
tados física y económicamente para subsistir por sí mis-
mos. De tal manera que a través de estas instituciones, bien 
constituidas como juntas o bien como establecimientos 
públicos, el Estado cumple una función social, dando así 
cumplimiento a claros mandatos constitucionales. 

Es así como la Ley 93 de 1938, al establecer la 
vigilancia sobre las instituciones de utilidad común, seña-
ló en su artículo 6o. que las Juntas de Beneficencia o de 
Lotería, Cruz Roja y demás entidades que desarrollen 
actividades encaminadas a la asistencia social, estarán 
bajo la inspección y vigilancia del Gobierno. 

Bajo esta vigilancia, las beneficencias recaudan y 
administran fondos destinados única y exclusivamente a 
prestar asistencia pública. 

En relación con la asistencia pública, la Corte Supre-
ma de Justicia, en sentencia de agosto 21 de 1975, con 
ponencia del magistrado doctor Eustorgio Sarria, expresó: 

«El artículo 19 de la Constitución Política (1886) 
establece: 
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a) Que la asistencia públi-
ca es función del Estado; b) que 
se deberá prestar a quienes care-
ciendo de medios de subsisteñcia 
y de derecho para exigirlo de otras 
personas, estén físicamente inca-
pacitados para trabajar, y c) que 
la ley determinará la forma como 
se preste la asistencia y los casos 
en que deba darla directamente el 
Estado. 

Así, la «asistencia pública» 
es actividad relacionada con el 
servicio público de salud, que 
promueve y organiza el Estado 
para obtener el bienestar indivi-
dual, familiar y colectivo, me-
diante la prevención de la enfer-
medad, la promoción y recupe-
ración de la salud. Persigue ga-
rantizar a vastos núcleos socia- 
les una atención y una seguridad para que las personas 
cumplan satisfactoriamente y decorosamente su ciclo 
vital» (Se subraya). 

Conforme con lo anterior, las Beneficencias, al enca-
minar sus objetivos a la prestación de asistencia pública a 
quienes carecen de medios de subsistencia, están realizan-
do una actividad que se relaciona con el servicio público 
de la salud. 

Ahora bien, el Congreso de la República expidió la 
Ley 10 de 1990, por la cual se reorganiza el Sistema 
Nacional de Salud, señalando en su artículo 4o. que, «para 
los efectos de la presente ley, se entiende que el Sistema 
de Salud comprende los procesos de fomento, preven-
ción, tratamiento y rehabilitación; que en él intervienen 
diversos factores, tales como los de orden biológico, am-
biental, de comportamiento y de atención, propiamente 
dicha y que de él forman parte, tanto el conjunto de 
entidades públicas y privadas del sector salud, como 
también en lo pertinente, las entidades de otros secto-
res que inciden en los factores de riesgo para la salud. 

Pertenecen al sistema de salud y, por consiguiente, 
están sometidas a las normas científicas para el control 
de los factores de riesgo para la salud que dicte el 
Ministerio de Salud, las organizaciones locales y 
seccionales de salud que autónomamente establezcan 

Julio - Agosto 1993  

los municipios, el Distrito Espe-
cial de Bogotá, el Distrito Cultu-
ral y Turístico de Cartagena, las 
áreas Metropolitanas y los De-
partamentos, Intendencias y Co-
misarías, según el caso, así, como 
las entidades privadas de salud 
y, en general, todas las entida-
des públicas y privadas de otros 
sectores, en los aspectos que se 
relacionen directa o indirecta-
mente, con el Sistema de Salud. 
Las normas administrativas del 
Sistema de Salud, serán sola-
mente obligatorias para las en-
tidades del Subsector oficial de 
salud, pero, podrán ser conven-
cionalmente adoptadas por las 
entidades privadas, en desarro-
llo de lo dispuesto por el artículo 
23 de esta ley. A las entidades de 

seguridad y previsión social y a las del subsidio familiar se 
les respetará sus objetivos, régimen legal, sistema de 
financiación y autonomía administrativa». (Se subraya). 

Para entender los alcances que la Ley 10 de 1990 dio 
a lo que debe entenderse por «Sistema de Salud», es 
necesario darle precisión a las expresiones «procesos de 
fomento», de «prevención», de «tratamiento» y de «reha-
bilitación», referidos a la salud. 

El fomento de la salud implica el proceso adelantado 
por las entidades públicas o privadas que directa o indirec-
tamente prestan servicios de salud, tendientes a promover 
y a facilitar el desarrollo de programas que posibiliten el 
mejoramiento de las condiciones de salud de los habitan-
tes del país, permitiendo el aprovechamiento de los recur-
sos existentes de una manera completa y lógica para lograr 
la eficiencia y elevar el hivel de vida de la población. 

A través del proceso de prevención, las entidades 
comprometidas con la prestación de serviciosde salud, 
desarrollan programas tendientes a la adopción de medi-
das de seguridad, con el objeto de precaver los riesgos que 
se pueden llegar a presentar en términos de la salud, a 
través de campañas de concientización dirigidas a la co-
munidad, así como de la realización de estudios encamina-
dos al conocimiento de los problemas que se puedan llegar 
a presentar en determinados sectores, a fin de evitarlos. 
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F. 

Mediante el proceso de tratamiento, se facilita la 

aplicación de los conocimientos científicos y de métodos 

que permitan remediar las deficiencias que se presentan en 

la salud de los colombianos, ciñéndose para ello a normas 

científicas determinadas previamente por el Estado y por 

la Organización Mundial de la Salud. 

Finalmente, y a través del proceso de rehabilitación, 

se procura la readaptación al medio social, de aquellas 

personas que de una u otra forma padecen limitaciones, 

tanto físicas como mentales, y que requieren de una aten-

ción especializada y oportuna para integrarse nuevamente 

a la comunidad. 
Al concebir el legislador el Sistema de Salud como un 

compendio de estos procesos, en los que intervienen fac-

tores de orden biológico, ambiental, de comportamiento y 

de atención, colocó bajo su órbita a todas aquellas entida-

des tanto públicas como privadas, que directa o indirecta-

mente, involucran en sus actividades los procesos mencio-

nados, dirigidos a la prestación de un mejor servicio en el 

campo de la salud. 
De igual manera, la ley 10 de 1990, en su artículo 5o., 

señaló expresamente que el sector salud está integrado por 

el subsector oficial y por el subsector privado. 

El subsector oficial, para el cual son de obligatorio 

cumplimiento las normas administrativas del Sistema de 

Salud, está conformado por todas las entidades públicas 

¶TF 

que dirijan o presten servicios de salud, entre ellas, las 

entidades descentralizadas directas o indirectas, del orden 

departamental, municipal, distrital o metropolitano, o a 

las asociaciones de municipios. 

Cabe ahora precisar si la Beneficencia de Cundin-

amarca, como establecimiento público del orden departa-

mental que es, pertenece a una de las entidades compren-

didas dentro del subsector oficial del Sistema de Salud. 

Al respecto, encontramos que el Acuerdo No. 0058 de 

diciembre 9 de 1986, a través del cual se adoptan los 

estatutos de la Beneficencia de Cundinamarca, señaló en 

su artículo 3o. que su función institucional es la de «dar 

asistencia pública a quienes careciendo de medios de 

subsistencia y de derecho para exigirla de otras personas, 

están física y económicamente incapacitados». 

Igualmente, en el artículo 5o., al determinar los obje-

tivos de la Beneficencia, encontramos el de, «prestar el 

servicio de asistencia social a las personas que están 

incapacitadas para subsistir por su propia cuenta, o a 

quienes estando en condiciones de subsistir se hallen en 

peligro moral o social, tales como la orfandad o el abando-

no total, plenamente comprobado». 

La Beneficencia de Cundinamarca presta asistencia 

pública a niños, ancianos y enfermos mentales que carecen 

de recursos para subsistir, a través de centros especializa- 

dos entre los cuales se encuentran orfanatos, ancianatos y 
hospitales para enfermos mentales, 

tales como la Colonia Alberto Nieto 

Cano, el Instituto Campestre de Sibaté, 

el Hogar María Helena, el Hospital 

Neuropsiquiátrico Julio Manrique, el 

Refugio José Joaquín Vargas, el Albergue 

la Colonia y la Consulta Externa, entre 

otros, los cuales forman parte de la Bene-

ficencia, según se establece en el artículo 

' 7o. de sus estatutos. 
Los servicios de asistencia públi-

ca que ofrece la Beneficencia de 

Cundinamarca en estos centros, nece-

sariamente están relacionados con ac-

tividades propias del sector de la sa-

lud, de tal manera que para la conse-

cución de los fines para los cuales se 

creó como establecimiento público, 
es decir, para prestar •una atención 

integral a quienes la necesitan por care- 
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cer de recursos propios, debe involucrar 
aquellos procesos de fomento, de preven-
ción, de tratamiento y de rehabilitación 
que señala la ley 10 de 1990 como inte-
grantes del Sistema de Salud. 

Teniendo en cuenta que la Bene-
ficencia de Cundinamarca es un esta-
blecimiento público del orden depar-
tamental que presta asistencia pública 
y, por consiguiente, servicios de sa-
lud, en forma indirecta a través de sus 
centros asistenciales, forma parte del 
Sector Salud, específicamente del Sub-
sector Oficial, y por lo tanto pertenece 
al Sistema Nacional de Salud. 

Al pertenecer al Sistema Nacio-
nal de Salud, formando parte del sub-
sector oficial, por disposición de la 
ley 10 de 1990, le son obligatorias las 
normas administrativas propias del 
Sistema de Salud, entre ellas, las que 
se relacionan con el régimen de carre-
ra administrativa señalado en el artí-
culo -27 de la citada ley. 

En este orden de ideas, y en rela-
ción con el caso consultado, se consi-
dera que los empleados que prestan 
sus servicios en la Beneficencia de 
Cundinamarca están regidos en su re-
lación laboral por las normas adminis-
trativas propias del Sistema Nacional 
de Salud, contenidas en la ley 10 de 
1990 y sus normas complementarias, 
y, por lo tanto, no procede para éstos 
la inscripción extraordinaria en la ca-
rrera administrativa consagrada en el 
artículo 22 de la ley 27 de 1992, pero 
sí la contenida en los artículos 5o. y 
6o. de la ley 61 de 1987, en los térmi-
nos allí previstos conforme con lo dis-
puesto en el artículo 27 de la ley 10 de 
1990.» 

<(Concepto del 10 de agosto de 1993. Dirección 
del Departamento Administrativo de la Función Pú-
blica) 

DOCTR iN 

1 Director del Departamento 
Administrativo de la Función 
Pública, doctor Clos Hum-

berto Isaza Rodríguez, formula a la Sala la 
consulta que está concebida en los siguien-
tes términos textuales: 

El Decreto Ley 964 de 1975, reglamen-
tado por el Decreto 1468 de 1979, establece 
el estatuto de administración de personal del 
sistema nacional de salud. 

En su artículo lo., al definir su campo 
de aplicación, prescribe: 

«Artículo lo. El presente decreto re-
gula la administración de personal de los 
organismos de dirección del sistema nacio-
nal de salud, de las entidades creadas o 
autorizada su creación, por ley de la Repú-
blica, ordenanza departamental, acuerdo 
municipal, intendencial,comisarial odistrital, 
que presta servicios de salud, inclusive los 
de la seguridad social y de las dependencias 
de otras entidades del sector público que 
prestan servicios de atención médica. 

Se exceptúan las dependencias del 
Ministerio de Defensa Nacional que presten 
servicios de atención médica». 

Por su parte, el artículo 5 de la Ley 10 
de 1990, por la cual se reorganiza el sistema 
nacional de salud, integra el sector salud así: 

El subsector oficial, al cual perte-
necen todas las entidades públicas que diri-
jan o presten servicios de salud y, especí-
ficamente las entidades descentralizadas di-
rectas o indirectas del orden nacional; 

Las entidades descentralizadas di-
rectas o indirectas, del orden departamental, 
municipal, distrital o metropolitano o las 
asociaciones de municipios; 

C. Las dependencias directas de la 
Nación o de las entidades territoriales, entre 
otros. 

El artículo 27 de la citada Ley 10 de 
1990 titulado «Régimen de Carrera Admi-
nistrativa» establece que «a los empleos de 
carrera administrativa de la Nación, de las 
entidades territoriales y de las entidades 
descentralizadas de cualquier nivel adminis-
trativo, para la organización, administración 
y prestación de los servicios de salud, se 
aplicará el régimen previsto en la Ley 61 de 

11 -Varmas as. ulicables,  a lo` s 
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1987 y en el Decreto 694 de 1975, incluídas 
las normas sobre calificación de servicios, 
en cuanto sea compatible con dicha ley y con 
lo previsto en la presente». 

A su vez, el artículo 52 ibídem al esta-
blecer la vigencia de la Ley 10, reza textual-
mente: «La presente Ley rige a partir de la 
fecha de su publicación. Deroga expresa-
mente los decretos extraordinarios 350, 356 
y 526 de 1975 y  todas las disposiciones 
legales que sean contrarias. Reforma, en lo 
pertinente a las disposiciones legales sobre 
el situado fiscal. El decreto extraordinario 
694 de 1975 queda igualmente modificado, 
por cuanto sus disposiciones se aplicarán al 
Ministerio de Salud y a las entidades descen-
tralizadas del orden nacional que prestan 
servicios de salud, excepto las adscritas al 
Ministerio de Defensa, y sus normas refe-
rentes a la carrera administrativa se coriti-
nuarán aplicando en los términos del artícu-
lo 27 de esta ley». 

De la lectura de esta última disposición 
transcrita se concluye que los empleados del 
subsector oficial del sector salud del orden 
territorial, tanto de libre nombramiento y 
remoción como de carrera administrativa, 
carecen de régimen de administración de 
personal que regule aspectos distintos de los 
de carrera administrativa y calificación de 
servicios, tales como situaciones adininis-
trativas, causales de retiro del servicio, entre 
otros». 

Ante esta situación, se consulta por este 
Departamento, si para esos efectos les serían 
aplicables las disposiciones que regulan la  

administración del personal civil al servicio 
del Estado, contenidas en los Decretos-Le-
yes 2400 y 3074 de 1968, el Decreto Regla-
mentario 1950 de 1973 y la Ley 27 de 1992. 

La Sala considera y responde: 

I. El Servicio Nacional de Salud: 
Estatuto de personal y carrera adminis- 
trativa. 

Con el fin de establecer un régimen de 
administración de personal, uniforme, flexi-
ble y adaptable a las características propias 
de los organismos, instituciones, entidades y 
agencias que conforman el Servicio Nacio-
nal de Salud, en sus diferentes niveles, el 
Gobierno, en ejercicio de las facultades ex-
traordinarias conferidas por la Ley 9a. de 
1973 y mediante el Decreto 694 de 1975 
(abril 14), expidió el Estatuto de Personal 
para el Sistema Nacional de Salud, con 
excepción de las dependencias del Ministe-
rio de Defensa Nacional que prestan servi-
cios de atención médica. 

Obviamente, el Estatuto reguló asun-
tos tales como el ingreso al servicio, los 
derechos, deberes y prohibiciones de los 
funcionarios al servicio del Sistema Nacio-
nal de Salud, el régimen disciplinario, las 
situaciones administrativas, la calificación 
de servicios, las promociones y traslados, el 
retiro del servicio. 

El mencionado decreto también esta-
bleció la carrera administrativa para los or-
ganismos de direccióñ del Servicio Nacio- 

nal de Salud, así como para las entidades 
creadas, o autorizada su creación, por ley de 
la República, ordenanza departamental, 
acuerdo municipal, intendencial, comisarial 
o distrital, que prestan servicios de salud, 
inclusive los de la seguridad social, y para las 
dependencias de otras entidades del sector 
público que prestan servicios de atención 
médica. Solamente exceptuó las dependen-
cias del Ministerio de Defensa Nacional que 
prestan servicios de esta última naturaleza. 

Como complemento, el decreto dispu-
so que la dirección de la carrera administra-
tiva y el escalafonamiento de los funciona-
rios en la misma corresponde al Departa-
mento Administrativo del Servicio Civil (hoy 
Departamento Administrativo de la Función 
Pública); la implantación y control conjun-
tamente a éste y el Ministerio de Salud, y la 
ejecución de las normas sobre esta materia a 
los organismos y entidades del Servicio 
Nacional de Salud. (Título décimo segundo, 
arts.89a95). 

H. Variaciones introducidas por la 
Ley 10 de 1990. 

El Congreso de Colombia, por medio 
de la Ley 10 de 1990 (enero 10), reorganizó 
el Servicio Nacional de Salud. 

En relación con los empleos de carre-
ra administrativa de la Nación, de las enti-
dades territoriales y de las entidades descen-
tralizadas de cualquier nivel administrativo, 
para la organización, administración y pres-
tación de los servicios de salud, la ley citada 
determinó con precisión que el régimen apli-
cable sería el contenido en el Decreto-Ley 
694 de 1975, incluídas las normas sobre 
calificación de servicios, siempre que fuese 
compatible con la Ley 61 de 1987 «y con lo 
previsto en la presente». (Ibídem, art. 27). 

Así mismo, en su último artículo -el 
52-, en el cual reguló lo relativo a su vigencia 
y la derogación de normas preexistentes, la 
ley en referencia preceptuó que el Decreto 
Extraordinario 694 de 1975 quedaba modi-
ficado, por cuanto sus disposiciones se apli-
carán al Ministerio de Salud y a las entidades 
descentralizadas del orden nacional que 

De esa manera, el Decreto-Ley 694 

de 1975, perdió su caiácter 

regulador de todo el sistema sobre 

administración de personal en el 

subsector oficial del Sector Salud 
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prestan servicios de salud, excepto las ads-
critas al Ministerio de Defensa. Expresa-
mente determinó, además, que las normas de 
dicho decreto, referentes a la carrera admi-
nistrativa, «se continuarán aplicando en los 
términos del artículo 27 de esta Ley». 

De esa manera, el Decreto-Ley 694 de 
1975, perdió su carácter regulador de todo el 
sistema sobre administración de personal en 
el subsector oficial del Sector Salud. Efecti-
vamente, a partir de la fecha de vigencia de 
aquella norma, sus disposiciones dejaron de 
regir en dicho subsector para el nivel territo-
rial, que hoy en día comprende los departa-
mentos, distritos y municipios. Tal es la 
consecuencia lógica que se desprende del 
mandato expreso del art. 52 de la Ley 10 de 
1990, que limitó la cobertura del decreto ya 
citado, haciéndolo aplicable únicamente al 
Ministerio de Salud ya las entidades descen-
tralizadas del orden nacional que prestan 
servicios de salud. Empero, no ocurrió lo 
mismo en relación con la carrera administra-
tiva, la cual mantuvo sus efectos generales, 
de conformidad con la clara intención del 
legislador, expresada en el art. 27, ibídem. 

Por lo demás, la ley en referencia dis-
tinguió en el Sector Salud a los dos sub-
sectores que lo integran, a saber: 

El subsector oficial, al cual perte-
necen todas las entidades públicas que diri-
jan o presten servicios de salud. Y, 

El subsector privado, conforma-
do por todas la entidades o personas privadas 
que presten servicios de salud. (Ibídem, art. 
5o.). 

III. La administración de personal y 
la carrera administrativa según la Ley 27 
de 1992 

La Ley 27 de 1992 (diciembre 23) fue 
dictada por el Congreso de la República con 
el propósito de dar desarrollo al art. 125 de la 
Constitución Política, que enuncia el princi-
pio según el cual «Los empleos en los órga-
nos y entidades del Estado son de carrera. Se 
exceptúan los de elección popular, los de 
libre nombramiento y remoción, los de tra- 
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bajadores oficiales y los demás que determi-
ne la ley», y expedir normas sobre adminis-
tración de personal al servicio del Estado. 

Dicha ley dispone en su artículo 2o., 
respecto del régimen de administración de 
personal civil que presta sus servicios en la 
Rama Ejecutiva, que su regulación está con-
tenida en las siguientes disposiciones: 

Los Decretos Leyes 2400 y 3074 de 
1968,laLey 13 de 1984yla Ley 61 de 1987, 

sus decretos reglamentarios y las normas 

que las modifiquen o adicionen. 

Agrega el art. 2o. mencionado, que 

tales disposiciones son aplicables a los ém- 

pleados del Estado que prestan sus servicios 
en las entidades u organismos de los niveles 
nacional, departamental, municipal y sus 
institutos descentralizados, en las asambleas 
departamentales, en los concejos municipa-
les y distritales yen las juntas administrado-
ras locales, excepto las unidades de apoyo 
que requieren los diputados y concejales. 

Igualmente son aplicables a los distritos, 
diferentes al Distrito Capital, por cuanto en 
Bogotá rigen las disposiciones contenidas 
en el Acuerdo 12 de 1987, expedido por su 
Concejo Distrital, y las normas reglamenta-
rias del mismo, «en todo aquello que esta ley 
no modifique o regule expresamente». 

Del mismo modo y por prescripción de 
la citada ley (art. 2o. inciso tercero), las 
entidades y sectores del Estado con carre-
ras especiales o sistemas específicos de 
administración de personal, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ellos 
consagradas en la Constitución y la ley. 

IV. Conclusiones. 

La carrera administrativa en los diver-
sos niveles del Servicio Nacional de Salud, 
subsector oficial, se rige hoy en día por las 
disposiciones contenidas en el Decreto-Ley 
694 de 1975, con las precisiones y modifica-
ciones que traen la Ley 61 de 1987 «por la 
cual se expiden normas sobre carrera admi-
nistrativa y se dictan otras disposiciones» y 
la Ley 10 de 1990, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 27 de esta última norma 
legal. 

En cuanto a la administración de perso-
nal en el subsector oficial del Sector Salud, 
en el orden nacional (Ministerio de Salud y 
entidades descentralizadas que prestan ser-
vicios de salud, excepto las adscritas al Mi-
nisterio deDefensa), el régimen aplicable es 
el dispuesto en el Decreto-Ley 694 de 1975 
con las precisiones y modificaciones intro-
ducidas por la Ley 10 de 1990. Empero, para 
el nivel territorial y a falta de un sistema 
específico de administración de personal 
(por cuanto el existente perdió vigencia de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 52 
de la Ley 10 de 1990), a sus empleados 
resulta procedente aplicarles las disposicio-
nes generales contenidas en los Decretos-
Leyes 2400 y 3074 de 1968, en el Decreto 
1950 de 1973 -reglamentario de aquéllos- y 
en la Ley 27 de 1992.» 

*(Concepto del 21 de mayo de 1993. Sala de Con-

sulta y Servicio Civil del Consejo de Estado. Conséjero 
Ponente: Dr. Javier }íenao Hidrón. Rad. No. 512) 

Empero, para el nivel territorial y a falta 
de un sistema especifico de administración 

de personal, a sus empleados resulta 
procedente aplicarles las disposiciones 

generales contenidas en los Decretos-Leyes 
2400y3074 de 1968, en el Decreto 1950 de 1973 

-reglainentario:deaqucllos- 
y en la Ley 27:de192 
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e absuelve la consulta que el 
señor Director del Departa-

- - - mento Administrativo de la 
Función Pública formula a la Sala en los 
siguientes términos textuales: 

«1. ¿Si en cumplimiento de las fun- 
ciones asignadas a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, por los literales a) y e) del 
artículo 14 de la Ley 27 de 1992, y  con el 
objeto de solicitar a la autoridad competente 
la imposición de las sanciones a que haya 
lugar, le correspondería adelantar los res-
pectivos procesos disciplinarios contra las 
autoridades que infrinjan las normas sobre 
carrera administrativa, incluyendo a las se-
ñaladas en los artículos 15 y 31 de la Ley 4a. 
de 1990? 

2. Por el contrario, la competencia 
para investigar disciplinariamente las in-
fracciones a las normas sobre carrera admi-
nistrativa es privativa de la Procuraduría 
General de la Nación, caso en cual ¿le co-
rrespondería solamente a la Comisión Na-
cional del Servicio Civil el adelantamiento 

de las diligencias preliminares correspon-
dientes, a fin de verificar la ocurrencia de los 
hechos y la identificación de los presuntos 
infractores?». 

La Sala considera: 

El artículo 12 de la Ley 27 de 
1992 creó la Comisión Nacional de Servicio 
Civil y el artículo 14 de la misma prescribe 
sus funciones, entre las cuales se cuenta la de 
«vigilar el cumplimiento de las normas de 
carrera de los empleados a nivel nacional y 
territorial» y, «en caso de infracción de las 
mismas, solicitar a la autoridad competente 
la imposición de las sanciones de multa, 
suspensión o destitución a los infractores», 
como también la facultad de «vigilar que los 
nombramientos provisionales no excedan el 
término legal» y, «en caso de infracción, 
solicitar a la autoridad competente la impo-
sición de las sanciones de multa, suspensión 
o destitución a los infractores» (letras a) y 
e)). 

Estos poderes disciplinarios de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil cons-
tituyen el cumplimiento necesario de las 
demás funciones que le atribuye la ley, como 
organismo encargado de poner en plena 
vigencia «la carrera de los empleados del 
Estado con excepción de aquellos que ten-
gan carácter especial» (artículo 14 de la Ley 
27 de 1992). Se trata de facultades específi-
cas, de vigilancia, investigación y sanción, 
para impedir el incumplimiento del estatuto 

de la carrera y la prolongación de los, em-
pleados provisionales extralimitando el tér-
mino legal, a fin de lograr que no se haga 
negatoria y tenga, por el contrario, pronta y 
plena efectividad. El espíritu del artículo 21 
transitorio de la Constitución consiste en 
hacer que se,cumpla el principio de carrera, 
varias veces prescrito por el constituyente y 
otras tantas incumplido o sólo parcialmente 
realizado.. . - . 

El reglamento debe determinar 
el procedimiento para que. la  Comisión Na-
cional del Servicio Civil efectúe las investi-
gaciones disciplinarias que el artículo 14, 
letras a) y e), de la Ley 27 de 1992 le atribuye 
y para proferir la correspondiente decisión, 
con observancia del principio del debido 
proceso, prescrito por el artículo 29 de la 
Constitución. 

Sin embargo, las facultades que el 
artículo 14, letras a) y e), de la Ley 27 de 1992 
otorga a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil no se oponen a las funciones disciplina-
rias del Ministerio Público. En efecto: 

El artículo 15, letra a), de la Ley 4a. de 
1990 atribuye a las procuradurías delegadas 
primera, segunda y tercera para la vigilancia 
administrativa conocer, en primera instan-
cia, de los procesos disciplinarios que se 
adelantan contra el Contralor General de la 
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República y el Contralor General Auxiliar, 
los jefes de departamentos administrativos, 
los rectores o gerentes de las entidades u 
organismos descentralizados del orden na-
cional y los miembros de sus juntas o conse-
jos directivos, los agentes diplomáticos y 
consulares, el Registrador Nacional del Es-
tado Civil, los viceministros, el Tesorero 
General de la República, los gobernadores y 
contralores departamentales, el Alcalde 
Mayor de Bogotá y los secretarios generales 
de ministerios. Además el artículo 31, letra 
c) de la Ley 4a. de 1990 faculta a las 
procuradurías departamentales para «conó-
cer, en primera instancia, de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra los 
directores seccionales del Departamento 
Administrativo de Seguridad, secretarios de 
departamentos de las gobernaciones, jefes 
de departamentos administrativos, los rectores, 
directores o gerentes de las entidades de orga-
nismos descentralizados del orden departa-
mental y los miembros de sus juntas o consejos 
directivos, funcionarios y empleados públicos 
del orden departamental, alcaldes y tesoreros 
municipales y contra quienes sin tenerel carác-
ter de empleados ejerzan funciones públicas en 
el orden departamental ... » 

Las transcritas facultades disciplina-
rias de los mencionados funcionarios, como 
las demás que la Ley 4a. de 1990 atribuye a 
los mismos o a otros empleados o dependen-
cias de la Procuraduría General de la Nación, 
se deben ejercer sin perjuicio de las que el 
artículo 14, letras a) y e), de la Ley 27 de 
1992 atribuye a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. 

5. Además, el artículo 277, número 
6, de la Constitución atribuye al Procurador 
General de la Nación, directamente o por 
medio de sus delegados o agentes, entre 
otras funciones, «ejercer vigilancia superior 
de la conducta oficial de quienes desempe-
ñen funciones públicas, inclusive las de elec- 
ción popular; ejercer preferentemente el 
poder disciplinario; adelantar las investi-
gaciones correspondientes, e imponer las 
respectivas sanciones conforme a la ley» (la 
Sala subraya). 

"...Las facultades 

disciplinarias de la 

Comisión Nacional: 

del Servicio Civil 

coexisten con las:. 

de la Procuraduría 

General de la 

Nación" 

La transcrita disposición prescribe el 
carácter preferente o prevaleciente de las 
investigaciones disciplinarias que la Procu-
raduría General de la Nación adelante, res-
pecto de las que asuman otros órganos o 
funcionarios, en ejercicio de su respectiva 
competencia. El artículo 11 de la Ley 13 de 
1984, relativa al régimen disciplinario de los 
empleados administrativos, contempla el 
mismo principio y establece el fuero de 
atracción en cuanto prescribe que «en cual-
quier momento la Procuraduría General de 
la Nación podrá iniciar o asumir una inves-
tigación disciplinaria, caso en el cual la 
entidad deberá suspender las diligencias que 
estuviere adelantado y pondrá a disposición 
de la Procuraduría todos los documentos que 
sean pertinentes», sin prejuicio que pueda 
disponer, conforme a lo prescrito por el 
artículo 21 ibídem, la suspensión provisio-
nal del inculpado. 

6. Estos principios son aplicables a 
las facultades disciplinarias de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 

En consecuencia, las funciones disci-
plinarias de] Ministerio Público.y de la Co- 

misión Nacional del Servicio Civil coexis-
ten. Sin embargo, las investigaciones disci-
plinarias que la Procuraduría General de la 
Nación adelante, sobre los hechos a que se 
refiere el artículo 14, letras a) y e), de la Ley 
27 de 1992, tienen carácter prevaleciente e 
implican, de conformidad con el artículo 11 
de la Ley 13 de 1984, fuero de atracción, en 
la forma antes explicada. 

Con fundamento en lo expuesto 
la Sala responde: 

El artículo 14, letras a) y e), de la 
Ley 27 de 1992 atribuye facultades discipli-
narias especiales a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil para hacer efectiva la carrera 
de los servidores públicos que estén someti-
da a su dirección, vigilancia y control. 

Las facultades disciplinarias es-
peciales de la Comisión Nacional del Servi-
cio Civil implican que le corresponde ade-
lantar y definir las investigaciones discipli-
narias mediante acto que exonere de respon-
sabilidad al inculpado o disponga que se lo 
sancione con multa, suspensión o destitu-
ción. 

El reglamento del artículo 14, 
letras a) y e), de la Ley 27 de 1992 debe 
prescribir el procedimiento que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil debe observar, 
con garantía del prinçipio del debido proce-
so, prescrito por la Constitución. 

Las facultades disciplinarias de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil 
coexisten con las de la Procuraduría General 
de la Nación. Pero las investigaciones disci-
plinarias que adelante esta entidad, sobre los 
hechos a que se refieren el artículo 14, letras 
a) ye), de la Ley 27 de 1992, tienen carácter 
prevaleciente sobre las que realice la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil y fuero de, 
atracción, en la forma indicada».. 

a(Conceptodel lo. de.íuliode 1993. Sala de Con-
sulta y Servicio Civil del Consejo de Estado. Consejero 
Ponente: Dr. Humberto MoraOsejo. Rad. 521) 
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e solicita a la Comisión Nacio-
nal del Servicio Civil, emitir 
concepto en relación con los 

actos administrativos expedidos por la Di-
rección del SENA donde se suprimieron las 
subcomisiones de personal en las regiona-
[es, conformándose la Comisión de Personal 
ie que trata el artículo 24 de la Ley 27 de 
1992. Se conceptuó: 

«En principio, debemos decir que la Ley 
7 de 1992 «por la cual se desarrolla el artículo 

[25 de la Constitución Nacional, se expiden 
lormas sobre administración de personal al 
ervicio del Estado, se otorgan unas facultades 
'se dictan otras disposiciones» estableció, en 
u artículo 2o., que las disposiciones que 
egulan el régimen de administración del per-
onal civil que presta sus servicios en la Rama 
jecutiva, contenidas en los decretos leyes 
400y3074de 1968,laLey 13de 1984ylaLey 
1 de 1987, sus decretos reglamentarios y las 
omias que los modifiquen o adicionen son 
plicables, entre otros, a los empleados del 
stado que prestan sus servicios en las entida-
es u organismos del nivel nacional. 

Aquellos servidores de las entidades y 
ctores con carreras especiales o sistemas 

;pecfficos de administración de personal, al  

tenor de lo dispuesto en el inciso 3o. del citado 
artículo, continuarán ngiéndoseporlasnormas 
vigentes para éstos consagradas en la Consti-
tución y en la Ley. 

El Servicio Nacional de Aprendizaje - 
SENA-, creado por el Decreto Ley 118 de 
1957, es un establecimiento público con perso-
nería jurídica, patrimonio independiente -y au-
tonomía administrativa, adscrito al Ministerio 
del Trabajo, encargado de cumplir la política 
social del Gobierno en el ámbito de la promo-
ción y de la formación profesional de los 
recursos humanos del país, según lo señaló el 
Decreto 3123 del 26 de diciembre de 1968 y lo 
ratificó el Decreto 2149 de 1992. 

Se pretende, ahora, analizar la vigencia 
del Decreto Ejecutivo 2464 de 1970, contenti-
vo del estatuto de personal del Servicio Nacio-
nal de Aprendizaje -SENA-, frente al Decreto 
Reglamentario 1950 de 1973, la Ley 61 de 
1987, la Ley 27 de 1992 y sus normas comple-
mentarias. 

El Decreto Ejecutivo 2464 de 1970 fue 
dictado por el Gobierno Nacional, en virtud de 
lo establecido por el artículo 38 del Decreto 
Extraordinario 3130 de 1968, artículo que fue 
declarado inexequible por la Corte Suprema de 
Justicia, en sentencia del 13 de diciembre de 
1972. 

No obstante esta declaratoria, el Consejo 
de Estado, en concepto del 18 de febrero de 
1983, señaló que «el Decreto Ejecutivo 2464 
de 1970, tal como se afinTia en la parte motiva 
de la consulta, no ha sido objeto de ninguna de 
las méncionadas declaraciones, y, por lo tanto, 
debe concluirse en que mientras rigió, estu-
vo amparado por la mencionada presunción ... » 
(Se subraya). - - - 

Con posterioridad a la declaratoria de 
inexequibilidad del artículo 38 del Decreto 
3130 de 1968, al amparo del cual se expidió el 
Decreto Ejecutivo 2464 de 1970, el Gobierno 
Nacional expidió el Decreto Reglamentario 
1950 de 1973, a través del cual se regula la 
administración del personal civil que presta sus 
servicios en empleos de la Rama Ejecutiva del 
Poder Público. 

Este Decreto 1950, en concepto del Con-
sejo de Estado, de fecha 24 de junio de 1985, 
subrogó las normas administrativas que antes 
de su vigencia contemplaban las materias que 
aquel reglamenta. Al respecto expresó: 

«Además, según el artículo lo. del 
Decreto 1950 de 1973, este estatuto «regula 
la administración del personal civil que pres-
ta sus servicios en empleos de la rama ejecu-
tiva del poder público, en lo nacional, con 
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excepción del personal del ramo de la defen-
sa ... » Por consiguiente, por ser posterior, 
especial y de superior jerarquía, el Decre- 
to 1950 de 1973 subrogó las normas admi-
nistrativas que antes de su vigencia con- 
templaban las materias que reglamenta, 
como el procedimiento disciplinario que 
estaban comprendidas en estatutos de 
establecimientos públicos y de empresas 
industriales y comerciales del Estado, 
entre los cuales se cuenta el del Servicio 
Nacional de Aprendizaje, aprobado por 
Decreto Ejecutivo 2464 de 1970'. (Se 
subraya). 

A pesar de la presunción de 
legalidad que cobijaba al Decreto 
Ejecutivo No. 2464 de 1970, éste 
fue subrogado por el Decreto re-
glamentarioNo. 1950 de 1973,en 
todos los aspectos que regula, tales 
como el carácter o naturaleza de 
los empleos, la creación y supre-
Sión de empleos, la remuneración 
de los empleos, el ingreso del per-
sonal al servicio, la provisión de 
los empleos, el régimen discipli-
nario, las situaciones administrati-
vas, la carrera administrativa, las 
causales de retiro del servicio, la 
capacitación y lo relativo a la co-
misión de personal. 

El 30 de diciembre de 1987, 
el Congreso expidió la Ley 61, por 
la cual se expiden normas sobre 
carrera administrativa y se dictan 
otras disposiciones. Esta Ley hizo 
una nueva clasificación de los empleos y 
reguló lo atinente a los nombramientos pro-
visionales, el término de su duración y la 
prórroga del mismo, la declaratoria de 
insubsistencia por obtener el empleado 
escalafonado dos calificaciones no satisfac-
torias; de igual manera, estableció dos nue-
vas causales de pérdida de los derechos de 
carrera. 

En relación con el alcance y la cobertu-
ra de esta Ley, el Consejo de Estado, en 
respuesta a la consulta formulada por este 
Departamento, respecto de los estatutos de 
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personal que algunos establecimientos pú-
blicos expidieron con aprobación del Go-
bierno Nacional antes de haber sido declara-
do inexequible el artículo 38 del Decreto 
3130 de 1968, entre ellos el del SENA, 
expresó, en concepto de septiembre 8 de 
1988, lo siguiente: 

«Al punto 3. En su artículo 12, la Ley 
61 de 1987 dispone que ella «modifica y 
adiciona los Decretos Leyes 2400 y 3074 de 
1968 y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias, en especial, el artículo 22 de la 
Ley 13 de 1984. 

Precisamente por estar dictada con la 
finalidad primordial de expedir normas so-
bre la carrera administrativa, la Ley 61 de 
1987 modifica y adiciona los Decretos Le-
yes 2400y 3074 de 1968, que son los básicos 
sobre la materia y los dictados inicialmente 
para dar cumplimiento al mandato constitu-
cional proveniente del Plebiscito de 1.957, 
artículo 5o., según el cual todos los funcio-
narios que tengan facultad de nombrar y 
remover empleados administrativos, no po-
drán ejercerla sino dentro de las normas que 
expida el Congreso, para establecer y regu- 

lar las condiciones de acceso al servicio 
público, de ascensos por mérito y antigüe-
dad, y de jubilación, retiro o despido. 

Pero derogó también «las disposicio- 
nes que le sean contrarias», dado su carácter 
general y el cubrimiento en la materia sobre 
que versa, del ámbito de la administración 
nacional (administración central y descen-
tralizada). 

Siendo ello así, puede deducirse que 
los regímenes especiales de carrera admi-
nistrativa establecidos en normas con cate-
goría de Ley, por ejemplo, para la Empresa 

Nacional de Telecomunicaciones 
(Decreto Ley 2200 de 1987), el 
Sistema Nacional de Salud (Decre- 
to Extraordinario 694 de 1975) y la 
Registraduría Nacional del Estado 
Civil (Decreto Extraordinario 3492 
de 1986), fueron modificados por 
1a Ley 61 de 1987, particularmente 
en aspectos tales como la clasifica-
ción de los empleos de libre nom-
bramiento y remoción y la declara-
toria de insubsistencia por haber 
obtenido el funcionario dos califi-
caciones de servicio no satisfacto-
rias en el mismo año calendario. 

Al punto 4.- En las entidades 
para las cuales la Ley ha expedido 
regímenes especiales de carrera 
administrativa, debe considerarse 
que son empleados de libre nom-
bramiento y remoción los mencio-
nados en las respectivas normas, 
con la adición de los señalados en el 

artículo lo. de la Ley 61 de 1987. 
Al punto 5.- Ciertamente la Ley 61 de 

1987 modificó, en lo pertinente, los estatutos 
de personal aprobados por Decreto ejecuti-
vo durante la vigencia del artículo 38 de 
Decreto 3130 de 1968, declarado inexequi-
ble por la Corte Suprema de Justicia median-
te la sentencia del 30 de septiembre de 
1973". (Sic). 

Posteriormente el Congreso expidió la 
Ley 27 de 1992, por la cual se desarrolla el 
artículo 125 de la Constitución Nacional y se 
dictan otras disposiciones en materia de ad- 
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ministración de personal. Esta Ley modifi-
ca, en los aspectos allí contemplados, el 
Decreto Reglamentario 1950 de 1973, la 
Ley 61 de 1987 y las disposiciones que le 
eran contrarias: 

Las anteriores consideraciones permi-
ten concluir que desde la expedición del 
Decreto 1950 -24 de septiembre de 1973-, el 
Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, 
en todos aquellos aspectos regulados por 
esta norma, dejó de regirse por el Decreto 
Ejecutivo 2464 de 1970. Por lo tanto, las 
normas modificatorias y complementarias 
de este Decreto -1950 de 1973-, incluidas las 
Leyes 61 de 1987,27 de 1992, los Decretos 
Leyes 1221 y  1222 de 1993 y el Decreto 
Reglamentario 1223 del mismo año, soñ las 
aplicables en materia de administración de 
personal para los empleados públicos que 
prestan sus servicios en esa entidad. 

De acuerdo con lo anterior, igualmente 
se concluye, en relación con la Comisión de 
Personal, que ésta deberá integrarse confor-
me lo dispone el artículo 24 de la Ley 27 de 
1992 y  cumplirá únicamente las funciones 
que en forma expresa le señalan la Ley 13 de 
1984, el Decreto 482 de 1985, la Ley 27 de 
1992 y el Decreto-Ley 1222 de 1993 y no las 
indicadas en el Decreto 2464 de 1970. 

Por último, es pertinente aclarar que si 
bien la Ley 27.de 1992, en el inciso 3o. del 
artículo 2o. está excluyendo de su aplicación 
a las entidades y sectores con sistemas espe-
cíficos de administración de personal, por 
continuar rigiéndose por las normas vigen-
tes para ellos consagradas en la Constitución 
y en la Ley, se considera que el Servicio 
Nacional de Aprendizaje -SENA-, para la 
administración de su personal, no posee un 
sistema de esta naturaleza, por cuanto el 
Decreto 2464 de 1970, se repite, además de 
habersido subrogado porel Decreto 1950de 
1973 y las demás normas que lo modifica-
ron, no tiene la categoría de Ley por tratarse 
de un simple Decreto Ejecutivo». 

*(Conceplo  del 24 de agosto de 1993. Comisión 
Nacional del Servicio Civil) \ 

e consulta si los empleados de esa entidad sbn todos de libre. 
nombramiento y remoción, conforme al Acuerdo Ño. 041 de 1972 emanado de 
la Junta Directiva de CORPOURABA, y si debe continuarse con el trámite de 

la carrera administrativa. 

Para conceptuar se considera: 

El constituyente de 1991, al trazar los lineamientos generales en materia de la función 
pública, consagró en el artículo 125 de la Carta Fundamental que, "los empleos en los órganos 
y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre 
nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que deterrhine la ley". De 
esta manera, la carrera administrativa quedó elevada a norma de rango constitucional. 
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En desarrollo de este precepto consti-
tucional, el Congreso de la República expi-
dió la Ley 27 de 1992, "Por la cual se 
desarrolla el artículo 125 de la Constitución 
Polftica, se expiden normas sobre adminis-
tración de personal al servicio del Estado, se 
otorgan unas facultades y se dictan otras 
disposiciones", determinando en su artículo 
2 que las disposiciones que regulan el régi-
men de administración de personal civil que 
presta sus servicios en la Rama Ejecutiva, 
contenidas en los Decretos-Leyes 2400 y 
3074de 1968,laLey 13de 1984yla Ley 61 
de 1987, sus decretos reglamentarios y las 
normas que las modifiquen o adicionen son 
aplicables, entre otros, a los empleados del 
Estado que prestan sus servicios en las enti-
dades u organismos del nivel nacional. 

Así mismo en el artículo 4 de la citada 
Ley 27, se estableció que empleos de los 
organismos de las entidades y entidades a 
que se refiere la presente ley son de carrera, 
con excepción de los de elección popular, los 
de período fijo conforme a la constitución y 
a la ley, los de libre nombramiento y remo-
ción determinados en la Ley 61 de 1987, en 
los sistemas específicos de administración 
de personal, en los estatutos de las carreras 
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especiales, y en el nivel territorial los cargos 
allí señalados de manera taxativa. 

Como se observa, entonces, de acuerdo 
con la Constitución y la ley, la regla general 
es que los empleos en los organismos y 
entidades del Estado son de carrera, la ex-
cepción es que sean de libre nombramiento 
y remoción, y dichas excepciones se en-
cuentran expresamente contempladas en el 
artículo 4 de la Ley 27 de 1992. 

Ahora bien, la Corporación Regional 
de Desarrollo de Urabá -CORPOURABA 
es un Establecimiento Público del orden 
nacional, adscrito al Departamento Nacio-
nal de Planeación, creado por la Ley 65 de 
1968, en virtud de la cual se expidió el 
Decreto 1100 de 1969 "por el cual se regla-
menta el funcionamiento de la Corporación 
Regional de Urabá y se crea el Fondo de 
Regulación de precios del Banano", consti-
tuyéndose este decreto en el estatuto básico 
o estatuto orgánico de este Establecimiento 
Público. 

Con posterioridad, la Junta Directiva 
de CORPOURABA adoptó los estatutos 
internos de la Corporación, mediante Acuer-
do No. 069 de 1973, los cuales fueron apro-
bados por el Gobierno Nacional, a través del 

Carta Admñilstrat/va 

Decreto 908 del mismo año, reformados por 
el Acuerdo 105 de 1975, aprobado mediante 
Decreto 1189 del mismo año, señalándose, 
entre las funciones de la Junta Directiva la de 
"aprobar, improbar o modificar los acuerdos 
que le sean presentados por el Gerente Gene-
ral, tendientes a la mejor organización admi-
nistrativa, a la creación de mecanismos de 
trabajo y control y al mejor cumplimiento de 
los planes y programas de la Corporación". 

En virtud del ejercicio de esta función, 
la Junta Directiva de CORPOURABA apro-
bó el Acuerdo No. 041 de 1972, "por el cual 
se adopta el estatuto de personal de la Corpo-
ración Regional de Desarrollo de Urabá - 
CORPOURABA", el cual goza de presun-
ción de legalidad, conforme a los expresado 
por el Consejo de Estado, en concepto emi-
tido por la Sala de Consulta y Servicio Civil, 
con fecha febrero 7 de 1989. 

Dentro de las normas de personal adop-
tadas, por el Acuerdo 41 de 1972, se precisa 
en el artículo segundo que los servidores de 
CORPOURABA son empleados públicos o 
trabajadores oficiales, clasificando los pri-
meros en de libre nombramiento y remoción 
y de carrera, y relacionando, de manera 
expresa, los cargos correspondientes a la 
categoría de libre nombramiento y remoción 
del Gerente General. 

Conforme a lo establecido en este artí-
culo, todos los empleos de CORPOURABA 
tenían la calidad de libre nombramiento y 
remoción, puesto que se estaban incluyendo 
en él los cargos de todas las dependencias, 
sin que, por lo tanto, quedara empleo alguno 
como carrera. 

De otro lado, el Decreto Reglamentario 
1950 de 1973, al precisaren su artículo 18 el 
carácter de los empleos, determinó que son 
de carrera administrativa los empleos de la 
Rama Ejecutiva, excepto los que se citan 
como de libre nombramiento y remoción, 
entre ellos: "los que se determinen en los 
estatutos de los Establecimientos Públicos». 

Teniendo en cuenta que el Acuerdo 
041 contiene un estatuto de personal y que el 
artículo 18 del citado Decreto 1950 no hizo 
ninguna distinción respecto a la categoría de 
los estatutos, si orgánicos o internos, puesto 
que de manera general se refiere a"estatutos 
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de los Establecimientos Públicos", es evi-
dente que conforme al artículo 2o. del men-
cionado Acuerdo 41 todos los empleos de 
CORPOURABA eran de libre nombramien-
to y remoción. 

No obstante lo anterior, el Congreso de 
la República expidió la Ley 61 de 1987 "por 
la cual se expiden normas sobre carrera 
administrativa y se dictan otras disposicio-
nes", consagrándose en su artículo lo. que, 
son empleos de libre nombramiento y remo-
ción, entre otros, los siguientes: 

"b. En los Establecimientos Públi-
cos, los de Presidente, Director o Gerente y 
Rector; los de Vicepresidente, Subdirector o 
Subgerente, Vicerrector y Decano; los de 
Secretario General, Secretario de Junta y 
Secretario Privado; los de Asesor, Conseje-
ro, Jefe de División y los demás empleos de 
jefe de Unidad que tengan una jerarquía 
superior a Jefe de Sección; además los que 
señalen en los estatutos orgánicos de dichas 
entidades; 

Son de carrera los demás empleos no 
señalados como de libre nombramiento y 
remoción". (S.N). 

Igualmente se determinó en el artículo 
12 de la citada Ley 61, que "Esta ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación, modi-
fica y adiciona los Decretos Leyes 2400 y 
3074 de 1968 y  deroga las disposiciones que 
le sean contrarias, en especial, el artículo 22 
de la Ley 13 de 1984". (S.N). 

Lo anterior implica que a partir de la 
vigencia de la Ley 61 de 1987, esto es, 
diciembre 30 de dicho año, en los Estableci-
mientos Públicos sólo son empleos de libre 
nombramiento y remoción los señalados en 
el artículo lo. literal b), y de manera clara y 
expresa se determinó que serán, además los 
que señalen en los Estatutos Orgánicos de 
dichas entidades. 

En relación con que debe entenderse por 
estatutoorgánico, la Corte Suprema de Justicia, 
en sentencia de 13 de diciembre de 1972, 
expresó que taJ estatuto orgánico, "no puede ser 
otro que el que define la naturaleza orgánica, 
ongen, estructura intema, funciones y compe-
tencias de la respectiva entidad". 

Igualmente, y en relación con los esta-
tutos orgánicos de los Establecimientos Pú-
blicos que de trata la Ley 61 de 1987, en su 
artículo 1 literal b), la Sala de Consulta y 
Servicio Civil del consejo de Estado, con 
ponencia del consejero doctor Javier Henao 
Hidrón, en concepto de septiembre 8 de 
1988, en algunos apartes expresó: 

"2. Son empleos de libre nombra-
miento y remoción en los establecimientos 
públicos, además de los indicados en el 
literal b) de la norma transcrita, los que 
señalen los Estatútos Orgánicos de dichas 
entidades. 

Conviene advertir, en primer lugar, 
que la Ley 61 de 1987 fue expedida para 
regir en el orden correspondiente a la admi-
nistración nacional, único en el cual la ley ha 
establecido y reglamentado la carrera admi-
nistrativa, haciendo un desarrollo parcial del 
mandato contenido en el artículo 5 del acto 
plebiscitario de 1957. 

Por otra parte, los estatutos orgánicos o 
básicos de los Establecimientos Públicos 
(de las Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado y de las Sociedades de Economía 
Mixta cuyo régimen jurídico se asimila al dé 
aquellas empresas), son expedidos única-
mente por el Congreso, mediante ley, en 
virtud de la atribución constitucional previs-
ta en el artículo 96 numeral 10 (Constitución 
Nacional 1886), o por el Gobierno, cuando 
se encuentre dotado de las correspondientes 
facultades extraordinarias por el Congreso 
con fundamento en el artículo 71 numeral 
12, de la Constitución (1886). Por consi-
guiente, esta clase de estatutos denominados 
Básicos por el Constituyente y Orgánicos 
por el legislador, difieren de los reglamentos 
internos, cuya expedición sí corresponde a 
las respectivas Juntas o Consejos Directivos 
de las Entidades Descentralizadas. 

Los estatutos orgánicos de los Esta-
blecimientos Públicos del Orden Nacional 
en cuanto a la determinación de empleos, de 
libre nombramiento y remoción, continúan 
vigentes, sin que sea necesario que su expe- 
dición se haya hecho con posterioridad a la 
vigencia de la Ley 61 de 1987. Pero por 
supuesto, no pueden contrariar esta ley. 

Los estatutos tienen carácter comple- 
mentarió, es la Ley 61 la que hace 
la enumeración de los empleos de libre 
nombramiento y remoción en la administra-
ción nacional, y el artículo lo., literal b), sólo 
permite en los Establecimiéntos Públicos 
(definidos en el Decreto Ley 1050 de 1968, 
artículo So.), señalar otros empleos en los 
respectivos estatutos básicos u orgánicos, 
corno de libre nombramiento y remoción". 

De la jurisprudencia anteriormente ci-
tada, resulta claro que cuando el artículo 1 
literal b) de la Ley 61 de 1987 habla de 
estatutos orgánicos de los Establecimientos 
Públicos, se está refiriendo única y exclusi-
vamente a los expedidos por el Congreso 
mediante ley o por el Gobierno cuando se 
encuentre dotado de las correspondientes 
facultades extraordinarias. Por lo tanto, solo 
serán dé libre nombramiento y remoción en 
los establecimientos públicos los empleos 
señalados en el literal b) del artículo 1 de la 
Ley 61 de 1987 y  los que determinen los 
estatutos orgánicos de dichas entidades. 

A la luz de las consideraciones anterio-
res y de la jurisprudencia citada, frente al 
caso consultado se concluye lo siguiente: 

El Estatuto Orgánico de la Cor-
poración Regional de Desárrollo de Urabá 
CORPOURABA, es el Decreto 1100 de 
1969.  

El Acuerdo 41 de 1972 de la 
Junta Directiva de CORPOURABA, es un 
reglamento interno que regula normas parti-
culares de administración de persónal. 

La Ley 6l de 1987 derogó todas 
las disposiciones que le fueran contrarias y 
dado su carácter general, su ámbito deapli-
cación cubre las entidades de la Rama Ejecu-
tiva del Orden Nacional, entre ellas, los 
Establecimientos Públicos. 

Si bien el Acuerdo 41 de 1972 
goza de presunción de legalidad, mientras la 
jurisdicción de lo contencioso administrati-
vo decida lo contrario, el artículo -2o. del 
mismo, en el cual se señalan cuáles son los 
cargos de libre nombramiento y remoción 
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en CORPOURABA, contraria manifiesta-
mente lo dispuesto en el artículo lo. literal 
b) de la Ley 61 de 1987, por incluir dentro 
de esta categoría algunos cargos expresa-
mente señalados en la ley como de carrera. 

En tal razón el artículo 2 del 
Acuerdo 41 de 1972 se encuentra derogado 
a partir de la fecha de entrada en vigencia 
de la Ley 61 de 1987,estoes, 30 de diciem-
bre de dicho año. 

A partir del 30 de diciembre de 
1987, son empleos de libre nombramiento 
y remoción en la Corporación Regional de 
Desarrollo de Urabá -CORPOURABA-, 
los enumerados en el literal b) del artículo 
lo. de la Ley 61 de 1987, los demás cargos 
son de carrera. 

DOÇTdI?4' 

En consecuencia, las disposi-
ciones contenidas en la Ley 27 de 1992 
deberán ser aplicadas en esa entidad, de-
biéndose, por tanto, continuar con el trámi-
te correspondiente para la implementación 
de la carrera administrativa. 

Finalmente, cabe señalar que la 
Ley 61 de 1987 estableció un sistema de 
ingreso extraordinario a la carrera admi-
nistrativa, que cobija a los empleados que 
al entrar en vigencia dicha ley, esto es, a 31 
de diciembre de 1987, estaban desempe-
ñando un cargo de carrera sin que se encon-
traran inscritos en ella, quienes tendrían 
derecho a solicitar al Departamento Admi-
nistrativo del Servicio Civil (hoy de la 
Función Pública) su inscripción en la ca- 

rrera administrativa siempre y cuando acre-
ditaran, dentro del año siguiente, el cum-
plimiento de los requisitos señalados para 
sus respectivos empleos en los manuales 
de requisitos expedidos por el Gobierno 
Nacional o en los decretos que establezcan 
equivalencias de dichos requisitos. 

De igual manera, se consagró en el 
artículo 6 de la citada Ley 61, que los 
empleados que no acrediten poseer los 
requisitos para el desempeño del cargo, 
dentro de los términos señalados en el 
artículo anterior, quedarán como de libre 
nombramiento y remoción pero si conti-
núan al servicio del mismo organismo sin 
solución de continuidad podrán solicitar su 
inscripción en la carrera cuando demues-
tren poseer los requisitos para el cargo que 
están desempeñando en el momento en que 
acrediten dicho cumplimiento. 

De conformidad con la normatividad 
anterior, los empleados de la Corporación 
Regional de Desarrollo de Urabá - 

CORPOURABA- que se encontraban des-
empeñando un cargo de carrera a 31 de 
diciembre de 1987, sin estar inscritos en 
ella, y hayan continuado al servicio de esa 
entidad sin solución de continuidad, po-
drán solicitar al Departamento Adminis-
trativo de! Servicio Civil (hoy de la Fun-
ción Pública) su inscripción en la carrera 
administrativa, siempre y cuando demues-
tren poseer los requisitos para el cargo que 
están desempeñando actualmente." 

(Concepto del 18 de junio de 1993. Comisión 
Nacional del Servicio Civil) '\ 

"h*"% 
Adpostal 
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Pueden los pagadoIX3içhablitados 
ef.ectuanescuentos de.. losp d.os 
o salariojq,, on destIno a los 

do6s pa' 
o MOV:i..:i:entos DolÍtICOS Consejo de Estado* 

e absuelve la consulta que el señor Director del Depar-
tamento Administrativo de la Función Pública hace a 
la Sala en los siguientes términos:" 

"Pueden los pagadores o habilitados de las dependencias 
administrativas nacionales, departamentales y municipales, y de los 
establecimientos públicos y empresas industriales y comerciales del 
Estado hacer descuentos de sueldos o salarios con destino a los fondos 
de los partidos políticos o para cualquier finalidad de carácter 
partidista, cuando exista autorización libre y escrita del empleado? 

En caso afirmativo, ¿una vez hecho el descuento, el pagador o 
habilitado puede dar traslado de esos dineros a los fondos de los 
partidos políticos? 

¿Es dable pensar que la Ley 27 de 1992, consagra la excepción 
a que hace referencia el artículo 110 de la Constitución Política? 

La Sala considera: 

1. El artículo 110 de la Constitución prohibe "a quienes 
desempeñen funciones públicas hacer contribución alguna a los 
partidos, movimientos o candidatos, o inducir a otros a que lo hagan, 
salvo las excepciones que establezca la ley". La misma disposición 
agrega que "el incumplimiento de cualquiera de estas prohibiciones 
será causal de remoción del cargo o de pérdida de la investidura". 

De manera que la Constitución prohibe a los funcionarios 
públicos hacer contribuciones a los candidatos, partidos o movimien-
tos políticos y además contempla que la ley puede prescribir excep-
ciones. 

• La Sala considera que la Constitución, por élaros motivos de 
conveniencia pública, habría podido prescindir de las excepciones 
autorizadas por la transcrita disposición. 

2. El artículo 30, inciso 2, de la Ley 27 de 1992 prescribe que 
"el artículo 10 del Decreto-Ley 2400 de 1968 continuará vigente en 
todas sus partes y para todos sus efectos, á partir de la vigencia de esta 
ley"..  

El artículo 10, inciso 1, delDecretoLey 2400 de 1968, sin 
perjuicio del derecho de sufragio, prohibió a los empleados "desarro-
llar actividades partidarias" que consisten en "aceptar la designáción 
o formar parte de directorios y comités de partidos políticos aun 
cuando no se ejerzan las funcionés correspondientes; intervenir en la 
organización de manifestaciones o reuniones públicas de los partidos; 
pronunciar discursos o conferencias de óarácter partidario y comentar 
por medio de periódicos, noticieros u otros medios de información, 
temas de la misma naturaleza; tomar en cuenta la filiación política de 
los ciudadanos para darlesun tratarnientode favor o para ejercer 
discriminaciones en contra; coartar por cualquier clase de influencia 
o presión la libertad de opinión o de sufragio de los subalternos". 

Sin embargo, esta disposición fue modificadaporel artículo 127, 
incisos 2 y 3, de la Constitución, en cuanto prescribe que "a los 
empleados del Estado y de sus entidades descentralizadas que ejerzan 
jurisdicción, autoridad civil o política, cargos de dirección adminis-
trativa, ose desempeñen en los órganos judicial, electoral, de control, 
les está prohibido tomar parte de las actividades de los partidos y 
movimientos y en las controversias políticas, sin perjuicio de ejercer 
libremente el derecho del sufragio", pero que "los empleados no 
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contemplados en esta prohibición podrán participar en dichas activi-
dades y controversias en las condiciones que señale la ley". 

De manera que el artículo 10, inciso 1, del Decreto-Ley 2400 de 
1968, reiterado por el artículo 30, inciso 2, de la Ley 27 de 1992, debe 
entenderse modificado, en la forma indicada, por la Constitución, 
desde el 7 de julio de 1991, fecha en que fue promulgada. 

El artículo 10, inciso 4o, del Decreto-Ley 2400 de 1968 también 
prohibe "llevar a cabo en los locales de las oficinas públicas colectas 
de fondos para finalidades políticas, homenajes u obsequios a los 
superiores". 

Pero el artículo 10, inciso 2, del Decreto-Ley 2400 de 1968 fue 
sustituído por el artículo 1 del Decreto-Ley 3074 de 1968 en los 
siguientes ténninos: "queda prohibido a los pagadores y habilitados 
de todas las dependencias administrativas nacionales, departamenta-
les y municipales y de los establecimientos públicos y empresas 
industriales y comerciales del Estado hacer descuentos o retenciones 
de sueldos o salarios con destino a los fondos de los partidos políticos 
o para cualquier finalidad de carácter partidista, salvo que medie 
autorización libre y escrita del empleado". La disposición agrega que 
"queda igualmente prohibido hacer tales retenciones y descuentos 
con destino a homenajes u obsequios a los superiores". 

Nótese que mientras el artículo 10, inciso 22, del Decreto-Ley 
2400 de 1968 prohibía terminantemente "hacer descuentos o reten-
ciones de sueldos o salarios con destino a los fondos de los partidos 
políticos o para cualquier finalidad de carácter partidario aun cuando 
medie autorización escrita de los empleados" (la Sala subraya), el 
artículo 1 del Decreto-Ley 3074 de 1968, que lo reemplazó, los 
permite siempre "que medie-autorización libre' y escrita del 
empleado" (la Sala subraya). 

Además, el artículo 10, inciso 3, del Decreto-Ley 2400 de 1968, 
que está vigente, debe interpretarse en relación con el inciso antes 
transcrito del Decreto-Ley 3074 de 1968 en cuanto dispone que 
"cualquier suma descontada con violación de lo aquí dispuesto será 
elevada al alcance al respectivo habilitado o pagador, sin perjuicio de 
las demás sanciones a que haya lugar": el descuento o la retención 
debe ser elevado al alcance si se efectúa sin que "medie autorización 
libre y escrita del empleado" (artículo 1 del Decreto-Ley 3074 de 
1968). 

El artículo 30, inciso 2, de la Ley 27 de 1992 dispone que 
el artículo 10 del Decreto-Ley 2400 de 1968 "continuará vigente en 
todas sus partes y para todos sus efectos". Pero ello sin perjuicio de 
las reformas que ha tenido, como se explicó, mediante los artículos 1 
del Decreto-Ley 3074 de 1968 y 127, inciso 2, de la Constitución. 

En fin, el parágrafo del artículo 10 del Decreto-Ley 2400 
de 1968, reiterado por el artículo 30, inciso 2, de la Ley 27 de 1992, 
está vigente y dispone que las prohibiciones que prescribe esa 
disposición no obstan para que los funcionarios públicos puedan 
"explicar y defender las medidas y los criterios que informen la 
política del gobierno". 

_1 ----- 

- - _ 

Con fundamento en lo expuesto la Sala responde: 

El artículo 110 de la Constitución prohibe a los funciona-
rios públicos hacer contribuciones a los candidatos, partidos o 
movimientos políticos, o inducir a otros a efectuarlas, con las excep-
ciones que prescriba la ley. 

El artículo 1 del Decreto-Ley 3074 de 1968, que sustituyó 
el artículo 10, inciso 2, del Decreto-Ley 2400 del mismo año, permite 
hacer descuentos o retenciones de los sueldos o salarios siempre que 
"medie la autorización libre y escrita del empleado". 

El artículo 30, inciso 2, de la Ley 27 de 1992 reitera la 
vigencia del mencionado precepto legal que, en cuanto sustituyó el 
inciso 2 del artículo 10 del Decreto-Ley 2400 de 1968, es parte 
integrante de esa disposición. 

Si los descuentos o retenciones de los sueldos o salarios se 
realizan mediante "autorización libre y escrita del empleado" y para 
un fin específico, los habilitados o pagadores deben entregar las 
sumas retenidas a quienes deban recibirlas". 

*(Concepto del 7 dejunio de 1993. Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 

Estado. Consejero Ponente: Dr. Humberto Mora Osejo. Rad. 513) 
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Carta Adminitrat!va 

Fami!iai en Santafe de Bogota, que concenti an la rnayoi Sin embaigo cada Caja se especiiliza en Liii sei vicio 
piopoicion de los empleados olicnles son CAFAM detemiinido, destacindose algunas en salud rnientias 
(25%), COLSUBSIDIO (22%) COMPENSAR (13%) otias tienen mejoies seivicjos en iecieacion o capacita- 
COMfENALCO-BOGOTA (16%) y  son estas a las cion (vel giafico No 1) Es asi como a pesat de que todas 
Cuales hace iefeiencia el estudio ticnen una alta calificacion se destacan en iecitacion 

Los iesultados 1 especto a la calidad de los servicios de CAFAM y COLSUBSI DIO en salud COMPENSAR Y 
as cajas en terminos gLobales indican que estas son COLSIJBSIDJO y en educacion y capacitaclon COM- 
aliticadas como buenas en atencion opoitunidad, PENSAR Y CAFAM 

- piofesioiialismo estado de las instalaciones vanedad Los sericios iecieativos tueion evaluados a tiaves 
elirje otis iridicdoies segun servicio La compatacion de vaiiahles como instalaciones, atencion alimentacion y 

tñtre la calidad de Pos servtcios de [as Cajas y la de los van.edad Los centios tecieativos wbanos 110 uibanos y 
ei vtcio estatales sumuusti ados poi PROSOCTAL los centi os vacacionales fuei on considei ados como de 

ÇASANAL, y el. Fondo Nacional de Biencslai Social buena calidadpoi un poicentaje piomedio del 88 5% En 
t'hca unaclaiapieferenciapoi los oiganisrnos pi ivados estos seivicios PROSOCIAL iecibio una excelente cali- 
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Carta Adimnistrativa 

Cajas 

de conipensación 
(h / Alta tnLeaclu LI 

D

esde 1992, el Departamento Adm mis- Los objetivos del estudio giraron en torno a establecer 
trativo de la Función Pública empren- el grado çle utiliLacióri de las Cajas y la satisfacción de los 
dió LIII trabajo reflexivo en torno a su usuarios; esta última se cletemnnó usando modelos logit. 
inisióii como organismo orientador en Igualmente, se establecieron coniparaciOnes entre las 
materia cte gerenciade organizaciones y Cajas de Compensación y a su vez, comparaciones entre 

del recursos humano al servicio de] Estado. lina de'  las éstas y otras éntidades estatales que suministran los 
área especialmente ealiiadas y reconceptualizaclas fue ifliSiflOS servicios CO() PROSOCIAL, CAJANAL y los 
la cleJ bienestar social, área tradicionalmente ligada con programas cte recreacióndel Fondo Nacional de Bienestar 
piácticasasístenciafistas, por parte ctel Estado. Social. 

Dentro del enfoque traticional, las :Cajas de Compensa- En el est,udio se evalúan los servicios de salud, 
ci&Famihargradualniente han adquiido unpape! de primer e vecreación, a través de La aplicación de 

ema la atención de ciertos si idos sociales básicos. 1:500 enc.uestasafuncionamios de 70entidades de la Rama 
P) id t la u•upoi-t-inutde cstc aporte. loc si Eje conti ib unLu1vest1gt- c uti\ a clii Podei Publiw a iadaslm en S mt iii de 

i®nerCnto.deEstudios parael l)esanolloLconómico Bogotá. Pra i:nckm:ir en 1a evaIuaión al Fondo Nacional 
de. la Jnweisidac[ de Los Andes, paia identilicam en que c1cBiinest u Soci mi se eaiwaion WOcncucstasadmcionct 
ila1isCaj sde Conipcnsacmon E:jaamlm ti sonunamispues les paia midu la calidad d. 1@s 5Cm VLC tos pi estados pom il 
tiieJectm en hpiestacmon de servicios socmalcs abs emplea- cunti Ç) vacaicgul PL1JNOSOL y el Club de Fmj)Ieadlos 

4ff lcialb.s susfairn1ias. Eh' k tii.estra 1i& Cál,as,  de Cómpensación 
- 

- '. ,--• - •- - ''t 
EstIs'n16t( €ie Li !lte(eI.Lcli)t ti 1,v inah1c bttcai dtern u ~ascy ta aÍidad del ewiQio. 
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Can'aAdmifl/Strativa 

ricación por la calidad de sus 
servicios, con unporcentajeigual 
) superior al de las Cajas 

La evaluación de los servi- 
ios de salud contempló consi- 

leraciones sobre instalaciones, Más de 5 3 

itención, profesionalismo y opor-
unidad en los programas de me-
Jicina general y especializada y 
m odontología (ver gráficas de 
;ervicios médicos). En oportuni-
lad del servicio sobresale COM-
ENSAR.. 

La calidad de los servicios E 

ducativos fue evaluada por el. 
ontenido de los cursos y el 

)rofesionalismo de los instruc- 
ores. Existe un elevado porcenta- 
e de encuestados que consideran de buena calidad los 
;ervicios educativos, superando en promedio el 90%. Y 
sta evaluación es compartida por un alta proporción en 

.odos los estratos. Es importante anotar que las opiniones 
;obre la, calidad de los servicios están directamente rela-
ionadas con el estrato socioeconómico del afiliado, por 
sta razón es importante anotar que:. 

- el 89% tiene entre 23 y49  af osde edad, por lo menos 
I 8;3% tiene un nivel de estudios secundarios.completo y 

ma .proporción del 66% posee vivienda., 
la fuerza laboral al servicio del Estado presenta un 

náyor número de mujeres (55%) que de hombres (45%), 
- el 84% de los hogares está constituido por 3 ó más 

njembros (ver gráfico No. 2) 
el 69% tiene dos o más aportantes al ingreso familiar 

/ solamente el 31% cuenta solo con el aporte del empleado 
ifihado Esta situacion se explica por la existencia de más de 
in aportante al ingreso familiai En este aspecto encontramos 
ambien que el 48% de los encuestados pertenecen ahogares 
le estrato socioeconomico medio En los hogares de esti ato 
ajo el empleado oficial es el unico aportante (73%), rol 
eneralmente asumido por la mujer 

Se pudo observar que los ingresos se distribuyen 
nincipalmente en alimentos y bebidas (29%) servicios 
ducativos y publicos (29%) y alquiler y; mantenimiento 

Julio -Agosto 1993 

Gráfico 2 
Tamaño promedio de hogares 
(Miembros que los conforman) 

Entre 3 y 4 52 

de vivienda (15%). La proporción réstante (10%) se 
destina para gastos en recreación y salud, y ninguna para 
el ahorro. 

Teniendo en cuenta la estratificación social, los ser-
vicios de salud son utilizados especialmente por los 
estratos bajo y medio, lo que indica que las Cajas cumplen 
con la función de redistribución de ingresos. La calidad de 
los servicios médicos y odontológicos que prestan las 
Cajas se juga como superior si se la compara con los 
servicios de CAJANAL, destacándose COMPENSAR Y 
COMFENALCO. 

Las conclusiones y resultados del estudio suminis-
tran una información valiosa para determinar calidad y 
utilización de las Cajas de Cornpensacióny de las entila-
des públicas que prestan servicios sithulares, un perfil 
socioeconómico del empleado oficial y elementos para 
proyeçtar alternativas de un mejor funçionamiento. de 
estos organismos 

Finalmente, las recomendaciones 
. 
qie presenta el 

estudio apuntan a geneiar una mayor cooidinacion y 
comunicacion enti e las Cajas y las entidades publicas para 
elevai la utilizacion de los servicios de aquellas De igual 
forma, se resalta la necesidad de conformar grupos de 
trabajadoies encaigados de canalizar las dificultades e 
inquietudes que se tengan 
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EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

CAPITULO!  

Distribución de competencias 

ARTICULO 1. Competencias de las entidades terri- 

toriales y la nación. Para los efectos de los artículos 356 y 

357 de la Constitución Política, los servicios y las competen-

cias en materia social, a cargo de las entidades territoriales y-- 

la nación,son los indicados en el presente Capítulo. - 

ARTICULO 2. Competencias de los Municipios. Co- - 

rresponde a los Municipios, a través de las dependencias de 

su organización central o de las entidades descentralizadas 

municipales competentes, en su carácter de entidades ejecu-

toras- priscipales de las acciones en materia social, dirigir, 

prestar o participar en la prestación de los servicios directa-

mente, conforme a la ley, a las normas técnicas de carácter 

nacional, a las ordenanzas y a los respectivos acuerdos 

municipales, así:  

1. En el sector educativo, conforme a la Constitución Polí- 

tica y a-las disposiciones legales, sobre la materia: 

- Administrar los servicios educativos estatales de educa- 

ción preescolar, básica primaria y secundaria y media. 

- Financiar las inversiones necesarias en infraestructura y 

'dotación y asegurar su mantenimiento, y participar en 

recursos propios y con las participaciones municipales 

cii la Financiación de los servicios educativos estatales en  

- la cofinánciación de programas y proyectos educativos. 

- Ejercer la inspección y vigilancia,  y la supervisión y 

evaluación de los servicios educativos estatales. 

En la prestación de los servicios directamente, conforme a la 

• ley, a las normas técnicas de carácter nacional, a las 

ordenanzas y abs respectivos acuerdos municipales, así: 

1. En el sector educativo, conforme ala Constitución Polí- 

tica y a las disposiciones legales, sobre la materia: 

• Administrar los servicios educativos estatales de educa- 

cióti preescolar, básica primaria y secundaria y media. 

Financiar las inversiones necesarias en infraestructura y 

dotación y asegurar su mantenimiento, y participar con 

recursos propios y  con las participaciones municipales 

en la financiación de los servicios educativos estatales y 

en la cofinanciación de programas y proyectos educati-
vos. 

• Ejercer la inspección y  vigilancia,  y la supervisión y 

evaluación de los servicios educativos estatales. 

Z. En el área de la salud: Conforme al artículo 49 de la 

Constitución Política dirigir el Sistema Local de Salad, 

ejercer las funciones establecidas en el Artículo 12 de la 

Ley lO de 1990, realizar las acciones de fomento de la 

salud, prevención de la enfermedad, asegurary financiar 

la prestación de los servicios de tratamiento y rehabilita-

c16ñ del primer nivel de atención de la salud de la 

comunidad, directamente a través de sus dependencias o 

entidades descentralizadas, de conformidad con los artí-

culos 4 y 6 de la misma ley: o a través de contratos con 

entidades públicas, comunitarias .0 privadas, según lo 

dispuesto en el artículo 365 de la Constitución Política, 

la Ley 10 de 1990 y  las disposiciones reglamentarias 

sobre la materia.  

b) En desarrollodel principiodecompfementariedaddeque 

trata el artículo 3 literal e) de la Ley 10 de 1990, los 
- 

municipios paeden prestar servicios correspondientes al 

segundo y tercer nivel de atención en salud, siempre y 

cuando su capacidad científica, tecnológica, financieray 

administrativa se lo permita, ygaranticen debidamente la 

prestación de los servicios y las acciones de salud que le - 

corresponden, previo acuerdo con el respectivo departa-

mento.  

la prestación de estos servicios públicos de salud, con 

cargo a los recursos del situado fiscal, se hará en forma 

autónoma por los municipios determinados por loú de-

partamentos conformes lodispuesto por el artículo 16 de 

la presente ley,'csso en cual tanto la planta de personal 

corno las instituciones, tendrán carácter municipal. 

e) Financiar la dotación, construcción, ampliación, remo- --

delación yel mantenimiento integral de las instituciones 

de prestación de servicios a cargo del municipio: las.: 

inversiones en dotación básica, la construcción y man-. 

tesimiento integral de los centros de bienestar del ancia- 
- 

no; para todo lo cual deberán concurrir los departamen- - 

tos. 
-. 

- 

En el sector de agua potable y saneamiento básico asegu-

rar la prestación de los servicios de agua potable, alcan- - 

tarillado, solucioses de tratamiento de aguas y disposi-

ción de excretas, aseo urbano, y saneamiento básico 

rural, directamente o en asociación con otras entidades 

públicas, comunitarias o privadas, o mediante contrata-

ción con personas privadas o comunitarias. Ejercer la 

vigilancia y  control de las plazas de mercado, centros de 

acopio o mataderos públicos o privados; asícomo ejercer 

la vigilancia y control del saneamiento ambiental, y de -. 

los factores de riesgo del consumo, las cuales podrán 

realizarse en coordinación con otros municipios y  con el 

departamento. - 

En materia de vivienda, en forma complementaria a la 

Ley 3a de 1991, con la cooperación del sector privado, 

comunitario y solidario, promover y apoyar programas y 

proyectos y otorgar subsidios para la vivienda de interés 

social, definidaen la ley,de conformidad con loscriterios 

de focslización reglamentados por el gobíertso nacional, 

conforme al artículo 30 de la presente ley. 

Otorgar subsidios a la demanda para la población de 

menores recursos, en todas las áreas a las cuales se refiere 

este artículo de conformidad con los criterios de focali-

zación previstos en el artículo 30 de la presente ley. 

Promover y  fomentar la participación de las entidades 

privadas, comunitarias y sin ánimo de lucro en la presta-

ción de los servicios de que trata este artículo, para lo cual 

podrán celebrar con ellas los contratos a que haya lugar. 

En el sectoreducativo se procederá según el artículo 8 de  

la presente ley. 

En el sector agropecuario, promover y pañicipar en 

proyectos dedesarrollo del área rural campesina y prestar 

la asistencia técnica-agropecuaria a los pequeños produc- 

toreS de su jurisdicción.. ---------- -

ART!CULO-3. - Competencias de los departamentos. 

Corresponde a los Departamentoú, a través de las dependen-

cias de su organización central o de las entidades descentra- - 

izadas departamentales competentes, conforixte a la Consti-

tución Política, la ley, a las nonnas técnicas nacionales ya las 

respectivas ordenanzas. •: . -. : - 

Administrar los recursos cedidos por la nación; planiti- - 

carlos aspectos relacionados con sus competencias para - 

los sectores de educación y salud y ejercer funciones de 
coodinación, subsidiariedad y concurrencia. relaciona-
das con las competencias municipales conforme a la 
Constitución, a la le y a los reglamentos que sobre tales 
aspectos expidan los respectivos Ministerios. - 

- En desarrollo de estas funciones promoverá la armoniza-
ción de las actividades de los municipios entre sí y con el 
departamento y contribuirá a la prestación de los servi-
cios a cargo de los municipios, cuando éstos presenten 
deficiencias-conforme al sistema de catilicñción debida-
mente reglamentado por el respectivo Ministerio. 

Registrar las instituciones que prestan servicios de salud 
y definir su naturaleza jurídica, según lo pre/isto en los 

- artículos 34 y35 de la presente ley, y la reglaméntaciós 
que a tal efecto expida el Ministerio de Salud.. - 

Actuarcomo instancia de intermedisciónentre la Nación 

- y los Municipios, para los .fines del ejercicio de las 
funciones que conforme a esta ley, son de competencia 
de la Nación. - 

Asesorar y prestarasistencia técnica, administrativa y 
- financiera a los municipios y a las instituciones de 
prestación de los servicios para el ejercicio de las funcio-. 
oes asignadas por la presente ley; realizar la evaluación, 
control y seguimieéto de la acción municipal y piomové 
ante las autoridades competentes las investigaciones 

• disciplinarias a que haya lugar;  

Las anteriores competencias generales serán asumidas 
por los departanientos así: - - - 

A. En el sector educativo, donforme ala Constitución Polí-
tica y las disposiciones legales sobre la materia: 

Dirigir y administrar directa y conjuntamente con sus 

municipios la prestación de los servicios educativos 

estatales en los nivelés de preescolar, básica primaria y 

secundaria y media. 

Participar en la financiación y cofinanciación de los 

-- servicios educativos estatales y en las inversiones de 

infraestructura y dotación. - 

Asumir las funciones de administración, programación y 

distribución de los recursos del situado fiscal para la 

prestación de los servicios educativos estatales, - 

Promover y evaluar la oferta de capacitación y actualiza-

ción de los docentes, de acuerdo con los desarrollos 

curriculares y pedagógicos y facilitar el accesó a la 

capacitación de los docentes públicos vinculados a los - 

establecimientos educativos del área de su jurisdicción. 

Regular, en concurrencia con el municipio, la prestación

de los servicios educativos estatales. 

- - Ejercer la inspección y vigilancia y la supervisión y 

evaluación de los servicios educativos estatales, 

Incorporar a las estructuras y alas plantas departamenta-

les las Oficinas de Escalafón, los Fondos Educativos 

Regionales, Centros Experimentales Piloto y los Centros 

Auxiliares de Servicios Docentes. 

18 Julio - Agosto 1993 



- Asumir las competencias relacionadas con currículo y 

materiales educativos. 

La prestación de los servicios educativos estatales y las 

obligaciones correspondientes, con cargo a los recursos 

del situado fiscal, se hará por los departamentos, caso en 

el cual los establecimientos educativos y la planta de 

personal tendrán carácter departamental, distribuída por 

municipios, de acuerdo con las necesidades de prestación 

del servicio; de todas maneras la administración del 

personal docente y  administrativo se hará conforme a lo 

previsto en el artículo 6 de la presente ley; 

6. En el sector de la salud: a) conforme al artículo 49 de la 

Constitución Política, dirigir el Sistema Seccional de 

Salud, cumpliendo las funciones establecidas en el artí-

culo II de la Ley lO de 1990, realizar las acciones de 

fomento de la salud, prevención de laenfermedad, finan-

ciar y garantizar la prestación de los servicios de trata-

miento y rehabilitación correspondientes al segundo y 

tercer nivel de atención de la salud de la comunidad, 

directamente, oa través de contratos con entidades públi-

cas, comunitarias o privadas, según lo dispuesto en el 

artículo 365 de la Constitución Política, la Ley 10 de 

1990 y las disposiciones reglamentarias sobre la materia. 

b). Ejecutar las campañas de carácter nacional en los térmi-

nos y condiciones de la delegación efectuada por la 

nación, o asumir directamente la competencia, y partici-

par en los programas nacionales de cofinanciacióri. Fi-

nanciar los tribunales seccionales de ética profesional. 

Ejercer los controles a los medicamentos y alimentos en 

los términos que determine el reglamento. - - 

e) Concurrir a la financiación de la prestación de los servi-

cios a cargo de los municipios cuando estas no estén en 

capacidad de asumirlos; financiar las inversiones necesa-

rias en infraestructura y dotación y asegurar su manteni-

miento para la prestación de los servicios de as compe- 

tencia. - - 

Garantizar la operación de la red de servicios y el sistems 

de referencia y contrarreferencia de pacientes entre todos 

los niveles de atención. 

Programar la distribución de los recursos del situado 

fiscal por municipio a fin de realizar la cesión a aquellos 

que asuman la competencia para su administración. 

1) La prestación de tales servicios, con cargo a los recursos 

del situado fiscal, se hará en forma autónoma por los 

departamentos determinados por el Ministerio de Salud 

conformes lo dispuesto en el artículo 14 de la presente 

ley, caso en el cual tanto la planta de personal como las 

instituciones, tendrán carácter departamental. Así mis-

mo asumirán la prestación de los rvicios de salud del 

primernivel, en los municipios que no hayan asumido su 

prestación descentralizada, caso en el cual la planta de 

personal .y las instituciones de salud serán igualmente de 

carácter departamental. 

7. Otorgar subsidios a la demanda de la población de 

menores recursos, en las áress de educación y salud, de 

conformidad con los criterios de focalización previstos 

en el artículo 30 de la presente ley. 

8. Promover y fomentar la participación de las entidades 

privadas, comunitarias y sin ánimo de lucro en la presta-

ción de los servicios de que trata este artículo, excepto 

para educación, para locual podrán celebrarcon ellas los 

contratos a que haya lugar.  

ARTICULO 4. Competencias de los Distritos. Corres-

ponde a los distritos, a través de las dependencias de su 

organización central o de las entidades descentralizadas 

competentes, conforme ala ley, a las normas técnicas nacio-

nales y a los respectivos acuerdos: 

- Administrar los recursos cedidos y las participaciones 

fiscales que le correspondan, y planificar los aspectos 

relacionados con sus competencias para los sectores de 

educación y salud; asesorar y prestar asistencia técnica, 

administrativa y  financiera a las instituciones de presta-

ción de los servicios. 

En el sector educativo, conforme a la Constitución Polí-

tica y lss'disposiciones legales sobre la materia: 

- Dirigir y administrar directamente la prestación de los 

servicios educativos estatales en los-niveles de preesco-

lar, básica primaria y secundaria y media. 

- Participar en la financiación y cofinanciación de los 

servicios educativos estatales y en las inversiones de 

infraestructura y dotación. 

-. Asumir las funciones de administración, programación 

y distribución de los recursos provenientes del situado 

fiscal para la prestación de los servicios educativos 

estatales.- - - - 

- Promover yevalssrlaoferta decapacitación y actualiza-

ción de los docentes, de acuerdo con los desarrollos 

• csrriculares y pedagógicos y facilitar el acceso a la 

capacitación de los docentes públicos vinculados a los 

establecimientos educativos del área de su jurisdicción. 

- Regular la prestación de los servicios educativos estata- 

les. - 

- Ejercer la inspección y vigilancia  y la supervisión y 

evaluación de los servicios educativos estatales. 

- Incorporsr a las estructuras y a las plantas distritales las 

oficinas de Escalafón, Ida Fondos Educativós Regiona-

les,Centros Experimentales Pilotoylos Centros Auxilia- 

res de Servicios Docentes. - - - - 

- Asumir las competencias relacionadas con currículo y 

materiales educativos. - 

La prestación de los servicios educativos estatales y las 

obligaciones correspondientes, con cargo a los recursos 

del situado fiscal, se hará por los distritos, caso en el cual 

los establecimientos educativos y la planta de personal 

tendrán carácterdistrilal; de lodas maneras la administra-

ción del personal docente y  administrativo se hará con-

forme a lo previsto en el artículo 6 de la presente ley. 

En el sector de la salud: a) Conforme al artículo 49 de la 

Constitución Política, dirigir el Sistema Distrital del 

Salud, ejercer las funciones establecidas en los artículos 

II y  12 de la Ley lO de 1990, financiar y  realizar la 

prestación de los servicios de fomento, prevención, tra-

tamiento y rehabilitación correspondientes al primero, 

segundo y tercer nivel de atención de la salud de la 

comunidad, directamente, o a través de entidades des-

centralizadas, de conformidad con los artículos 4 y  6 de 

la Ley lO de 1990,0 a través de contratos con entidades 

públicas, comunitarias o privadas, acorde con el artículo 

365 de la Constitución Política, la Ley 10 de 1990 y 

demás normas relacionadas, y para el caso del Distrito 

Capital, conforme a la Ley 1 de 1992 y los acuerdos 

distritales respectivos. Registrar las entidades prestadoras 

de servicios de salud y definir su naturaleza jurídica 

según lo previsto en los artículos 34 y 35 de la presente  

ley y el reglamento que al efecto expida el Ministerio de 

Salud. 

b) Ejecutarlas campañas de carácter nacional en los térmi-

nos y condiciones de la delegación efectuada, o asumir 

directamente la competencia y participar en los progra-

mas nacionales de cofinanciación. Financiar los tribuna-

les distritales de ética profesional. Ejercer el control de 

alimentos y medicamentos en los términos que lo regla-

mente el Ministerio de Salud. 

e) Financiar la construcción, ampliación y remodelación de 

obras civiles, la dotación y el mantenimiento integral de 

las instituciones de prestación de servicios a cargo del 

dintrito: las inversiones en dotación, construcción, am- 

- pliación. remodelación, y mantenimiento integral de los 

centros de bienestar del anciano. - 

d) Garantizar la operación de la red de servicios y el sistema 

• de referencia y contrarreferenciade pacientes entre todos 

los niveles-de atención. 

La prestación de tales servicios, con cargo a los recursos 

del situado fiscal, se hará en forma autónoma por los 

distritos determinados por el Ministerio de Salud confor-

me a lo dispuesto en el artículo 14 de la presente ley, caso 

en cual tanto la planta de personal como las instituciones, 

tendrán carácter distrital. 

En materia de vivienda, agua- potable y saneamiento 

básico las mismas atribuidas a los municipios y departa- 

mentos. - - - - 

Otorgar subsidios a la demanda de la población de 

menores recursos, para el ejercicio de las competencias 
- - asignadas en este artículo, de conformidad con los crite-

rios de focslización previstos en el artículo 30 de la 

presente ley. - - 

Promover y  fomentar la participación de las entidades 

privadas comunitarias y sin ánimo de lucro en la presta-

ción de los servicios de que trata este artículo, en el sector 

- educativo se procederá según el artículo 8-de la presente 

- - ley, para lo cual podrán celebrar con ellas los contratos a 

que haya lugar. - - -. - 

ARTICULO S. Competencias de la Nación. En rela- 

ción con las materias de carácter social, corresponde a la 

Nación, a través de los Ministerios, Departamentos Adminis-

trativos y demás organismos y autoridades de la administra-

ción central o de las entidadesdescentralizadas del orden 

nacional, conforme a las disposiciones legales sobre la mate- 

ria: - - . 

- Formular las políticas y objetivos de desarrolló. 

- Establecer normas técnicas, curriculares y pedagógicas 

que servirán de orientación a las entidades territoriales. 

- Administrar fondos especiales de cofinanciación. 

- Organizar y desturollar programas de crédito. 

- Prestar los servicios médicos especializados en el caso 

del Instituto Nacional deCancerología y los Sanatorios 

de Agua de Dios y Contratación. • - 

- Dictar las normas científico administrativas para la orga-

nización y prestación de los servicios. 

- Impulsar, coordinar y financiar campañas y programas 

nacionales en materia educativa y de salud. 

- Asesorar y prestar asistencia técnica y administrativa a 

las entidades territoriales y a sus instituciones de presta-

ción de servicios. 

- Ejercer las responsabilidades y acciones que deba cum-

plir en desarrollo de lo dispuesto en la presente ley. 
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- Distribuir el situado fiscal; reglamentar la delegación y 

delegar en las entidades territoriales la ejecución de las 

campañas y programas nacionales, o convenir la asun-

ciónde las mismas por parte de las entidades territoriales, 

cuando fuere el caso, con la asignación de los recursos 

- 
respectivos para su ftnanciación o cofinanciación; esta-

blecer los programas de cofinanciación en forma acorde 

a las políticas y a las prioridades nacionales. 

- Vigilar el cumplimiento de las políticas; ejercer las 

labores de inspección y vigilancia de la educación y salud 

y diseñar criterios para su desarrollo en los departamen-

tos, distritos y municipios; ejercer la supervisión y eva-

luación de los planes y programas y, en especial, de la 

utilización o destinación de las cesiones y participacio-

nes y de los grados de cobertura y calidad de los servicios 

e informar a la comunidad sobre estos resultados; y, 

promover ante las autoridades competentes, las investi-

gaciones que se deriven de las actuaciones de los funcio- 

narios. - 

PARAGRAFO 1. En concordancia con la descentraliza-

ción de la prestación de los servicios públicos de salud y 

educación y las obligaciones correspondientes, señalados en 

la presente ley, la Nación cederá a título gratuito a los 

departamentos, distritos y municipios los derechos y obliga. 

cionea sobre la propiedad de los bienes muebles e inmuebles 

existentes a la fecha de publicación de la presente ley desti-

nados a la prestación de los servicios que asuman las entida-

des territoriales. 

ARTICULO 6. Administración del Personal. Corres- 

ponde a la ley y a sus reglamentos, señalar los criterios, 

régimen y reglas para la organización de plantas de personal 

docente y administrativo de los servicios educativos estata-

les. 

Ningún departamento, distrito o municipio podrá vincular 

docentes y administrativos sin el lleno de los requisitos del 

estatuto docente y la carrera administrativa, respectivamente, 

ni porfuera de las plantas de personal que cada entidad 

territorial adopte. Todo nombramiento o vinculación que no 

llene los requisitos aquese refiere este artículo, serán ilegales 

y constituyen causal de mala conducta, sin perjuicio de la 

responsabilidad civil y penal para quien lo ejecute. 

El régimen prestacional aplicable a los actuales docentes 

nacionales o nacionalizados que se incorpores a las plantas 

departamentales o distritales sin solución de continuidad y 

las nuevas vinculaciones será el reconocido por la Ley 91 de 

1989, y  las prestaciones en ellas reconocidas serán compati-

bles con pensiones o cualesquiera Otra clase de remuneracio-

nes. El personal docente de vinculación departamental, dis-

trital y municipal será incorporado al Fondo. Nacional de 

Prestaciones del Magisterio y se lea respetará el régimen 

prestacional vigente de la respectiva entidad territorial. 

Las sumas por concepto de provisiones y aportes para la 

atención del pago de las prestaciones del personal docente del 

orden territorial, a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, serán giradas al mismo por las 

entidades territoriales, de conformidad con las disposiciones 

de la presente ley. El valor actusrial del pasivo prestacional 

de las entidades territoriales, que deberán trasladar al Fondo 

Nacional de Prestaciones del Magisterio, se determinará, 

para estos efectos, con base en la liquidación que se realice 

con cada una de ellas, y será financiado con sus propios 

recursos. 

El régimen de remuneración y las escalas salariales de todos 

los docentes de los servicios educativos estatales, que en 

adelante tendrán carácter de servidores públicos de régimen 

especial, de los órdenes departamental, distrital o municipal, 

se regirá por el Decreto Ley 2277 de 1979 y demás normas 

que lo modifiquen y adicionen. Igualmente, sus reajustes 

salariales serán definidos de conformidad con la Ley 4a de 

1992. 

Las funciones de dirección del sistema de salud, se realizará 

a través de las direcciones locales, distritales y seccionalea 

según las competencias definidas en la presente ley. Las 

entidades prestadoras de servicios de salud, estarán dotadas 

de personeríajurídica, patrimonio propio y autonomía admi-

nistrativa, en concordancia con el parágrafo 1 del artículo 19 

de la Ley 10 de 1990, y  se les aplicará el régimen de personal 

previsto en el artículo 26 de dicha ley. En virtud de las 

autorizaciones de la Ley 4a de 1992 el CONPES social 

establecerá los reajustes salariales máximos que podrán 

decretar o convenir las entidades territoriales. Igualmente 

establecerá los parámetros de eficiencia técnica y administra-

tiva que podrán considerarse para la expansión de las plantas 

de personal, y los sistemas de control de gestión por parte de 

las entidades territoriales, sin perjuicio de su autonomía que 

al respecto consagra la Constitución Política. El Gobierno 

- Nacional establecerá un programa de estímulos a la eficien-

cia técnica y administrativa de los sectores de salud y educa-

ción y se abstendrá de participar en programas de cofinancia-

ción cuando las entidades territoriales de que trata la presente 

ley, no demuestren eficiencia o no efectúen la expansión 

racional de sus plantas de personal. 

PARAGRAFO 1. Los docentes temporales vinculados por 

contrato a los servicios educativos estatales antes del 30 de 

junio de 1993 que llenen los requisitos de la carrera docente, 

serán incorporados a las plantas de personal de los departa-

mentos o de los distritos en donde vienen prestando sus 

servicios, previo estudio de necesidades y ampliación de la 

planta de personal. La vinculación de los docentes tempora-

les será gradual, pero deberá efectuarse de conformidad con 

un plan de incorporación que será proporcional al incremento 

anual del situado fiscal y con recursos propios de las entida-

des territoriales y en un término no mayor a los seis años 

contados a partir de la publicación de la presente ley. 

PARAGRAFO 2. La Nación, por intermedio del Ministe-

rio de Educación Nacional, establecerá y llevará el registro 

único nacional de todos los docentes vinculados a los servi-

cios educativos estatales. Este registro se organizará con el 

fin de tener un sistema integrado de información que, entre 

otros, permita gestionar los traslados de docentes entre enti-

dades territoriales, de conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto 2127 de 1992. El Gobierno Nacional reglamentará lo 

dispuesto en este parágrafo.  

ARTICULO 7. Los distritos y municipios podrán 

deaconcentrar, delegar o descentralizar las funciones deriva-

das de sus competencias en las localidades, comunas o 

corregimientos, previa asignación de los recursos respecti-

vos, excepto para el sector educativo. 

ARTICULO 8. Solamente en donde se demuestre la 

inauficienciadelas instituciones educativas del Eatadopodrá 

contratarse la prestación del servicio educativo con entidades 

privadas sin ánimo de lucro, sin detrimento de velar por la 

cobertura e infraestructura de los servicios educativos estata-

les y siempre que la prestación del servicio se adecúe al cobro  

de derechos académicos establecidos para las instituciones 

del Estado. Lo anterior sin perjuicio de que puedan permane-

cer las situaciones contractuales vigentes a la expedición de 

la presente ley. El Gobierno Nacional reglamentará lo dis-

puesto en este artículo.  

CAPITULO U 

El Situado Fiacal 

ARTICULO 9. ' Naturaleza del situado fiscal. El situa-

do fiscal, establecido en el artícu1o356 de la Constitución 

Política, - es el porcentaje de los ingresos corrientes de la 

nación que será cedido a los departamentos, el Distrito 

Capital y los distritos especiales de Cartagena y Santa Marta, 

para la atención de los servicios públicos de educación y 

salud de la población y de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 49, 67 y  365 de la Constitución Política. El 

situado fiscal será administrado bajo responsabilidad de los 

departamentos y distritos de conformidad con la Constitu-

ción Política. 

PARAGRAFO 1. Definición de los ingresos corrientes de 

la Nación. Los ingresos corrientes de la Nación que servirán 

de base para el cálculo del situado fiscal según los artículos 

356 y  .358 constitucionales, estarán constituidos por los 

ingresos tributados y no tributarios; no formarán parte de esta 

base de cálculo los recursos del fondo nacional de regalías, y 

los definidos por el artículo 19 de la Ley 6 de 1992 como 

exclusivos de la nación en virtud de las autorizaciones 

otorgadas al Congreso por única vez en el artículo 43 transi-

torio de la Constitución Política. En ningún caso podrán 

deducirse de los ingresos corrientes para efectos del cálculo 

del situado fiscal las rentas de destinación específica autori-

zadas por el artículo 359 constitucional. 

PARAGRAFO 2. Para las vigencias fiscales de 1994 y 

1995 se excluyen de la base de cálculo del situado fiscal las 

siguientes rentas de destinación específicos: El IVA al ce-

mento, las asignadas a las antiguas Intendencias y Comisarías 

y a las entidades de previsión social. 

PARAGRAFO 3. La definición señalada en el parágrafo 1, 

se aplica para el punto de partida den 1993 con base en los 

valores del presupuesto inicial de la nación en la siguiente 

forma: Los Ingresos Corrientes de la nación son cinco billo-

nes 312.705 millones, menos $130.469 millones destinados 

al Fondo Nacional de Regalías, y menos t4,12.759 millones 

estimados como el equivalente a tres puntos del IVA autori-

zados en el artículo 19 de la Ley 6a de 1992, operación que 

produce entonces una base de cálculo igual a 4 billones 

739.476 millones de pesos. Como el situado fiscal definido 

para efectos de esta ley en el parágrafo 3 asciende al valor de 

1 billón 048.200 millones de pesos, el porcentaje resultante 

del situado fiscal sobre la base cálculo ea del 22.195. 

PARAGRAFO 4. Los programas y los valores que sirvie-

ron de base para establecer el nivel del situado fiscal en 1993 

y que aparecen en la ley de presupuesto son los siguientes: 

1. Para salud, el situado fiscal que aparece en la ley como 

transferencias a los servicios seccionales de salud, se 

agregaron además dos hospitales (Institutos mental y de 

malaria de Antioquia) financiados con recursos naciona-

les y que estaban por fuera' del situado fiscal, como 

consecuencia se sjusta el valor del situado fiscal en salud 

en un total de $224.200 millones. 
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2. Para educación el situado fiscal se consideró como 

compuesto de los siguientes programas definidos en la 

ley de presupuesto: educación básica primaria, secunda-

ria y media vocacional, colegios cooperativos, planteles 

nacionales, educación misional, centros experimentales 

piloto, pago de prestaciones sociales del magisterio per-

sonal docente y administrativo, gastos generales de los 

FER y plazas móviles, por un valor total de $824.000 

millones. 

ARTICULO 10. Nivel del situado fiscal. Para los efectos 

de lo dispuesto en el artículo 356 de la Constitución Política 

y las disposiciones de esta ley, el situado fiscal será un 

porcentaje creciente de los ingresos corrientes de lanación 

que como mínimo tendrá los siguientes niveles de participa-

ción en ellos, así: 

Para el año de 1994: 23% 

Para el año de 1995: 23.5% 

Para el año de 1996: 24.5% 

Su cesión efectiva y autónoma a las entidades territoriales se 

realizará de conformidad con las disposiciones previstas 

sobre la descentralización de la salud y educación y en los 

términos y condiciones dispuestos en la presente ley. 

PARAGRAFO 1. Del total que corresponda a cada depar-

tamento, será obligatorio destinar como mínimo el 60% para 

educación y el 20% para salud. El 20% restante lo deberá 

destinarel departamento o distrito, a salud o educación según 

sss metas en coberturas y demás fuentes de financiación de 

estos sectores. 

Como mínimo el 50% del situado fiscal destinado a salud 

deberá aplicame al primer nivel de atención y debe ser 

transferido a los municipios y distritos cuando estos asuman 

esa competencia. Cada nivel territorial deberá aplicar al 

menos cinco puntos porcentuales a prevención de la enferme- 

dad y fomento de la salud. - 

Mediante motivación debidamente justificada y aprobada 

por los Ministerios del sector podrán asignarse valores dife-

rentes a cualquiera de los porcentajes mínimos obligatorios 

aquí establecidos.  

PARAGRAFO 2. Las apropiaciones para atender los pasi-

vos prestacionales de salud y educación que corresponda 

pagaralanación,envirsudde las leyes43de 1975,91 de 1989 

y las reconocidas por la presente ley, serán financiadas con 

recursos diferentes al situado fiscal. 

PARAGRAFO 3. Los departamentos, distritos y munici-

pios que asumen responsabilidades a ellos asignadas, podrán 

solicitar ante el Departamento Nacional de Planeación la 

revisión de las sumas correspondientes al situado fiscal, 

cuando se demuestre que existen errors en su cálculo. 

PARAGRAFO 4. El gobierno, en el Plan de Desarrollo, 

podrá poner a consideración del Congreso aumentos en el 

porcentaje de los ingresos corrientes de la Nación estableci-

dos en la presente ley para el situado fiscal, con el fin de 

ajustarlo a las metas sociales que allí se señalen. 

ARTICULO H. Distribución del situado fiscal. El si-

tuado fiscal consagrado en el artículo 356 de la Constitución 

Política, se distribuirá en la siguiente forma: 

El 15% por partes iguales entre los Departamentos, el 

Distrito Capital y los Distritos de Cartagena y Santa 

Marta. 

El 85% restante, de conformidad con la aplicación de las 

siguientes reglas: 

Un porcentaje variable equivalente a la suma de los 

gastos de atención de los usuarios actuales de los servi- 

cios de salud y educación de todos los departamentos y 

distritos del país, hasta el punto que sumado -con el 

porcentaje del numeral lo permita la prestación de los 

servicios en condiciones de eficiencia administrativa, de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo lo del 

presente artículo . Este porcentaje se considerará para 

efectos de cálculo como el situado fiscal mínimo. 

El porcentaje restante, una vez efectuada la distribución 

por Situado Fiscal Mínimo para salud y educación, se 

asignará en proporción a la población 'potenéial por 

atender, en lol sectores de salud y;-educación, y al 

esfuerzo fiscal ponderado,'de conformidad con los crite- 

rios establecidos en el parágfafo 2o. del presente artículo. 

La metodología para establecer la población usuaria actual, 

para aplicar las reglas de 'distribtición de los recursos del 

situado fiscal y para diseñar los itsdicadores pertinentes, será 

adoptada por el CONPES para la Política Social deconformi-

dad con lo dispuesto en el presente artículo. En todo caso se 

tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

1) Los usuarios actuales en educación; son la población 

matriculada en cada año en el sector oficial, más la 

becada que atiende el sector privado. La población se 

contabilizará con una ponderación especial para efectos 

de la estadística de usuarios. - 

II) La población potencial, en educación, es la población en 

edad escolar comprendida entre los 3 y los 15 años de 

edad, menos la atendida por el sector privado. 

111) Los usuarios actuales en salud, son la población atendida 

en cada año por las isstitucionea oficiales y privadas que 

presten servicios por contratos con el sector oficial, 

medida a través del registro de las consultas de medicina, 

enfermería y odontología y de los egresos hospitalarios. 

IV) La población potencial en el sector salud se mide como 

la población total del Departamento, no cubierta plena- 

mente por el sistema contributivo de la seguridad social, 

ponderada por el índice de necesidades básicassuminis- 

trado por el DANE.  

PARAGRAFO 1. Para efectos de la mediciónde laeficien-

cia administrativa percápita de que trata el literal a) del 

numeral 2) del presente artículo se calculará, para cada sector 

de salud y educación, un situado fiscal mínimo requerido 

para financiar los gastos de prestación del uervició a la 

población actual en cada uno de ellos, observando los si- 

guientes criterios: - 

Anualmente se calcula para cada departamento engasto 

percápita resultante de la siguiente operación: el nume-

rador será el situado fiscal asignado al sector el año 

inmediatamente anterior, ajustado por un índice de cre-

cimiento aalarisl determinado por el Gobierno Nacional; 

el denominador será la población atendida el mismo año. 

Se determinarán los gastos percápita departamentales y 

distritales agrupándolos en categorías, en atención al 

índice de necesidades básicas insatisfechas vINBIv, al 

ingreso percápita territorial, ya la densidad de la pobla-

ción sobre el territorio, según lo determine y apruebe el 

Consejo Nacional de Política Económica y Social - 

CONPES- para Política Social. 

e) A los departamentos y distritos cuyos gastos percápita 

difieran del promedio década categoría en la que se 

encuentren incluídos, se les reconocerá un estímulocuan- 

do se hallaren por debajo de dicho promedio. En caso 

contrario, la diferencia se reconocerá decrecientemente 

dentro de un plan de ajUste que implique sustitución de 

recursos financieros o ampliación de coberturas, así: el 

100% en 1994, al 80% en1995, al 60% en 1996, al 40% 

- -en 1997 al 20% en 1998; a partir de 1999 los gastos se 

valorarán con el promedio percápita de la categoría de 

- departamentos - y distritos dentro de la cual se encuentren 

incluídos. - 

d) Los gastos percápita en cotidiciones de eficiencia serán 

-- la base para calcular el gasto en la población o de los 

• usuarios act,iálm'ente aténdidos deque tratan en numeral 

1) y  la letra'a) del'huñseral'2) dól presente artículo. 

PARAGRAFO 2. Parefecto de lo dispuesto en la letra b) 

del num'tiral 2) del prestinte artículo, se tendrán en cuenta los 

stgutenseé cntersou: ' - 

El esfuerzo fiscal se determinará como la relación entre 

'el gááto percápita de dos vienciaa fiscales sucesvaá 
- ap1ícadoa'a salud'9 educación, y ponderada en forma 

• iiiversa al ingreso percápita de la entidad - territorial 

respectiva.  

El esfuerzo fiscal de pondeiará en relación inversa al 

desUrrollo'socio-económico. ' - 

e) 'Paré éfectos'del esfuerzo'fiácal; el 'gástopercápitá de cada 

departéménto, se determinará&inaiderandó el gastoapli. 

cado a salud yeducación realizado con rentas cedidas, 

Otros recursos propios y otras transferencias distintas al 

situado fiscal aportadas póí-  el departamento y los muni- 

áipios de su jurisdicción.  

PARAGRAFO 3; En el mes de enero de cada año, los 

Ministerios de Educación y Salud, en coordinacióti con el 

Departamento Ádministrativo Nácional de Estadística', y'las 

secretarías de hacienda departamentales suministrarán al 

Departamento Nacional de Planeación, la información del 

año inmediataménte anterior relativa a los factores indispen-

sables para la aplicación de la fórmula. La información 

financiera remitida por lés aecretarnaá de hacienda deberá 

estar refrendada por la respectiva contraloría.'Loa funciona-

rios de los departamentos y distritos que no proporcionen la 

información en los plazos establecidos por los ministerio y 

esta ley, incurrirán en causal de mala conducta y serán objeto 

de las sancionés correspondientes. En este evento, se aplica-

rá, para efectos de la distribución del situado fiscal, 'la 

información estimada por el respectivo ministerio. 

PARAGRAFO 4. Para el efecto de los cálculos necesarios 

en la aplicación de lo dispuesto en este artículo, se excluirá de 

cada departamento lo correspondiente al' distrito que se 

encuentre en su territorio. 

PARAGRAFO 5. Durante el período de transición de cua-

tro años fijado en el artículo 14 de la presente ley y dé acuerdo 

a un reglamento que para 'el efectó expida el gobierno 

nacional, será reconocido el valor anual de los aportes paTtro'. 

nales para pensiones y cesantías. en cual se deducirá dól valor 

total del situado fiscal antes de proceder a su distribución de 

acuerdo a lo previéto en el presente 'artículo, y será tirado 

según lo previsto en el artículo' 19 de la presente ley:Trans. 

currido el período de transición de cuatro años se procederá 

de tal manera que una vez distribuído el situado fiscal por 

entidades territoriales, del valor total que corresponda a cada 

una se descontarán las cuotas patrónales para la afiliación y 

creación de reservas para el pago de los valores prestaciona-

les de pensiones y cesantías, para los sectores de educación 
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y salud, de conformidad con las disposiciones legales y 

reglamentarias sobre la materia. Tales valores se girarán en la 

forma prevista en el artículo 19. 

PARÁGRAFO 6. Cada cinco años., los cuales se contarán 

a partir del 7 de julio de 1991, la ley, a iniciativa de los 

miembros del Congreso, podrá revisar el nivel del situado 

fiscal y las participaciones de los Municipios, las reglas y los 

procedimientos para la aplicación de los criterios Constitu- 

cionales. - 

PARÁGRAFO 7. Durante el período de transición, 1994. 

1995, y 1996, para aquellas entidades territoriales cuya 

alícuota del 15% no sea auficiente para mantener su cobertura 

actual, se les garantizará un situado fiscal no inferior en 

ningún caso al recibido en 1993 a pesos constantes. 

Se entiende por pesos constantes el valor corriente más la 

inflación causada según lo previsto en el parágrafo al artículo 

26. 

PARAGRAFO S. Para las vigencias fiscales de 1994 y 

1995, se excluyen de la base de cálculo del situado fiscal las 

rentas de destinación específica y los ahorros que se perciban 

por este concepto en el presupuesto de la Nación se distribui-

rán entre las Entidades Territoriales cuyos niveles de situado 

fiscal por habitante pobre se encuentren por debajo del 

situado fiscal Nacional por habitante pobre. Estos recursos se 

trasladarán en proporción a la participación de los usuarios 

potenciales en salud y educación de cada entidad territorial 

beneficiada por esta norma, dentro del total de las mismas. 

A su vez, este indicador estará ponderado por el índice de 

necesidades básicas insatisfechas suministradas porel DANE, 

el cual servirá de base para el calculo de los Habitantes pobres 

de la Ente Territorial. 

ARTICULO 12. ComisiónyeedoradeTransferencias. 

Crease una Comisión Veedora de las Transferencias, la cual 

tendrá un carácter consultivo y ejercerá vigilancia sobre la 

liquidación y distribución del situado fiscal y la participación 

de los municipios en los ingresos corrientes de la nación; y de 

la cual formarán parte un delegado designado por la Federa-

ción Colombiana de Municipios, un delegado designado por 

la Asociación de Gobernadores, un delegado designado por 

la comisión tercera del Senado y un delegado designado por 

la comisión tercera de la Cámara de Representantes. La 

comisión sedará su propio reglamento y  se financiará con los 

aportes de las entidades representadas. 

PARÁGRAFO. Los conflictos que se presenten en la 

aplicación de esta ley entre los municipios y los departamen-

tos o entre los departamentos y la nación, podrán ser resueltos 

porcomialones deconciliación, ad-hoc, en las cuales tendrán 

representación la nación, los departamentos y el municipio, 

sin perjuicio de las acciones a que haya lugar ante lajurisdic-

ción de lo contencioso administrativo. El funcionamiento de 

estas comiaionea será reglamentado porel gobierno nacional. 

ARTICULO 13. Distribución del situado fiscal en cada 

departamento para la prestación de los servicios. Las 

Asambleas Departamentales programarán la distribución de 

los recursos del situado fiscal para el departamento y por 

municipios, de conformidad con las competencias asignadas 

en el capítulo Ide la presente ley a cada uno de estos niveles 

administrativos, en atención a los criterios de equidad y 

eficiencia y en desarrollo de un plan concertado con los 

municipios para la ampliación decoberturas, de mejoramien-

to de la calidad y el ajuste administrativo y financiero, y para 

la descentralización de responsabilidades en caso de la salud. 
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1. Son criterios mínimos para la distribución del situado 

fiscal entre los municipios los miamos previsto por el 

artículo 11 para la distribución entre departamentos y 

distritos, excepto la alícuota del 15%. Se tendrá en cuenta 

como criterio especial, un porcentaje de los recursos del 

situado fiscal que se repartirá entre los municipios que 

hubieren asumido descentralizadamente las competen-

cias de salud o educación. 

Las reglas de asignación de recursos entre los munici-

pios, podrán ser análogas en lo pertinente a las previstas 

en el artículo 11 de la presente ley, para lo cual se 

considerarán las distinciones necesarias entre la asigna-

ción de salud y la de educación. La forma de aplicar los 

criterios de distribución del situados fiscal entre los 

municipios podrá ser modificada cada tres años por la 

respectiva Asamblea Departamental, o cuando se reali-

cen modificaciones de carácter legal sobre la materia, o 

con ocasión de la aprobación de los planes de desarrollo 

departamental. 

2. El plan de ampliación de coberturas, el mejoramiento de 

la calidad y de descentralización en el caso de salud, 

deberá consagrar los siguientes aspectos: - 

La población cubierta y la población Objetivo poratender 

en salud y educación de acuerdo a las metas anuales para 

ampliación de la cobertura. 

Los servicios públicos y privados de salud que existen en 

los municipios, y los niveles de atención en salud que 

deberán quedar a cargo de cada una de las administracio-

nes locales. Deberán precisarse además cuáles servicios 

quedarán a cargos de los departamentos en forma acorde 

con los principios de subsidiariedad, coordinación, 

complementariedad y concurrencia. En el sector educa-

tivo, un balance de las instituciones públicas y privadas 

para determinar la cobertura total del servicio. 

De conformidad con lo anterior se determinará: la infra-

estructura, instalaciones, equipos, y el personal existente 

que será administrado, o asumido en el caso de salud por 

los municipios; el programa de subaidios para el acceso 

de la población pobre a la seguridad social en salud y el 

programa de becas para el acceso a los servicios educa-

tivos; y finalmente se establecerá el déficit estimado 

requerido par la atención de la población asignada. 

d. Los recursos financieros disponibles a la: fecha y su 

proyección futura, teniendo en csenta el situado fiscal, 

- los recursos propios de los municipios aplicados a salud 

y educación, los recursos propios de las entidades 

prestadoras de servicios, las transferencias de 

ECOSALUD, y las participaciones municipales para 

inversión social. 

'e. La infraestructura y el personal que permanecerá cargo 

del departamento y que será asignado a los estableci-

mientos públicos departamentales para prestar los servi-

cios de salud y educación que no presten los municipios. 

La infraestructura y el personal que se incorporará al 

nivel central del departamento con responsabilidades de 

dirección, asesoría y control. 

3. En el evento de que los recursos físicos y financieros en 

los municipios sean insuficientes de acuerdo con el plan 

de ampliación de coberturas y de descentralización en el 

caso de salud, se proyectarán los faltantes financieros y 

se establecerán las estrategias de ajuste administrativo y 

financiero de mediano y largo plazo. El departamento, en 

- todo caso, dará estímulos financieros a los municipios, 

con cargo abs recursos del situado fiscal, para incentivar 

la descentralización de los servicios de salud. 

PARÁGRAFO. Los recursos distribuídos para la finan-

ciación de responsabilidades a cargo de los municipios que 

hayan asumido la prestación descentralizada de los servicios 

de salud en los términos establecidos en la ley, serán adminis-

trados por el departamento o la nación en -virtud del principio 

de subsidiariedad. En todo caso, la administración autónoma 

y la efectiva transferencia del situado fiscal que se asigne a los 

municipiod para este efecto, se sujetará a la asunción de las 

competencias por parte de éaton.:. -. -::. - - -- -- -

ARTICULO 14. .- Requisitos para la administración de 

los recursos del situado fiscal por parte de los departa-

mentos y distritos. Para asumir la administración de los 

recursos del situado fiscal en los términos y condiciones 

señalados en la presente ley, los departamentos .y distritos 

deberán acreditar ante los Ministerios de Salud y Educación, 

según el caso, los siguientes requisitos: 

La organización y puesta en funcionamiento de un siste-

ma básico de información según normas técnicas expedi. 

'dan por la autoridad competente, y la adopción de los 

procedimientos para la programación, ejecución, evalua-

ción control y seguimiento fisico y financiero de los 

projramas de salud y educación.  

La adopción de la metodólogía para elaborar anua!mcn-

te, de acuerdo con los criterios formuládos por el Minis- 

jerio respectivo, un plan de desarrollo la prestación 

de los servicios de educación y salud, que permita cvi- 
- luar la gestión del departamento d distrito én'iirito a la 

• calidad, eficieiicia ycobertura delogservicio; - 

La aprobación por parte de la AiámbIeaDepartaméntal 

-de las reglas'y- prócedimientos para la distribución dil 

situado fiscal. - - '- 
' .....-. - - - 

La adopción de un plan de que trata el artículo' 13-y de un 

plan de asunción de respónsabilidades frente á las cobbr-

turas;tala calidad i'ala eficiencia de lós servicios- que 

contenga como mínimo los siguientes aspectos: - 

Un antecedente de la situación del sector en lo referente 

- a:I) Coberturasy calidad de los diferentes niveles de 

- atención y su población objetivo; II) el personal, instala-

- clones y equipos disponibles; III) los recursos financie-

ros destinados ala prestación de los servicios y,-IV) otros 

aspectos propios de cada sector, en el departamento y sus 

municipios....... - '- .'- - 

Una identificación de las dificultades que echan presen-

tado en el proceso de descgntralización desarrollado 

hasta el momento de la elaboración del plan y una 

propuesta para su solución...... ., -- 

e) . La identificación de las necesidades departa mentales en 

términos de capacitación, asesoría y asistencia técnica 

que éste requiere de los respectivos ministerios, para 

garantizar el desarrollo del proceso de descentralización 

del sector de la Nación a los departamentos. 

La identificación de las necesidades municipales en 

- términos de capacitación, asesoría.y asistencia técnica 

que éstos requieren del departamento, para garantizar 

- una adecuada prestación de los servicios en el municipio. 

Con base en los anterior, la formulación de las estrategias 

que el departamento seguirá para asumir la prestación de 

los servicios de educación y salud y descentralizar a sus 

municipios en el caso de salud, con el correspondiente 
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cronograma de las actividades, cos fcchas de iniciación 

y terminación de las mismas, así como los recursos 

requeridos para su cumplimiento. En dicho cronograrna, 

el departamento tendrá como límite superiorcuatro años, 

a partir de la expedición de la presente ley, para asumir 

los servicios y dos años adicionales, a partir de] momento 

en que reciba el departamento, para entregar asu muni-

cipios el servicio de salud. 

5. La realización, con la asistencia del ministerio respecti-

vo, de los siguientes ajustes institucionales: 

En educación: 

- Definir la dependencia departamental o distrital que 

asumirá la dirección de la educación, y demás funciones 

y responsabilidades asignadas por la ley. 

- IncorporaraIs estructura administrativa departamental o 

distrital los Centros Experimentales Piloto, los Fondos 

Educativos Regionales y las Oficina de Escalafón. 

- Incorporar los establecimientos educativos que entrega 

la nación u la administración departamental d distrital. 

- Determinar la estructura y administración de la planta de 

personal de acuerdo con los previsto en el artículo 6 de 

esta ley. 

En salud: 

- Cumplir los requisitos señalados por la Ley lO de 1990 

en su artículo 37, yen forma especial la creación de las 

unidades hospitalarias y de prestación de servicios como 

establecimientos descentrtilizados de acuerdo al artículo 

19dc la Ley løde 1990. 

- Organizar y poner en funcionamiento la red de servicios 

del sistema de salud, de acuerdo al régimen de referencia 

y contrarreferencia de pacientes y a los principios de 

nubsidiariedad, complementariedad y concurrencia: 

- Determinar la estructura de la planta de personal de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de la esta ley. Las 

plantas de personal se discritninan en la de dirección del 

sector en su respectivo nivel territorial y la de las entida- 

des descetttralizadas de prestación de servicios de salud. 

El Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos y 

demás formalidades necesárias para obtener la certificación 

del cumplimiento de los requisitos establecidos en este artí-

culo. 

PARAGRAFO 1. Para efectos de los previsto en los nume-

rales 1,2 y  4, el CONPES para la Política Social aprobará los 

sistemas de información, los contenidos y la metodología 

para elaborar y evaluar los planes sectorialeá de desarrollo de 

salud y educación en las entidades territoriales y los planes de 

descentralización, buscando que los mismos se centren en 

mejorar el logro de metas de cobertura, calidad y eficiencia. 

de los servicios, y cuidando que los sistemas de información 

y evaluación permitan explicar cuando las variaciones entre 

metas y resultados corresponden a causas itnputables a los 

administradores de los servicios y cuando a causas no impu-

tables. 

PARAGRAFO 2. Las entidades territoriales que hubieren 

sido certificados por el Ministerio de Salud conforme- al 

artículo 37 de la ley lO de 1990 y  demás disposiciones 

legales, tendrán un año de plazo, contado a partir de la 

promulgación de la presente ley, para efectuar los ajuntes 

complementarios para el lleno de los requisitos establecidos 

en esta disposición, los cuales deberán formar parte del plan 

de descentralización. 

PARAGRAFO 3. Loa planes de descentralización, am-

pliación de coberturas y ajuste administralivo y financiero 

deberán estar perfeccionados a más tardar en diciembre de 

1994,en caso contrario, la nación podrá abstenerse de apoyar 

al departamento con sus programas de cofinanciación. 

ARTiCULO 15. Asunción de competencias por los 

departamentos y distritos. Loa departamentos y distritos 

que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en 

el artículo 14en el transcurso decuatro año:, contados a partir 

de la vigencia de esta ley, recibirán mediante acta suscrita 

para el efecto, los bienes, el personal, y los establecimientos 

que les permitirán cumplircon las funciones y las obligacto-

nes recibidas. En dicha acta deberán definirse los términos y 

los actos administrativos requeridos para el cumplimiento de 

los compromisos y obligaciones a cargo de la nación y las 

entidades territoriales respectivas. - - 

Mientras las entidades territoriales no satisfagan los requisi-

tos previstos en el artículo 14, y  conforme al principio de 

subsidiariedad, la administración de los recursos del situado 

fiscal se realizará con la itatervención técnicay administrativa 

de la Nación por intermedio del respectivo Ministerio, en los 

Fondos Educativos Regionales para el caso de Educación. En 

el caso de Salud, a través de las modalidades y mecanismos 

existente, u otros mecattisntos que el Ministerio de Salud 

establezca, ya sea directamente o mediante contratos con 

otras personas jurídicas. Igualmente, en este evento el Go-

bierno determinará las condiciones y los términos en los 

cuales nc prestarán los respectivos servicios con cargo al 

situado fiscal. 

El Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos y 

demás formalidades necesarias para obtener la certificación 

del cumplimiento de los requisitoá establecidos en el artículo 

14 de la presente ley. 

ARTICULO 16. Reglas especiales para la descentrali-

zación de la dirección y prestación de los servicios de 

salud y educación por parte de los Municipios. Sin perjui-

cio de lo dispuesto en el- parágrafo 2 del artículo 14 de la 

presente ley, para la dirección y prestación de los servicios de 

salud y éducaeión por partá de los Municipios, se observarán 

las siguientes reglas: 

A. En salud: - - 

1. De conformidad con el artículo 356, inciso 4 de la 

Constitución Política, no se podrán descentralizar fun-

ciones sin la previa asignación de los recursos fiscales 

suficientes para atenderla, y  por lo tanto de acuerdo al 

procedimiento previsto en el artículo II, os departamen-

tos podrán descentralizar funciones solo con la respecti-

va cesión de los recursos de¡ situadofiscal a los munici-

pios, siempre y cuando estos cumplan los siguientes 

requisitos: 

- La organización y puesta en funcionamiento de un siste-

ma básico de información según normas técnicsu expe-

didas por la autoridad competente, y la adopción de los 

procedímicntoa para la programación, ejecución, evalua-

ción, control y seguimiento físico y financiero de los 

programas de salud. 

- La adopción de la metodología para elaborar anualmen-

te, de acuerdo con los criterios formulados por el Depar-

tamento, de ata plan de desarrollo para la prestación del 

servicio de salud, que permite evaluar la gestión del 

Municipio en cuanto a la calidad, efictencts y cobertura 

de los servicios. -  

La realización, con la exiatenefadel departamenlores-

pectivo, de los siguienteaajusles institucionáles: 

El cumplimiento de los requisitos señalados por la Ley 10 

de 1990 en su artículo 37; yen forma eupeial lacreación 

de las Unidades Hospitalarias y de prestación de servi-

cios de conformidad con las disposiciones legales sobre 

la materia. - - 

La determinación de la estructura de la planta de personal 

de acuerdo con lo previsto ea el artículo 6 de esta ley. Las 

plantas de personal se discrimisarán en lasde ladirección 

municipal de salud y la de las entidades descentralizadas 

de prestación de servicios, de conformidad con las dispo- 

siciones legales sobre la materia. - - - 

Los municipios a los cuales el Departamento no certifi-

que el cumplimiento de los requisitos en la presente ley 

para la cesión de las competencias y recursos del situado 

fiscal, y que hubieren a su propio criterio satisfecho los 

mismos, podrán solicitsr al Ministerio de Salud la certi-

ficación correspondiente. 

Sin perjuiciodelo previstoen los numerales precedentes, 

los municipios podrán administrar los servicios de salud 

de que trata el artículo 2 de esta ley con sus propios 

recursos, con las transfereiteias de Ecosalud y las parti-

cipantes asignadas por el artículo 357 de la Constitución 

Política de acuerdo con los planes sectoriales de salud. 

Cuando se certifique el lleno de los requisitos que deben 

cumplir los municipios, los departamentos dictarán los 

actos tendientes a la cesión de los bienes y recursos que 

fueren necesarios y entregará por acta la infraestructura 

física, y el personal a los municipios o a sus entidades 

prestadoras del servicio, dejando constancia de las obli-

gaciones pensíentes a cargo de los departamentos, espe-

cialmente en materia prcstacional. Por mutuo acuerdo 

podrán firmarse convenios interadministrstivos que re-

gulen un período de transición hasta la plena asunción de 

las competencias por parte de los municipios de confor-

midad con lo previsto en el plan de descentralización y 

ajuste, de que trata el artículo 13 de esta ley. - 

B. En Educación: 

Las plantas de personal docente de los servicios educati-

vos estatales a cargo de situado fiscal ya cargo de los 

recursos propios del municipio serán administradas por 

el municipio de conformidad con el artículo 6 de la 

presente ley y de las disposiciones legales sobre la 

materia. - 

Loa municipios saumirán las demás funciones de direc-

ción y administración que les asignen las disposiciones 

legales sobre la materia, en consonancia con la distribu-

ción del situado fiscal definido por el departamento para 

cada municipio y los recursos propios incluídos por el 

presupuesto municipal para este efecto. - 

La planta de personal a cargo de los recursos propios de 

los municipios no podrá .amplisrse sin la asignación 

presupueslal correspondiente ,que asegure la financia-

ción para la vigencia fiscal corrientey para las vigencias 

fiscales futuras de los costos administrativo Salariales y 

prestacionales que ello implique. 
- 

Las competencias y funciones que hayan sido asumidas 

por los municipios en virtud de la Ley 29 de 1989 se 

ajustarán en todo a lodispuesto en la presente ley y a las 

disposiciones legales sobre la materia. 
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Los municipios que organicen los sistemas de planea-

ción, de información y de pedagogía; que demuestren 

eficiencia y eficacia institucional; que demuestren que 

está realizando aportes permanentes con recursos pro. 

pios para la educación: que comprueben que cumplen los 

planes de incorporación de los maestros por contrato que 

llenen los requisitos de la carrera docente, podrán solici-

tar al departamento, la facultad para nombrar a los 

empleados docentes y administrativos de los estableci-

mientos educativos estatales que laboren en el munici-

pio, prcviocumplimientode los requisitos legales para su 

nombramiento. 

Con destino al pago de la planta de personal de los 

servicios educativos estatalea a cargo de los recursos 

propios, los municipios establecerán una cuenta especial 

o podrán hacer convenios con los Fondos Educativos 

Regionales para el nuncio de los recursos correspon-

dientes. 

A solicitud de los Concejos de los Municipios que tengan 

población igual o superiora 100.000 habitantes según el 

censo nacional de 1985 y  con la aprobación del Ministe-

rio de Educación Nacional podrán las Asambleas otorgar 

a estos municipios autonomía para la prestación del 

servicio de educación y la asunción de las obligaciones 

correspondientes en las mismas condiciones de los Dis-

tritos. 

PARAGRAFO 1. Cuando un departamento compruebe 

ante el Ministerio de Salud que un municipio no cumple las 

reglas establecidas por esta ley para a ejecución de las 

funciones que se le han transferido, podrá, previa autoriza-

ción del Ministerio, subordinar su ejercicio al Cumplimiento 

de planes de desempeño convenios mediante Contratos 

interadministrativos celebrados para ese propósito, y promo-

verá la aplicación de las sanciones a que haya lugar. 

PARACRAFO 2. Las competencias y funciones para el 

servicio de salud que ya hayan sido-asumidas por los muni-

cipios en virtud del Decreto Ley 77 de 1987, la Ley lO de 

1990 y  demás leyes anteriores, en desarrollo del proceso de 

descentralización se conservarán, sin perjuicio del cumpli-

miento de los requisitos complementarios y las transforma-

ciones institucionales a que haya lugarde conformidad con lo 

aquí dispuesto, para cuyo efecto se tendrá un período de un 

año contado a partir de la vigencia de la presente ley. 

ARTICULO 17. Estímulos a la Descentralización. Los 

Departamentos, Distritos y Municipios que cumplan con los 

requisitos de descentralización de que tratan los artículos 14 

y 16 de la presente ley, teñdrán prioridad en la asignación de 

los recursos de financiación y cofinanciación del Fondo de 

Inversión Social -FIS-, y  en los demásprogramas de carácter 

nacional de los sectores de salud y educación, de conformi-

dad con el reglamento que al efecto expida el Gobierno 

Nacional, y demás autoridades competentes sobre la materia. 

ARTICULO 18, Procedimiento Presupuestal para la 

Distribución del Situado Fiscal y para el Control de la 

Nación de los Planes Sectoriales. El Gobierno Nacional 

reglamentará el procedimiento y el calendario para la distri-

bución del situado fiscal entre las entidades territoriales 

determinando las funciones que le competen a cada una de 

sss dependencias, evaluará periódicamente su conveniencia 

e introducirá los ajustes que estime necesarios, considerando 

las siguientes reglas mínimas: 

1. El Ministerio de Hacienda durante el mes de enero de 

cada año hará un estimativo preliminar del valor global 

del situado fiscal para el año inmediatamente siguiente. 

El Departamento Nacional de Planeación comunicará a 

las entidades territoriales beneficiarias del situado fiscal, 

al menos con diez sienes de anticipación al inicio de la 

vigencia fiscal respectiva, el techo presupuestal mínimo 

que les corresponde por concepto de situado fiscal de 

acuerdo a las proyecciones ya lo previsto en los artículos 

lO y II de la presente ley. 

2. Los departamentos y distritos procederán a hacer la 

distribución del valor que les corresponde de acuerdo alo 

previsto en los artículos 10 y  13 de la presente ley, y 

someterá este proyecto de dístribución,junto con el plan 

de desarrollo sectorial de salud y educación, el cual 

consolidará los planes municipales, a consideración de 

los respectivos ministerios. 

3. El concepto de los ministerios de salud y educación sobre 

los planes y proyectos de las entidades territoriales tendrá 

un carácter de control técnico y solo será de obligatoria 

aceptación por parte de las entidades territoriales cuando 

nc refieran a la asignación del situado fiscal y en las 

materias específicas aquí señaladas, y serán de acepta-

ción opcional para la entidad territorial cuando haga 

referencia a la asignación de los recursos propios de las 

entidadeso alas materias no establecidas en este artículo. 

Los planes y proyectos de los departamentos y distritos, 

incluyendo los ajustes aque haya lugar, deberán presen-

tarse al Departamento Nacional de Planeación a más 

tardar el 30 de abril de cada año. 

Esos conceptos técnicos sobre la asignación del situado 

fiscal serán de carácter obligatorio en las siguientes 

materias específicas:  

La distribución del situado entre los sectores de salud y 

educación. . 

La distribución del situado fiscal entre los municipios. 

e) La constitución de reservas para garantizar el pago de las 

prestaciones sociales de cada vigencia. 

d) La proporción de la asignación de situado fiscal para 

gastos de dirección y prestación de los servicios. 

4. Con base en los planes presentados por los departamen-

tos y distritos y teniendo en cuenta los ajustes que hayan 

- hecho a la estimscióti preliminar del situado fiscal total, 

el Departamento Nacional de Planeación preparará el 

Plan Operativo Anual de Transferencias Territoriales, 

conjuntamente con las participaciones de, que trata el -. 

artículo 357 de la Constitución Política y los recursos de 

cofinancisción. Este plan hará parte del proyecto de ley 

de Presupuesto que se presente al Congreso el 20 de julio 

de cada año. 

5. El situado fiscal asignado a cada entidad territorial se 

incorporará a los presupuestos de las entidades territoria-

les y el ejercicio del control fiscal sobre dichos recursos 

corresponderá a las autoridades territoriales competen-

tes, incluyendo la Contraloría General de la Repúblicade 

conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política 

y la Ley 42 de 1993. Igualmente, se garantizará la 

participación ciudadana en el control sobre los recursos 

en los términos que señale la ley. 

S. En los plazos determinados por el reglamento las entida-

des territoriales deberán informar a los respectivos mi-

nisterios de Salud y Educación los resultados obtenidos  

en la ejecución de los planes sectoriales de salud y 

educación y la evaluación correspondiente en el logro de 

las metas propuestas, según lo previsto en el artículo 14 

de la presente ley. 

7. Las partidas del situado fiscal de salud y educación, al 

igual que las participaciones municipalesordenadasen el 

artículo 357 de la Constitución, que se apropien en la ley 

anual de presupuesto se distribuirán globalmente entre 

las entidades territoriales beneficiarias, sin destinación 

específicas proyectos o alas entidades prestadoras de los 

servicios, y de conformidad con las normas de la presente 

ley. - 

ARTICULO 19. Transferencia de los Recursos del Si-

tuado Fiscal. Los recursos del situado fiscal serán transferi-

dos directa y efectivamente a los departamentos y distritos, 

deaçuerdo con la distribución dispuesta en la ley -anual de 

presupuesto, o directamente a los municipios, previo el 

cumplimiento de las condiciones y términos señalados en la 

presente ley, mediante giros mensuales que efectuará el 

Ministerio de Hacienda. - 

Para tales efectos, los departamentos, distritos y los munici-

pios organizarán en su presupuesto cuentas especiales inde-

pendientes para salud y los Fondos Educativos Regionales 

Departamentales o las çuentas que correspondan en los 

municipios para educación, que se manejarán con unidad de 

caja, sometidas a las normas del régimen presupuestal y fiscal 

de la entidad territorial respectiva, bajo la administración del 

gobernador o el alcalde, quienes podrán delegar en la autori-

dad jerárquics superior del respectivo sector de salud y 

educación.  

Los recursos del situado fiscal para educación cedido a los 

departamentos y distritos, serán girados por la Nación a los 

Fondos Educativos Departamentales o,Distritales, cuya es-

tructura para pago de salarios y liquidación de prestaciones 

serán fijadas por la entidad territorial correspondiente con-

forme a los criterios que establezca la ley y el Gobierno 

Nacional, con la excepción definida en el artículo 16 de la 

presente ley,.caso en e! cual los recursos del situado fiscal 

serán girados a los Fondos Educativos Municipales. 

A tales Fondos de las entidades territoriales se deberán girar 

igualmente todos los recursos que por cualquier concepto 

sean asignados para el respectivo sector, excepto los recursos 

propios de los establecimientos descentralizados, de confor-

midad con el reglamento. -- 

Sin embargo, las sumas correspondientes a los aportes de las 

entidades territoriales, sus entes descentralizados, oentida-

des contratistas, que ppr concepto de prestaciones sociales 

del personal de salud, docente y administrativo, deban ser 

pagadas con cargo al situadofiscal, serán giradas directamen-

te al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, y en 

forma provisional al Instituto de Seguros Sociales y al Fondo 

Nacional del Ahorro a favor de las entidades que no tengan 

afiliados aun empleados a ningún sistema de seguridad social, 

os las entidades que asuman estas funciones para el personal 

de salud, de conformidad con las disposiciones legales sobre 

la materia. De todas maneras, en los presupuestos de las 

entidades territoriales deberán quedar claramente especifica-

das las partidas con destino al pago de prestaciones sociales 

y que deberán ser giradas por la nación en la forma aquí 

prevista. 

PARAGRAFOI. Para los efectos del giro del situado 

fiscal a los departamentos, distritos y municipios, el Progra- 
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ma Anual de Caja, se hará sobre la base del 100% del aforo 

que aparezca en la Ley de Presupuesto. A partirde la vigencia 

fiscal de 1994, los mayores o menores valores del recaudo 

efectivo serán adicionados o deducidos de las vigencias 

presupuestales siguientes dentro de un plan de ampliación de 

coberturas o de ajuste financiero según el caso. Dichos giros 

se deberán efectuar en los cinco últimos días de cada mes y 

recibirse en la entidad territorial a más tardar el último día 

hábil del mismo. 

PARÁGRAFO 2. El ministerio respectivo comunicará al 

Ministerio de Hacienda y al Departamento Nacional de 

Planeación, el cumplimiento de lo previsto en los artículos 

13, 14, 15 y 16 para que los recursos del Situado Fiscal sean 

girados directa y efectivamente a los Departamentos, Distri-

tos, o Municipios. 

Mientras se cumplen los requisitos de que tratan los artículos 

en referenciala administración de los recursos se efectuará en 

la forma indicada en el artículo 15 de esta ley. 

ARTICULO 20. Control del'Cumplimiento de las Con. 

diciones del Situado Fiscal. Con el fin de garantizar el 

cumplimiento de las condiciones bajo las cuales se deben 

asumir las responsabilidades y funciones de que trata la 

presente Ley, cuyo establecimiento autoriza el artículo 356 

de la Constitución Política, cuando los departamentos y 

distritos hayan disminuído la calidad de los servicios o las 

coberturas, por causas imputables a la dirección administra-

tiva dedichos servicios, o hayan dado a las transferencias una 

destinación diferente a la prevista en el plan de desarrollo de 

salud y educación, los Ministerios promoverán las investiga-

clones que correspondan ante las autoridades competentes, y 

determinarán, según la magnitud del incumplimiento y el 

sector en el cual nc presente, diferentes grados de 

coadministración de las autoridades nacionales en la admi-

nistración de los recursos del situado fiscal. Las particulnri-

dudes de esta coadminiatración se reflejarán en las modalida-

des y mecaniamos que defina cada ministerio, sin que en 

ningún caso nc reduzca el valor del situado fiscal que corres-

ponda a cada entidad territorial, como resultado de la aplica-

ción de la fórmula pertinente. 

Sin embargo, el ministerio correspondiente podrá, previo un 

estudio evaluativo, decidir a partir de que momento cesa la 

coadministración de las autoridades nacionales. 

La coadniinístración será transitoria hasta que se corrijan tas 

fsllaa técnicas y administrativas que originaron la 

coadistinistración de las autoridades nacionales. 

CAPITULO III 

Participación de los municipios 

en los ingresos corrientes de la Nación 

ARTICULO 2L Participación para Sectores Sociales. 

Las participaciones a los municipios de que trata el artículo 

357 de la Constitución, se destinarán a las siguientes activi-

dades: 

En educación: construcción, ampliación, remodelación, 

dotación y mantenimientoy provisión de material educa-

tivo de establecimientos de educación formal y no for-

mal, financiación de becas, pago de personal docente, y 

aportes de la administración para los sistemas de seguri-

dad social del persona docente. 

En salud: pago de salarios y honorarios a médicos, 

enfermeras, promotores y demás personal técnico y pro- 

fesional, y cuando hubiere lugar sus prestaciones socia-

les, y su afiliación a la seguridad social; pagodesubsidios 

para el acceso de la población con necesidades básicas 

insatisfechas ala atención en salud, accesos medicamen-

tos esenciales, prótesis, aparatos ortopédicos y  al sistema 

de seguridad social en salud; estudios de pre-inversión e 

inversión en construcción, dotación y mantenimiento de 

infraestructura hospitalaria a cargo del municipio y de 

centros y puestos de salud; vacunación, promoción de la 

salud, control y vigilancia del saneamiento ambiental y 

de los consumos que constituyan factor de riesgo para la 

salud; financiación de programas nutricionales de ali-

mentación complementaria para grupos vulnerables; bien-

estar materno-infantil; alimentación escolar; y progra-

mas de la tercera edad y de las personas con deficiencias 

o alteraciones físicas y mentales, en cualquiera de sus 

modalidades de atención. 

En vivienda: para otorgar subsidios a hogares con ingre-

sos inferiores a los cuatro salarios mínimos, para compra 

de vivienda, de lotes on servicios o para construir; o para 

participar en programas de soluciones de vivienda de 

interés social definida por la ley; suministrar o reparar 

vivienda y dotarlas de servicios básicos. 

En servicios de agua potable y saneamiento básico: 

preinversión en diseños y estudios; diseños e implanta-

ción de estructuras institucionales para la administración 

y operación del servicio; construcción, ampliación y 

remodelación de acueducton y alcantarillados, 

potsbilización del agua, o de soluciones alternas de agua 

potable y disposición de excretas; saneamiento básico 

rural; tratamiento y disposición final de basuras: conser-

vación de microcuencas, protección de fuentes, 

reforestsción y tratamiento de residuos; y construcción, 

ampliación y mantenimiento de jagueyes, pozos, letri-

nas, plantas de tratamiento y  redes; 

Subsidios para la población pobre que garanticen el 

acceso a los servicios públicos domiciliarios, tanto en 

materia de conexión como de tarifas, conforme ala ley y 

a los criterios de focalizsción previstos en el artículo 30. 

En materia agraria: otorgamiento de subsidios para la 

cofinanciación de comprs de tierras por los campesinos 

pobres en zonas de reforma agraria; creación, dotación, 

mantenimiento y operación de las Unidades Municipales 

de Asistencia Técnica Agropecuaria (Umatas), y capaci-

tación de personal, conforme alas disposiciones legales 

vigentes: subsidios para la construcción de distritos de 

riego; construcción y mantenimientode caminos vecina-

les; y construcción y mantenimiento decentros de acopio 

de productos agrícolas. 

Para grupos de población vulnerables: desarrollo de 

planes, programas y proyectos de bienestar social inte-

gral en beneficio de poblaciones vulnerables, sin seguri-

dad social y con necesidades básicas insatisfechas; terce-

sa edad, niños, jóvenes, mujeres gestai'.tea y discapaci-

tados. Centros de atención del menor infractory atención 

de emergencias. 

En Justicia: podrán cofinasciar el funcionámiento de 

centros de conciliación municipal y comisarías de fami-

lia. 

En protección del ciudadano: previo acuerdo y mediante 

convenios intei'admisistrativos con la Nación, podrán 

cofinanciarse servicios adicionales de policía cuando  

fuere necesario de conformidad a lo previsto en la ley 4 

de 1991. 

En educación física, recreación y deporte: inversión en 

instalaciones deportivas; dotación a los planteles escola-

res de los requerimientos necesarios para la práctica de la 

educación física y el deporte; conforme a lo previsto en 

la Ley 19 de 1991 dar apoyo financiero, yen dotación e 

implementoa deportivos alas ligas, clubes de aficionados 

y eventos deportivos; e inversión en parques y plazas 

públicas. 

II. En cultura: construcción, mantenimiento y rehabilita-

ción de casas de cultura, bibliotecas y museos municipa-

les, y apoyo financiero a eventos culturales y a agrupa-

ciones municipales artísticas y culturales. 

En prevención y atención de desastres: adecuación de 

áreas urbanas y rurales en zonas de alto riesgo, reubica-

ción de asentamientos, prevención y atención de desas-

tres. 

En desarrollo institucional: actividades de capacitación, 

asesoría y asistencia técnica incluidas en un programa de 

desarrollo institucional municipal, orientado a fortalecer 

su capacidad de gestión, previamente aprobado por la 

oficina de planeación departamental correspondiente. 

Pago del servicio de la deuda adquirida para financiar 

inversionen físicas en las actividades autorizadas en los 

numerales anteriores. 

Construcción y mantenimiento de las redes viales muni-

cipales e intermunicipales. 

6. En otros sectores que el CONPES social estime conve-

niente y a solicitud de la Federación Colombiana de 

Municipios. 

PARÁGRAFO. En el Presupuesto General de la Nación 

no podrán incluirse apropiscionen para los mismos fines de 

que trata este artículo, para ser transferidas a las entidades 

territoriales, diferentes a las participaciones reglamentadas 

en este capítulo, sin perjuicio de las apropiaciones 

preaupuestalea para la ejecución de funciones a cargo de la 

nación con participación de las entidades territoriales, y de 

Isa partidas de cofinanciación para programas en desarrollo 

de funciones a cargo de la nación con participación de las 

entidades territoriales. 

ARTICULO 22. Reglas de Asignación de las Partici-

paciones para Sectores Sociales. Las participaciones para - 

sectores sociales se asignarán por los municipios alan activi-

dades indicadas en el artículo precedente, conforme a las 

siguientes reglas: 

En educación, el 30% 

En salud, el 25%. 

En agua potable y saneamiento básico, el 20%, cuando no 

se haya Cumplido la mcta de cobertura de un 70% de la 

población con Agua Potable. Según concepto de la Ofi-

cina Departamental de Planeación o de quien haga sus 

veces se podrá disminuir este porcentaje, cuando se 

acredite el cumplimiento de metas mínimas y destinarlo 

a las demás actividades. 

En educación física, recreación, deporte, cultura, y apro-

vechamiento del tiempo libre, el 5%. 

En libre inversión conforme a los sectores señalados en 

el artículo precedente, el 20%. - 

En todo casos las áreas rurales se destinará como mínimo 

el equivalente a la proporción de la población rural sobre 

tu población total del respectivo municipio, tales porcen. 
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tajes se podrán variar previo concepto de las oficinas 

departamentales de planeación. 

En aquellos municipios donde la población rural represente 

más del 40% del total de la población deberá invertirse 

adicionalmente un 10% más en el área rural. 

PARAGRAFO. Los porcentajes definidos en el presente 

artículo se aplicarán a la totalidad de la participación en 1999. 

Antes de este año se podrán destinar libremente hasta los 

siguientes porcentajes: en 1994 el 50%, en 1995 el 40%, en 

1996 el 30%, en 1997 el 20% y  en 1998 el 10%; el porcentaje 

restante en cada año se considerará de obligatoria inversión. 

A partir de 1999, los Municipios, previa aprobación de las 

oficinas departamentales de planeación o de quien haga sus 

veces, podrán destinar hasta el 10% de la participación a 

gastos de funcionamiento de Id administración municipal, en 

forma debidamente justificada y previa evaluación de su 

esfuerzo fiscal propio y de su desempeño administrativo. El 

Departamento Nacional de Planeación fijará los criterios 

para realizarla evaluación respectiva por parte de las oficinas 

departamentales de planeación, o de quien haga sus veces. 

ARTICULO 23. Control de la Participación para los 

Sectores Sociales. Para los efectos de garantizar la debida 

destinación de la participación para los sectores sociales, sin 

perjuicio de las actividades d ontrol fiscal y demás Contro-

les establecidos en las disposiciones legales, se observarán 

las siguientes reglas: 

El municipio debe elaborar anualmente un plan de inver-

siones con cargo a los recursos de la participación para 

los sectores sociales. El municipio presentará el plan e 

informes semestrales a la oficina departamental de pla-

neación o a quien haga sus veces, sobre su ejecución y sus 

modificaciones. El plan de inversiones será presentado al 

departamento dentro del término que él mismo señale 

con el fin de que se integre a los planes de educación y 

salud previsto en esta ley. 

El municipio garantizará la difusión de los planes socia-

les entre los ciudadanos y las organizaciones de su 

jurisdicción. La comunidad, a través de los distintos 

mecanismos de participación que defina la ley, podrá 

informar al departamento al cual pertenezcael municipio 

respectivo, o atas autoridades competentes en materia de 

controly evaluación, las irregu laridades que se presenten 

en la asignación y ejecución de los recursos. 

Con base en las informaciones obtenidas, si se verifica 

que no se han cumplido exactamente las destinaciones 

autorizadas conforme a esta Ley ya los acuerdos muni-

cipales, para los efectos de las aanciones de que trata el 

parágrafo del artículo 357 de la Constitución Política los 

departamentos promoverán la realización de las investi-

gaciones pertinentes ante los organismos és control y 

evaluación. 

PARAGRAFO. Los programas de cofinanciación que 

adelante la nación se sujetarán a la observancia por parte de 

los municipios y distritos de las reglas y disposiciones con-

tenidas en la presente ley. 

ARTICULO 24. Criterios de Distribución de la Parti-

cipación de los Municipios en los Ingreaos Corrientes 

para Inversión en Sectores Sociales. La participación de los 

municipios en el presupuesto general de la nación para 

inversión en los sectores sociales, tendrá un valor igual al 

15% de los ingresos corrientes de la Nación en 1994, y  se 

incrementará en un punto porcentual cada año hasta alcanzar  

el 22% en el año 2001. Los ingresos corrientes de la Nación 

que servirán de base para el cálculo de las participaciones de 

los municipios según los artículos 357 y 358 constituciona-

les, estarán constituídos por los ingresos tributarios y no 

tributarios; no formarán parte de esta base de cálculo los 

recursosdel fondo nacional de regalías, los definidos en laley 

6a. de 1992, por el artículo 19 como exclusivos de la nación 

en virtud de las autorizaciones otorgadas por única vez al 

Congreso en el artículo 43 transitorio de la Constitución 

Política y solamente por el año de 1994, se excluyen la 

sobretsss del impuestos la renta y las rentas de destinación 

específica señaladas en el artículo 359 de la Constitución. 

La participación así definida se distribuirá conforme a los 

siguientes criterios: 

1. El 60% de la participación así: 

El 40% en relación directa con el número de habitantes 

con necesidades básicas insatisfechas. 

El 20% en proporción al grado de pobreza de cada 

municipio, en relación con el nivel de pobreza promedio 

nacional. 

2. El 40% restante en la siguiente forma: 

El 22% de acuerdo con la participación de la población 

del municipio dentro de la población total del país. 

El 6% en proporción directa a la eficiencia fiscal de la 

administración local, medida como la variación positiva 

entre dos vigencias fiscales de la tributación percápita 

ponderada en proporción al índice relativo de necesida-

des básicas insatisfechas. 

e. El 6% poreficiencia administrativa, establecida como un 

premio al menor costo administrativo percápita por la 

cobertura de los servicios públicos domiciliarios, y me-

dida como la relación entre el gasto de funcionamiento 

global del municipio y  el número de habitantes con 

servicios de agua, alcantarillado y, aseo. En los munici-

pios donde estos servicios no estén a su cargo, se tomará 

como referencia el servicio público domiciliario de más 

amplia cobertura. 

d. El 6% de acuerdo con el progreso densostrado en calidad 

de vida de la población del municipio, medido según la 

variación de los índices de necesidades básicas insatisfe-

chas en dos puntos diferentes en el tiempo, estandariza-

da. 

PARAGRAFO 1. Antes de proceder a la aplicación de la 

fórmula anterior se distribuirá en 5% del total de la participa-

ción entre los municipios de menos de 50,000 habitantes, 

asignado de acuerdo con los mismos criterios señalados para 

la fórmula. Igualmente, antes de aplicar la fórmula, el 1.5% 

del total de la participación se distribuirá entre los municipios 

cuyos territorios limiten con la ribera del Río Grande de la 

Magdalena, cts proporción a la extensión de la ribera de cada 

municipio. 

PARAGRAFO 2. Para el giro de la participación ordenada 

por el artículo 357 de la Constitución Política, de que trata 

esta Ley, el Programa Anual de Caja se hará sobre la base del 

90% del aforo que aparezca en la ley de presupuesto. Cuando 

en una vigencia fiscal los ingresos corrientes efectivos sean 

superiores a los ingresos corrientes estimados en el presu-

puesto, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de 

Hacienda procederás efectuar el correspondiente reaforo ya 

través del Departamento Nacional de Planeación a asignar 

los recursos adicionales, en la misma vigencia fiscal oes la 

subsiguiente, conjuntamente con las sumas correspondientes  

al 10% del aforo previsto en el presupuesto. Por el contrario, 

silos ingresos corrientes efectivos son inferiores se dispon. 

drá la reducción respectiva. Tanto para la asignación de 

recursos adicionales como para la reducción de las transfe-

rencias, se tendrán en cuenta las reglas de distribución previs-

tas en esta ley. 

PARAGRAFO 3. El giro de los recursos de esta participa-

ción se hará por bimestres vencidos, dentro de los primeros 

15 días del mes siguiente al bimestre, máximo en las siguien-

tes fechas: 

Bimestre Meses Giro 

1 Enero-Febrero 15 de Marzo 

11 Marzo-Abril 15 de Mayo 

111 Mayo-Junio 15 de Julio 

IV Julio-Agosto 15 de Septiembre 

V Septiembre-Octubre 15 de Noviembre 

VI Noviembre-Diciembre 15 de Enero 

Reaforo y 10% rest. 15 de Abril 

ARTICULO 25. Participaciónde los Resguardoslndí-

genas. Los resguardos indígenas que para efectos del artículo 

357 sean considerados por la ley como Municipios recibirán 

una participación igual ala transferencia percápits nacional, 

multiplicada por la población indígena que habite en el 

respectivo resguardo. Dicha participación se deducirá del 

monto total de la transferencia, pero al proceder a hacer la 

distribución conforme al artículo 24, no se tendrá en cuenta 

para los municipios en cuya jurisdicción se encuentre el 

resguardo, la población indígena correspondiente. Si el res-

guardo se encuentra en territorio de más de un municipio, la 

deducción se hará en función de la proporción de la población 

del resguardo radicada en cada municipio. La participación 

que corresponda al resguardo se administrará por el respec-

tivo municipio, pero deberá destinarse exclusivamente a 

inversiones que beneficien a la correspondiente población 

indígena, para lo cual se celebrará en contrato entre el 

municipio o municipios y las autoridades del resguardo. 

Cuando los resguardos se erijan como Entidades territoriales 

Indígenas, sus autoridades recibirán y administrarán la trans-

ferencia. 

Este artículo se considera transitorio mientras se aprueba la 

Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial. El Gobierno dará 

cumplimiento al artículo transitorio 56 de la Constitución. 

ARTICULO 26. Régimen de transición. Durante el pe-

ríodo comprendido entre 1994, 1995, 1996, 1997 y 1998 la 

distribución de las partiáipaciones para inversión social, se 

efectuará según las siguientes reglas: 

Cada municipio recibirá anualmente una participación 

básica igual a la misma cantidad percibida en 1992 en 

pesos constantes, por concepto de las participaciones en 

el impuesto al valor agregado -IVA- establecidas en la 

ley 12 de 1986. 

Del valor total de la transferencia del respectivo año se 

deducirá lo que le corresponde a los municipios como 

participación básica, y la diferencia se distribuirá de 

acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 24. 

PARAGRAFO. Para efectos de cate artículo se entiende 

por pesos constantes de 1992 el valor corriente de las parti-

cipaciones municipales básicas de ese año más el porcentaje 

de ajuste del año gi'avable vPAAGv, el cual será equivalente 

ala variación porcentual del índice de precios al consumidor 
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para empleados, registrada entre el 1 de octubre del año en 

referencia y la misma fecha del año inmediatamente anterior 

adate, según certificación que expida el Departamento Admi-

nistrativo Nacional de Estadística, DANE, en forma similar 

a lo previsto en el artículo 331 del Estatuto Tributario. 

CAPITULO IV 
Disposiciones generales 

ARTICULO 27. Adecuación institucional. 
Para los efectos de la adecuación institucional exigida por lo 

dispuesto en la presente Ley, de conformidad con el numeral 

lO del artículo 150 de la Constitución Política, confiérense 

facultades extraordinarias al Presidente de la República, por 

el término de seis meses contados a partir de la fecha de 

vigencia de la presente Ley, para que adopte normas sobre la 

modificación de la estructura y funciones del Departamento 

Nacional de Planeación y del Ministerio de Educación Na-

cional y  sus entidades adscritas y vinculadas para adecuarlas 

a las previsiones de esta ley. 

ARTICULO 28. Modificaciones funcionales. Para los 

efectos de lodispuesto poresta ley, sedisponen las siguientes 

modificaciones funcionales: 

El Ministerio de Hacienda determinará los montos tota-

les correspondientes a las transferencias y participacio-

nes de que tratan los artículos 356 y 357 de la Constitu-

ción Política, y el Departamento Nacional de Planeación 

aplicará las fórmulas respectivas para su distribución por 

entidades territoriales, de acuerdo con la información 

preparada por los respectivos ministerios en coordina-

ción con el DANE, conforme a los procedimientos seña-

lados en esta Ley. 

Será de competencia del Departamento Nacional de 

Planeación participaren los procedimientos de prepara-

ción y programación presupuestal de los recursos de que 

tratan los artículos 356 y 357 de la Constitución Política, 

en los términos previstos en esta Ley, así como desarro-

llar las actividades relativas al seguimiento y evaluación 

de las correspondientes destinaciones, en arnsonia con lo 

establecido en los artículos 343 y 344 de la Constitución 

Política. 

La Unidad de Desarrollo Territorial será una Unidad 

Administrativa Especial del Departamento Nacional de 

Planeación, con autonomía administrativa y presupuesto 

propio, que tendrá el carácter, régimen jurídico y atribu-

ciones que se establezcan en desarrollo de las facultades 

extraordinarias otorgadas por el artículo precedente, y 

que ejercerá todas las funciones asignadas al Departa-

mento Nacional de Planeación por la presente Ley. 

Asignase a los Ministerios de salud y Educación y  al 

Departamento Nacional de Planeación, en coordinación 

con el DANE, laorganización y pueataen funcionamien-

to de un sistema de información en las áreas de la 

educación, la salud, los servicios públicos domiciliarios 

y las finanzas territoriales, quescacl soporte lécnicopara 

la aplicación de las normas de la presente Ley. 

Los departamentos, distritos y municipios están obliga-

dos a uuministraral sistema de información previsto en el 

numeral precedente, la información que determinen los 

Ministerios de Salud y Educación y el Departamento 

Nacional de Planeación. Si se comprueba que las autori-

dades responsables de las entidades territoriales uuminin- 

traron información conducente a sobreestimación del 

situado, se entiende tal proceder como causal de mala 

cotiducta y ellas quedarán sujetas a las sanciones admi-

nistrativas y pecuniarias pertinentes. 

Los Ministerios adoptarán, por medio de resoluciones, 

reglamentos especiales para efectos de adelantar las 

labores de seguimiento y  evaluación de la prestación de 

los servicios y, en especial, de la utilización destinación 

de las transferencias y de los grados de cobertura de los 

mismos. 

La nación no podrá reasumir, las responsabilidades que 

pasan a serdc competencia exclusiva de los departamen-

tos, distritos y municipios, confonne a lo dispuesto en la 

presente Ley. No obstante en virtud del principio de la 

subsidiariedad en forma transitoria y  por motivos debi-

damente calificados por el CONPES para la política 

social, la Nación tomará medidas excepcionales de inter-

vención técnica y administrativa para la preutución de los 

servicios de salud y educación en las entidades territoria-

les. 

. El Departamento Nacional de Planeación en coordina-

ción con los Ministerios de Salud y Educación, la Escuela 

Superiorde Administración Pública y  las Universidades, 

realizarán un plan de divulgación, capacitación y  aseso-

risa las Entidades Territoriales, sus funcionarios, auto-

ridades y laconiunidad, sobre las materias propias de esta 

ley. 

ARTICULO 29. Derechos sociales, económicos y cul-

turales. Las entidades competentes conforme a esta ley en 

desarrollo de sus funciones y conforme a las disposiciones 

legales vigentes, podrán con recursos fiscales contratar con 

personan naturales ojurídicas la compraventa de bienes y/o 

la conlrapreutación de servicios en beneficio propio o de 

terceros, y de acuerdo a los criterios de focalización previatos 

en el artículo 30 de ésta Ley, con el fin de garantizar el 

cumplimiento de los derechos sociales, económicos y  cultu-

rales consagrados en los artículos 43, 44, 46, 47, 48, 49, 50, 

51, 54, 67, 70, 71, y 368 y, 13 y 46 transitorios de la 

Constitución Política. En consecuencia, podrán incluirse en 

las leyes anuales de presupuesto y en los presupuestos de las 

entidades territoriales, las apropiaciones correspondientes 

para talen efectos. 

En el sector educativo y de salud conforme al artículo 24 de 

la Ley 10 de 1990, podrán además, suscribirse contratos entre 

las administraciones territoriales e instituciones educativas y 

de salud sin ánimo de lucro, de reconocida idoneidad, para 

financiar estudiantes o la atención de pacientes de escasos 

recursos económicos. El contrato deberá en todo cano estipu-

larel monto del subsidio por estudiante y el sistema de tarifas 

y cuotas de recuperación que regula la presentación de los 

servicios de salud. Cuando se aprueben los pianes de desarro-

llo, deberán figuraren los programas. En el sector educativo, 

se procederá según el artículo 8 de la presente Ley. 

ARTICULO 30. Definición de focalización de los ser-

vicios socialea. Defínese focalización de subsidios al proceso 

por el cual se garantiza que el gasto social se asigna a los 

grupos de población mas pobres y vulnerables. 

Para esto, el Cospes social, definirá cada tres años los 

criterios para la determinación, identificación y  selección de 

beneficiarios y para la aplicación del gasto social por parte de 

las entidades territoriales. 

ARTICULO 31. Sanciones. lncurriránencausaldemala 

conducta los funcionarios que retarden u obstaculicen las 

transferencias o el pago, que transfieran más o menos de los 

recursos que correspondan a las entidades territoriales con-

forme aeula ley, y serán objelode las sanciones disciplinarias 

correspondientes, sin perjuicio de las demás previstas en la 

ley penal. 

ARTICULO 32. Control Internoy Fiscal. Los departa-

mentos y trtunicipios y sus entidades descentralizadas dise-

ñarán e insplantarán los sistemas de control interno a que se 

refiere el artículo 269 de la Constitución Política, para garan. 

tisar la protección y el uso honesto y eficiente de los recursos 

que se transfieran en desarrollo de la presente ley. 

El control fiscal posterior será ejercido por la respectiva 

Contraloría Departamental, Distrital o Municipal, donde la 

hubiere, y la Contraloría General de la República de confor-

midad con lo establecido por la Constitución Política y la ley 

42de 1993. 

PARAGRAFO. En ningún caso las conlraloríau territo-

riales podrán establecer tasas, contribuciones o porcentajes 

de asignación para cubrir los costos del control fiscal sobre el 

monto de las transferencias y participaciones de las entidades 

territoriales establecidas en esta ley e incorporadas a sus 

respectivos presupuestos. 

ARTICULO 33. Fondo Prentacional del Sector Salud. 

Créase el Fondo Nacional para el pago del pasivo prestacio-

nsl de los servidores del sector salud, como una cuenta 

especial de la Nación, sin persosería jurídica, con indepen-

dencia contable y estadística, con las siguientes caracteríslí-

cas: 

1. El Fondo Preslacional garantizará el pago del pasivo 

prestacional por concepto de cesantías, reservas para 

pensionesy pensiones dejubilación, causadas hastael fin 

de la vigencia preuupscslal de 1993, de los servidores 

pertenecientes a las entidades o dependencias de que 

tratael numeral 2de1 presente artículo, que jeencuentren 

en los siguientes casos: 

No afiliados a ninguna entidad de previsión y  seguridad 

social, cuya reserva para cesantías o pensiones dejubila-

ción no se haya constituido total o parcialmente, excepto 

cuando las reservas constituidas con anterioridad a la 

vigencia de la presente ley se destinen a fin distinto al 

pago de cesantías y pensiones. 

Afiliados a entidades de previsión y seguridad social 

pero cuyos aportes no hayan sido cancelados o hayan 

sido cancelados parcialmente, excepto cuando la inte-

rrupción de los pagos respectivos se haya producido con 

posterioridad a la vigencia de esta ley, o cuando las 

reservas se hayan destinado a otro fin. 

e. Afiliados o pensionados de.las entidades de previsión y 

seguridad social cuyas pensiones sean compartidas con 

las instituciones de salud, correspondiendo al Fondo el 

pago de la diferencia que se encuentre a cargo de la 

entidad de salud cuya reserva para cesantías o pensiones 

dejubilación no se haya constituido total o parcialmente, 

excepto cuando las reservas constituidas con anteriori-

dad a la vigencia de la presente ley se destinen a fin 

diutiato al pago de cesantías y pensiones. 

2. Son beneficiarios del Fondo y tienen derechos exigir el 

pago de la deuda de sus pasivos prestacionales, los 

servidores mencionados en el numeral 1 del presente 
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artículo que pertenezcan a las siguientes entidades o 

dependencias del sector salud: 

A las instituciones odependenciasde salud que pertenez-

can al subsector oficial del sector salud. 

A entidades del aubaector privado del sector salud cuan-

do se trate de instituciones que hayan estado sostenidas 

y administradas porel Estado, y aquellas privadas que se 

liquiden ycuyoa bienesse destinen a unaentidad pública. 

e. A las entidades de naturaleza jurídica indefinida del 

sector salud cuando se trate de instituciones que hayan 

estado sostenidas y administradas por el estado, oque se 

liquiden y cuyos bienes se destinen a una entidad pública. 

La responsabilidad financiera para el pago del pasivo 

prestacional de los servidores de la entidades o depen-

dencias identificadas en el numeral 2, reconocida en los 

términos de la presente ley, se establecerá mediante un 

reglamento expedido por el gobierno nacional que dcfina 

la forma en que deberán concurrir la nación y las entida-

des territoriales, para cayo efecto se tendrá en cuenta la 

proporción en que has concurrido los diversos niveles 

administrativos a la financiación de las entidades y 

dependencias del sector salud de que trsta el presente 

artículo, la condición financiera de los distintos niveles 

territoriales y la naturaleza jurídica de las entidades. 

El Fondo se financiará con los siguientes recursos: 

Un 20% de las utilidades de ECOSALIJD. 

Un porcentaje de los rendimientos, que fije el gobierno 

nacional, proveniente de las inversiones de los ingresos 

obtenidos en la venta de activos de las empresas y 

entidades estatales. 

e. Las partidas del presupuesto general de la nación que se 

le asignen. 

PARAGRAFO 1. La metodología para definir el valor de 

los pasivos prestacionales y  los términos de la concurrencia 

financiera para su pago será establecida mediante reglamento 

por el Gobierno Nacional. Ese reglamento además caracteri-

zará la deuda del pasivo prestacional, la forma de manejo del 

Fondo, al igual que su organización, dirección y demás reglas 

de funcionamiento, en un período no mayor a los seis meses 

siguientes de expedida la presente ley. 

PARAGRAFO 2. El Gobierno Nacional y los Gobiernos 

Departamentales, Distritales y Municipales podrán emitir 

bonos de reconocimiento u otros títulos de deuda pública para 

pagar el pasivo prestacional según reglamento que para el 

efecto se expida. Los pagos del pasivo prestacional por 

cesantías y pensiones podrán ser hechos a los fondos privados 

de cesantías y pensionen, alas cajas de previsión, al Instituto 

de los Seguros Sociales o a los fondos territoriales que para 

el efecto se creen, y en todos los casos se entenderá que en la 

fecha de los pagos del pasivo prestacional causado se inte-

rrumpe cualquier retroactividad con cargo a la nación, a las 

entidades territoriales o a laestidad de prestación de servicios 

de salud que corresponda. 

ARTICULO 34. De la inscripción en el registro espe-

cial de las entidades de salud. Todas las instituciones o 

fundaciones de utilidad común y las corporaciones o asocia-

ciones sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea la prestación de 

servicios de salud, deberán acreditar ante el Ministerio de 

Salud, o en quien éste delegue, o ante las direcciones depar-

tamentales o distritales de salud, la capacidad tecnológica y 

científica, la suficiencia patrimosial y la capacidad técnico  

administrativa en la forma que señaleel reglamento, paraque 

el Ministerio cumpla la función de verificación. 

El Ministerio de Salud o la dirección de Salud quecorrespon-

da, cuando requiera la documentación respeetivím, podrá 

verificar la procedencia de la inscripción en el registro 

especiato la cancelación de la personerísjuridica, siguiendo 

los procedimiestos determinados en la Ley lO de 1990 y 

demás normas reglamentarias o complementarias. En todo 

caso, el control del Ministerio o de la Dirección de Salud que 

corresponda, para verificar los requisitos de inscripción 

podrá ser selectivo y posterior según lo determine el regla-

mento. 

ARTICULO 35. De la indefinición de la naturaleza 

jurídica de los hospitales. Aquellas instituciones prestadoras 

de servicios de salud, cuya naturaleza jurídica no se haya 

podido precisary estén siendo administradas y sostenidas por 

el estado continuarán bajo-la administración del respectivo 

ente territorial de acuerdo al nivel de atención y  clasificación 

que determine por resolución el ministerio de salud. 

Por consiguiente el respectivo ente territorial deberá aclelan-

tartodas las actuaciones administrativas y decualquier orden 

necesarios para definir la naturaleza jurídica de dichas enti-

dades de conformidad con los regímenes departamental y 

municipal, la Ley lO de 1990 y  la presente ley. 

ARTÍCULO 36. Organízase como Unidad Administrati-

va Especial el Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta, 

adscrito al Ministerio de Salud. 

La Unidad Administrativa Especial, de que trata este artículo 

se organiza sin personería jurídica, con astomsomía adminis-

trativa y patrimonio, para el manejo, administración de los 

bienes y  recursos que se le asignen en los términos del decreto 

1050y3130de 1968. 

El Centro Derniatológico Federico Lleras Acosma tiene como 

objetivo la prestación del servicio público de salud en el área 

de la medicina derrnatológica, con énfasis en el tratamiento 

de la lepra y  la leishmaniasis. Desarrollará igualmente con-

venios docenteasistenciales y adelantará las investigaciones 

necesarias para el cabal cumplimiento de su objetivo. 

ARTICULO 37. El Centro Dermatológico Federico 

Lleras Acosta, contará con la siguiente estructura, sin perjui-

cio de las que el Gobierno Nacional establezca en el corres-

pondiente reglamento de organización: 

- Dirección General. 

- Departamento de lnvestigaeioseu. 

- Departamento de educación Médica. 

- Departamento de Consulta Externa. 

Departamento de Cirugía. 

- Departamento de Laboratorio. 

- Departamento Paramédico 

- Departamento Administrativo. 

ARTICULO 38. Loa programas de cofisanciación que 

adelanta la Nación no necesariamente deberán exigir para su 

desarrollo el endeudamiento del ente territorial. 

ARTICULO 39. Impulso al Esfuerzo Fiscal. Con el fin 

de impulsar el esfuerzo Fiscal, el Gobierno Nacional a través 

de la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público propondrás las entidades terri-

toriales la adopción y realización de programas de fiscaliza- 

ción y control de sus tributos; saímismodiseñarámetodologías 

para la estructuración y mantenimiento de los registros de 

contribuyentes de los impuestos territoriales y diseñará y 

propondrá sistemas de señalización unificados para aquellos 

productos que generan los impuestos departamentales al 

consumo. 

ARTICULO 40. Autoridad Doctrinaria. La Dirección 

General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público será autoridad doctrinaria en materia de 

interpretación de las normas sobre tributación territorial y 

sobre los demás temas que son objeto de su función asesora. 

En desarrollo de tal facultad emitirá concepto con carácter 

general y abstracto para mantener la unidad en la interpreta-

ción y aplicación de tales normas. 

ARTICULO 41. Para efectos de esta ley se tendrá en 

cuenta la población estimada por el Departamento Adminis-

trativo Nacional de Estadística, DANE, con base en el censo 

de 1985 ola del censo de 1993 sise realiza. 

Las participaciones municipales ordenadas por el artículo 

357 de la Constitución, serán recursos propios de los muni-

cipios. 

ARTICULO 42. De la participación total que correspon-

de a los Distritos y Municipios en los ingresos corrientes de 

la Nación se girará el 0.0001 (cero, punto, cero, cero, cero, 

uno) a la Federación Colombiana de Municipios que tendrá 

a su cargo las funciones que le asigna la presente Ley y la 

promoción y representación de sus afiliados que serán por 

derecho propio todos los Distritos y Municipios del Psís. 

ARTICULO 43. Vigencia. La presente ley deroga todas 

las disposiciones que lesean contrarias y rige a partir de su 

publicación. 

Dada en Sastafé de Bogotá. D.C., a 12 de agosto de 1993 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Presidente del Honorable Senado de la República, 

(Fdo.) TITO EDMUNDO RUEDA GUARÍN 

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes, 

(Fdo.) CESAR PEREZ GARCIA 

El Secretario General del Honorable Senado de la República, 

(Fdo.) PEDRO PUMAREJO VEGA 

El Secretario General de la Honorable Cámara de Represen- 

tantes, 

(Fdo.) DIEGO VIVAS TAFUR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

- GOBIERNO NACIONAL 

PUBLIQUESE YEJECUTESE 

Dada en Ssntsfá de Bogotá, D.C., a 12 de agosto de 1993 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

(Fdo.) RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ 

La Ministra de Educación Nacional, 

(Fdo.) MARUJA PACHON DE VILLAMIZAR 

El Ministro de Salud, 

(Fdo.) JUAN LUIS LONDOÑO DE LA CUESTA 

La Subdirectora del Departamento Nacional de Planeación, 

encargada de las funciones del Director del Departamento 

Nacional de Planeación, 

(Fdo.) CECILIA MARIA VELEZ WPITI 
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Entidades participantes según naturaleza jurídica 
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SUPLEMENTO 
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1
• 
 

ste estudio fue realizado por la Funda- Metodología 
ción la Previsora para la Seguridad 
Social. 1iivestigadoresDanielArenas Para abrir espacios de participación, 

Reyes, José Darío Quintero Medina y Luz - reflexión y discusión, se utilizó una metodo- 
JaramilloCampo. .logía participativa, realizando siete talleres 

Lainvestigación que aquísesintetizaestu- con funcionarios públicos del nivel nacional 
yo orientada aestablecer un primerperfil cultu- del sector - central y descentralizado. Los 
ml de los empleados públicos, mediante un talleres se hicieron por niveles ocupaciona- 
estudio exploratorio y cualitativo, para la identi- les: operativo, tecnico-administrativo y pro- 
ficacióndealgunoselementosdetemiinantesde fesional asesor, dos para cada uno de éstos, y 
ladinámica corporativa del Estado. un séptimo taller con directivos, donde se 

En concordanciacon la política de moder-
nización impulsada por el actual gobierno, el 
Departamento Administrativo de la Función 
Pública consideró necesario iniciar la investi-
gación para determinar estas características y 
establecersu impactoen el bienestardel funcio-
nario y por lo tanto en su rendimiento y efecti-
vidad en el trabajo. 

Separtiódel supuesto de que el tamafiode 
la población ocupada en la rama ejecutiva del 
poder público, así como las funciones de auto-
ridad, poder y servicio, hacen de ellos un grupo 
con comportamientos culturales propios, que 
generan una subcultura cuyos valores, creen-
cias y prácticas, es necesario conocer para 
identificar políticas que mejoren sus condicio-
nes de trabajo. 
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presentaron y discutieron resultados y con-
clusiones. 

La selección de los participantestuvo 
en cuenta que hubiera representatividad de-' 
quienes llevaran menos de cinco años pres- -. - 

tando servicio a la institución, entre cinco 
y diez, y más de diez años. Asistieron un ~ 

total de 135 funcionarios y  21 al taller de 
directivos. La representación según enti-
dades puede observarse en el siguiente 
gráfico: 
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Solamente un tercio de los funciona-
rios contestó que existían programas de ca-
pacitación y actualización en su institución. 
Menos del 10% considera que existen estí-
mulos para vincularse a estos programas. El 
43% de loS técnicos-administrativos y el 
40% de los profesionales, consideran que no 
existe ningún estímulo que anime a trabajar 
en la mejor forma. 

Valoración del trabajo. Este aspecto 
incluyó la formulación de preguntas relacio-
nadas con la valoración de su propio trabajo 
por la institución y por los compañeros, su 
correspondencia con los niveles salariales y 
con su formación profesional, y la propia 
calificación que le merece al funcionario su 
trabajo. 

La mayoría de los tres niveles conside-
ra que sus funciones corresponden a su for-
mación. Cuando esta respuesta se analiza 
por los diferentes tipos de institución, en los 
establecimientos públicos es en los únicos 
donde aparece que las exigencias de su cargo 
están por encima de su calificación, oque no 
la toman en cuenta. Al cruzarla con antigüe-
dad en el cargo, los que creen que más se 
corresponde su formación con sus funciones 
son los que llevan más de diez años, el 73.7% 
así lo afirma. 

En cuanto a la opinión sobre la remune-
ración, el mayor porcentaje en todos los 
niveles considera que no es nada adecuada. 
Unicamente en el nivel operativo se presen-
taron respuestas afirmativas. El 28.3% de 
ellos consideró que su remuneración era 
muy buena. Esto es explicable porque a este 

SU PLEA1ENTO 

nivel los salarios, prestaciones y seguridad 
social son competitivos con los que predo-
minan en la empresa privada. Por el contra-
rio, la diferencia de condiciones salariales 
entre el sector público y privado, es muy 
grande para los otros niveles ocupacionales. 

Los profesionales y técnicos conside-
ran muy agradable el trabajo que realizan, 
más del 85% así lo afirma. En cambio el 67% 
de los operativos piensan que es poco o nada 
agradable. 

Es generalizada la opinión de que el 
trabajo brinda con frecuencia la oportunidad 
de aprender cosas nuevas e interesantes, aún 
entre el persona operativo. 

Los profesionales son quienes más con-
sideran que el trabajo les brinda posibilida-
des de ascenso, y al mismo tiempo quienes 
menos dispuestos estarían a cambiarlo por 
otro de igual remuneración. 

Los profesionales consideran que su 
trabajo es muy valorado por sus jefes y 
compañeros. Respecto a los créditos por el 
trabajo, aproximadamente la mitad conside-
ró que siempre o con frecuencia recibe reco-
nocimiento por éste. La otra mitad opinó que 
ésto sucedía ocasionalmente o nunca. 

Al cruzar la valoración del trabajo por 
parte del jefe con el sexo, la diferencia no es 
significativa. Sin embargo, más mujeres 
(45.9%) que hombres (41.7%) consideran 
que siempre su trabajo es valorado. Lo mis-
mo sucede con la valoración del trabajo por 
parte de los compañeros. 

Integración y relación con los com-
pañeros de trabajo. Se refiere al trabajo en  

equipo, a la cooperación y apoyo de otras 
áreas y a la competencia que exista entre los 
miembros del grupo. 

Los resultados de este estudio mues-
tran que en general hay una gran integración 
y buena relación con los compañeros. La 
mayoría considera que la competencia es 
moderada, y en especial profesionales y 
técnicos funcionan como equipo. Sin em-
bargo, como se anotó anteriormente, la co-
municación con los jefes ya sea individual o 
como grupo de trabajo no es buena. Más de 
la mitad en todos los niveles, en especial los 
profesionales, afirman hacer muchas reco-
mendaciones que poco o nada son tenidas en 
cuenta. 

Al relacionar la pregunta sobre el fun-
cionamiento como equipo con los diferentes 
tipos de entidades, la respuesta más baja a la 
alternativa de «siempre» la dieron los fun-
cionarios de los Ministerios, 25.9%; y la más 
alta los de los departamentos administrati-
vos, 55%. 

Al cruzarla con la antigüedad en el 
cargo, los que opinan que su grupo de trabajo 
poco funciona como equipo, son los que 
llevan menos de cinco años. En cambio los 
que tienen más de diez años, en su mayoría 
creen que siempre o con frecuencia éste 
funciona como tal. Casi todos opinaron que 
cooperan con otras áreas y se sienten apoya-
dos por las demás. 

Nivel educativo 
de los funcionarios 

Se consideraron cuatro niveles, prima-
ria, secundaria, universitaria y especializa-
ción. Como era de esperarse se comprobó 
una correlación entre el nivel educativo y el 
ocupacional. A mayor nivel ocupacional 
corresponde un mejor nivel educativo. 

Los funcionarios de las empresas in-
dustriales y comerciales del Estado son los 
que tienen un nivel de escolaridad más alto. 
No se presentó ninguno que sólo tuviera. 
primaria. En cambio en los ministerios, 
superintendencias y departamentos admi-
nistrativos, entre el 10 y el 17% únicamente 
había cursado la primaria. En las 
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s uperin tendencias es donde se encuentra el 
segundo nivel más alto de formación profe-
sional, e150% son universitarios y el 25% de 
éstos tienen especialización. 

Percepción acerca del 
sector público 

Para las siete características tenidas en 
cuenta con que normalmente se asocia la 
burocracia, los funcionarios evaluaron me-
jor su propia institución que las demás. Po-
dría interpretarse como «ver la paja en el ojo 
ajeno y no la viga en el propio», o como 
identificación y compromiso con la entidad 
en la cual trabajan. 

Así por ejemplo, mientras el 71% con-
sidera que las otras instituciones son con 
frecuencia o permanentemente ineficientes, 
sólo el 34% piensa así de la propia. En 
relación con la corrupción y a la mala aten 
ción al público, estas diferencias son aún 
mayores, pocos creen que su institución 
padezca de estos problemas. 

Lapolitiquería yel exceso de trámites son 
vistos como los mayores problemas de las otras 
instituciones. En la propia sólo este último es 
considerado el piobleina más frecuente por el 
64% de los entrevistados. La corrupción tam-
bién se considera alta en las demás institucio-
nes, en la propia únicamente una quinta parte 
cree que este fenómeno sucede. 

El principal origen de los problemas 
mencionados es visto en las otras institucio- 
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nes como consecuencia de nombramientos 
por razones políticas, un 80% opinó así. La 
falta de estímulos para el trabajo y los bajos 
salarios ocupan el segundo y tercer lugar. 
Estos son considerados como los principales 
orígenes de los problemas en la propia insti-
tución. 

La falta de capacitación y de políticas 
claras, constituyen otros de los motivos 
mencionados con más frecuencia. 

Actividades extralaborales 

Para completar el perfil del funciona-
rio se preguntaron aspectos relativos a las 
actividades extralaborales, entendiendo por 
ellas lo que éste hace por fuera del horario 
de trabajo. 

Aunque en diferente orden de impor-
tancia, todos los niveles suelen ver televi-
sión, leer, escuchar música y continuar 
trabajando. Las dos terceras partes de los 
profesionales y la mitad de los operativos 
continúan trabajando por fuera de sujorna-
da laboral todos los días. 

Espectáculos. Es de destacar el bajo 
porcentaje que acude a cine, en especial en el 
nivel profesional y administrativo, solamen-
te un 10% lo hace al menos una vez a la 
semana. Quienes más van a espectáculos 
culturales son los técnicos administrativos y 
quienes menos lo hacen son los profesiona-
les. 

Aproximadamente un tercio de los fun-
cionarios asiste a un espectáculo deportivo o 
practica deportes al menos una vez a la 
semana. 

Fuentes de Información según pre-
ferencias. La fuente de información más 
importante para el personal operativo y pro-
fesional es la televisión, mientras que para el 
técnico es la radió. Para todos los niveles de 
la prensa ocupa el tercer lugar. 

En relación con las secciones de esta 
última, las preferencias son las noticias inter-
nacionales, naionales y locJes que ocupan 
los primeros lugares para todos los niveles. 
Le siguen las páginas editoriales, leídas dia-
riamente por la mitad de los profesionales, 
las políticas por un tercio de ellos y las 
económicas por una cuarta parte. Los técni-
cos y administrativos, aparte de las noticias, 
prefieren las páginas editoriales, las políti-
cas y las deportivas. Para el personal opera-
tivo, las páginas deportivas, las sociales y las 
tiras cómicas son en su orden las más leídas. 

Los temas de lectura preferidos de los 
profesionales son los libros científicos y 
técnicos. Los religiosos en el caso de los 
operativos. El personal administrativo pre-
fiere la literatura. Es de anotar que existe una 
mayor preferencia en los funcionarios de 
todos los niveles por los libros religiosos. 
Esta es más alta que por los libros de historia 
o poesía. Las revistas preferidas por todos. 
son las de actualidad nacional e internacio-
nal. 

En cuanto a la programación de radio, 
los nóticieros son los más escuchados, más 
del 70% de los funcionarios entrevistados lo 
hace diariamente. Los programas de opinión 
y los musicales ocupan el segundo y tercer 
lugar de preferencia. 

En la televisión los programas preferi-
dos son los noticieros, más del 85% los ve 
diariamente. Las telenovelas ocupan else-
gundo lugar en las preferencias de operativos 
y administrativos, ylos de opinión en el caso 
de los profesionales. En la rádio y la televi-
sión, los programas culturales uentan con 
una buena audiencia entre técnicos, admi-
nistrativos y profesionales. 

.mienfras él 71% consderá 
que las otras instituciones 

son con frecuencia 
o permanentemente  

ineficientes, sólo el 34% 
piensa: así de la propia.. 
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Aproximación 
• al perfil  cultural 

del funcionan o público 

En resumen el funcionario público es 
una persona que aprecia su trabajo, es cons-
ciente de estar prestando un servicio, de sus 
debilidades individuales y de la organiza-
ción para la cual trabaja. Le preocupan los 
problemas que por estar fuera de su alcance 
no puede solucionar. 

Requiere para una mayor eficiencia 
mejorar el clima organizacional, sus condi-
ciones de bienestar, niveles salariales com-
petitivos con el sector privado, respetabili-
dad de su imagen ante la sociedad. 

Es positivo que los más jóvenes, quie-
nes llevan menos de cinco años prestando un 
servicio público, son los más críticos ante su 
organización. Pueden ser el punto de apoyo 
para los programas de modernización del 
Estado. 

Las normas, los papeleos, el exceso de 
trámites, la tradición, la mala imagen, hacen 
que las fallas de la burocracia no sean 
atribuibles a cada «burócrata» en particular, 
sino a la organización social que ha moldea-
do su actividad y la ha enmarcado dentro de 
parámetros que dificultan su desémpeflo efi-
ciente. 

Recomendaciones para 
medidas prácticas 

Clima organizacional 
Consideramos que es necesario ade-

lantar campañas y cursos de inducción para 
que los funcionarios de todos los niveles 
conozcan con claridad los objetivos, políti-
cas y metas de la institución para la cual 
trabajan, así como la función de cada una de 
las áreas de su entidad. Estas actividades 
deben ser una política de personal de carác-
ter permanente, y obligatoria para los nue-
vos funcionarios. Este conocimiento interno 
de la institución es fundamental para el desa-
rrollo eficiente en cada puesto de trabajo. 

En la coyuntura actual los contenidos 
específicos de estas campañas deben ser 
respecto a los alcances y objetivos de los 
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recientes decretos de modernización del 
Estado. 

. 

Un importante porcentaje de los fun-
cionarios entrevistados opinó que la organi- 
zación actual del trabajo en su institución 
contribuye poco al cumplimiento de las po-
líticas y aumento de la productividad. Las 
recomendaciones hechas para mejorar esta 
situación hicieron énfasis en la necesidad de 
contar con mecanismos de información y 
participación, y en particular con flujos de 
comunicación con los jefes inmediatos. 

Los programas de capacitación y ac-
tualización son, junto con la existencia de 
planes y políticas claras de trabajo, dos me-
canismos importantes para que la organiza-
ción de éste conlribuya a la eficacia. 

Otro de los problemas que afecta la 
eficiencia en el trabajo es el exceso de pape-
leos y normas obsoletas. Se espera que las 
medidas de modernización cambien 
sustancialmente esta situación. 

Sobre las condiciones de trabajo 
Los estímulos en el trabajo y para la 

capacitación deben hacer parte fundamental 
de las políticas de bienestar. Así mismo se 
debe buscar establecer escalas de remunera-
ción más competitivas con las del sector 
privado, como es la tendencia actual. - 

En relación con la percepción del 
funcionario acerca del sector público 
Campañas orientadas a la mejora de la 

eficiencia y prestación de los servicios de-
ben ir paralelas con otras dirigidas a la 
moralización, y a dignificar la imagen del 
servidor público. 

En relación con una política para el 
prepensionado 
Aunque existen programas de prepara-

ción para la jubiláción en algunas institució-
nes como el ICBF, ISS, la Caja Nacional de 
Previsión, muchos de ellos con resultados 
exitosos, su cobertura no es suficiente, y 
como se pudo ver en el último taller con 
directivos, son bastante desconocidos en 
otras instituciones. Como este es un aspecto 
muy importante del bienestar laboral, yen la 
coyuntura de particular importancia para los 
funcionarios públicos, recomendamos que 
se establezcan en todas la instituciones y se 
creen mecanismo estables de información y 
coordinación entre las diferentes áreas en-
cargadas del bienestar social y laboral.  

En relación con las actividades 
extralaborales :: 
La conclusión más importante en este 

sentido es que el funcionario público en su 
tiempo libre procura estar informado almáxi-
mo del acontecer nacional e intrnacional, 
del desarrollode la política y de la economía. 

Una política de bienestar laboral que 
contribúya al desarrollo cultural de los fun-
cionarios puede basarse en el interés de éstos 
por estar informados. En este sentidó accio-
nes como las suscripciones a revistas no sólo 
de actualidad sino especializadas en diver-
sas expresiones culturales, como las artes 
plásticas, arquitectura, teatro, cine, en nú-
mero suficiente que puedan rotar por todas 
las oficinas, serían de gran ayuda para el 
desarrollo del personal del fuiicioñario. 

Las suscripciones a la prensa nacional, 
que enla actüalidad sólo llegan a los direc-
tivos; es recomendable que tengán una ina-
yor distribución, de tal manera que lleguen al 
menos a todos los funcionarios de nivel 
profesional. 

Como se anotó anteriormente, este fue 
un primer estudio exploratorio cuyas con-
clusiones deben ser profundizadas y com-
plernentadas con la participación de más 
funcionarios y con la realización de estudios 
de caso por institución. 

"Los estímulos en 
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Cordoba Tnviño Jaime Guia Practica de la Accion de 

DEFNSORDE! PUEBLO Biblioteca Jundica Dike 1993 2 ed 152 p 
. . 

- sta guía práctica tiene como propósito presentar la infomia- 

'GuIA ció ásicaómo Orientación las persoras interesadas en para 

conoce141os aspe os fundamentales de la accion de tutela y 
A A para?quienes si'ejftan amena7ados sus derechos constituciona- 

les fundámeritales tiran inte pnereste importante medio de defensa 

judicial. 

:. AcciON dE  
En la parte iírtrodqctoria el doctorJ aime Córdoba Triviño «Defensor 

del Pueblo» explica los casos en los que procede la tutela, el tramite que 

dbe J1eyasç-aábajit. quien:s&invoca, contra que procede, contra 

quien se dirige la, prebse1 fallo, etc Postenormente se anexa la ir,  
normatividad e3dstene que regula este instrumento y algunos casos que 

edición han sido fallados por las respectivas autoridades a las que han sido 

- presentados 
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La potestad disciplinai ia 
de la administración 

El régimen disciplinario es uno de• 
los mecanismos con que cuenta el 
Estado Colombiano para garanti-

'zar la normalidad y la eficiencia 
en-la prestación de los servicios y 
la continuidad de los servidores. 
Por la inobservancia de los mis-
mos, por faltar a sus- deberes, por 
violar las próhibiciones o abusar 
delos derechos se pone en marcha 
la potestad disciplinaria de la 
administración para la sal ción de 
dicha falta. -. - 

Mérito, colunina vertebral •  
de la carrera ádministrativa 

Por expreso mandato constitucio- - 

nal, las eñtidades'y organismos del 
Estado, en todos los niveles, deben 
proveer los empleos de carrera 
mediante concurso ' sólo excepció-
nalmente a través de nombramiento 
provisional con pérsonal seleccio-
nado. 

Variaciones alrededor 
del concepto de progreso 

- 

Cada persona interpreta el progre-
so de acuerdo con sus expectati-
vas, criterios y sensibilidad. A su 
vez, define mecanismos diferentes 
para medir, cuantificar y verificar 
el ritmo en qué la vida avanza o 
retrocede. - - 
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